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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jaime 

...,..Bossay, Luis 

-Campusano, Julieta 
-Castro, Baltazar 

-Contreras, Víctor 

-Chadwick, . Tomás 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-Gormaz, Raúl 

-:-Ibáñez, Pedro 
-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fdo. 

-Miranda, Hugo 
-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Sepúlveda, Sergio 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das:: 

Mensajes. 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re
pública. 

Con los tres primeros, comunica que ha 
resuelto retirar la urgencia hecha presen
te para el ·despacho de los siguientes 
asuntos: 

l.-Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio entre el Gobierno de Chile y el 
Banco Interamericano de Desarrollo para 
regular las condiciones de la Oficina Re
gional en Chile; 

2.-Proyecto de ley que consulta diver
sas medidas de ayuda y fomento para las 
industrias elaboradoras de harina y aceite 
de pescado e.n las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta, y 

3.-Proyecto de ley que modifica la es
tructura orgánica de la Dirección de Aero
náutica. 

-Quedan retiradas las urgenrdas Y' los 
documentos se mandan agregar a sus res
pectivos antecedentes. 

Con los dos últimos, hace presente la ur
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que consulta diversas medidas 
de ayuda y fomento para las industrias 
elaboradoras de harina y aceite de pesca
do en las provincias: de Tarapacá y Antp
fagasta. 

-Se califica de "simple" la urgencia 11 
el documento se manda agregar a sus an
tecedentes. 

2.-El que modifica la estructura orgá
nica de la Dirección de Aeronáutica. 

-Se califica de "simple" la urgencia 'Y 
el documento se mandcL agregar a sus an
tecedentes. 

Oficios. 

Dos de la H. Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha desig

nado al ·H. Diputado señor Juan Acevedo 
en reemplazo del H. Diputado señor Ra
món Silva Ulloa, como miembro integran
te de la Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados encargada de estudiar un Re
glamento pata la tramitación en el Con-
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greso del proyecto de ley anual de Pre

supuestos. 
-Se manda agregarlo a sus anteceden

tes. 
Con el último, comunica que ha ft'pro

bado la proposición del H. Senado en or:

den a enviar al Archivo el proyecto de ley 

que establece normas sobre restitución 

de terrenos que han sido objeto de loteos 

para poblaciones. 
-Se manda archivarlo. 
Uno del señor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social, en el cual da respuesta a 

una petición del H. Senador señor Víctor 

Contreras, relacionada con el conflicto co

lectivo suscitado entre el Sindicato Indus

trial Sociedad Chilena de Fertilizantes 

Ltda. de Mejillones y la Empresa. 

Otro del señor Contralor General de la 

República, en el cual responde a una pe

tición del H. Senador ;eñor Barros, rela

cionada con el reciente conflicto laboral de 

la Compañía de Acero del Pacífico. 

Un tercero del señor Director de Obras 

Sanitarias, en el que da respuesta a una 

petición formulada por el H. Senador se

ñor Enríquez, sobre ejecución ,de obras en 

la Población Cancha Municipal de Lota 

Bajo. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informés. 

Dos de la Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento recaídos 

en los siguientes asuntos: 
1) Proyecto de Ley de la H. Cámara de 

Diputado, que modifica la ley NQ 12.851, 

. sobre inscripción en el Registro del Cole

gio de Técnicos de los egresados de las Es

cuelas Salesianas del Trabajo. (Véase en 

los Anexos, documento 1). 
2) Proyecto de ley, iniciado en moción 

del ex Senador señor Faivovich, que modi

fica la ley NQ 15.364, sobre inscripción en 

el Colegio de Técnicos de Chile de deter

,minados empleados de la Empresa de Fe-

rrocarriles del Estado. (Véase en los: 

Anexos, documento 2). 
-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño

res Aylwin, Foncea, Gormaz y Juliet, con 

la que inician un proyecto modificatorio 

de la ley NQ 16.616, que autorizó a la Mu

nicipalidad de Curepto para contratar em

préstitos. (Véase en los Anexos, documen

to 3). 
Otra del Honorable Senador señor J a

ramillo, con la que inicia un proyecto de 

ley que denomina Estadio Municipal J 01'

ge Jottar al actual Estadio Municipal de 

Requínoa. (Véase en los Anexos, documen

to 4). 
-Pasan a la Comisión de Gobierno. 

Solicitudes. 

Una del señor Francisco Julián Carva

jal González, en la que pide rehabilitación 

de su nacionalidad chilena. 
-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia. yl Reglamento. 
Otra del mismo señor Carvaj al, en la 

que solicita se certifique que tiene actual

mente en trámite una solicitud de rehabi

litación de nacionalidad. 
-Se acuerda otorgar el certificado 1'es-

pectivo . 
El 'señor ALLENDE (Presidente).

Terminada la Cuenta. 

IV. F ACIL DESPACHO. 

RETIRO DEL PROYECTO SOBRE AUMENTO 

DE LA CUOTA DE CHILE AL FONDO MONE

TARIO INTERNACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

En primer lugar, corresponde ocuparse 

en el Mensaje del Presidente de la Repú

blica con el que retira de la consideración 

del Congreso Nacional el proyecto de ley 
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que autoriza al Banco Central de Chile 
para aumentar la cuota de nuestro país 
en el Fondo Monetario Internacional.' 

-El proyecto figuTa en los Anexos de 
la sesión 16:¡l, en 16 de mayo de 1967, do
C'Umento N9 1, y el Mensa/e, en los de 
la sesión 29:¡l, en 8 de agosto de 1967, do
cumento N9 23. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.- Ayer manifesté 

que en la Comisión de Hacienda, durante 
varias semanas, solicitamos del señor Mi
nistro del ramo diversos antecedentes, 
tanto respecto del estado del. presupuesto 
nacional y del movimiento del mismo con 
relación a distintas cuentas de ingresos, 
como de balances del Banco Central y si
tuación de los préstamos. Tales antece
dentes nos parecieron indispensables pa
ra formarnos opinión general acerca del 
estado de la caja fiscal, a fin de actuar 
con más precisión frente al mensaje del 
Ejecutivo. 

Obtuvimos una brevísima información 
sobre los préstamos solicitados en diciem
bre del año pasado -y cumplidos en mí:; 
nima parte- a algunos organismos nor
teamericanos de crédito; pero hasta ayer 
no habíamos recibido ninguna respuesta 
del Ministerio de Hacienda, ni personal
mente del señor Ministro, respecto de los 
datos solicitados por la Comisión. 

Por lo contrario, hemos recibido, apa
rentemente como conclusión del acuerdo 
del Partido Radical y de la suposición del 
señor Ministro de que los partidos que in
tegran el FRAP rechazarían, también, el 
proyecto, un mensaje del Ejecutivo por. 
el cual retira del conocimiento del Congre
so la iniciativa qué autoriza a Chile para 
aumentar en 25 millones de dólares su 
aporte al Fondo Monetario Internacional. 

El Partido Radical ha resuelto votar 
adversamente este proyecto de ley; y de
sea, por medio de mi intervención, expli
car a la opinión pública las razones de 
nuestra negativa. 

Creemos que existen la necesidad y la 
conveniencia de que haya un organismo 
monetario mundial que regule las relacio-

. nes entre todos los países y aceptamos que 
un organismo de este tipo ejerza algún 
grado de control sobre las medidas y po
líticas que adopten sus miembros. Conse
cuente con este principio, fue un gobierno 
radical el que, en su época, auspició la 
adhesión de Chile al Fondo Monetario In
ternacional, uno de los dos organismos 
creados en virtud de los acuerdos de Bret
ton-Woods. 

Nuestra posición, por tanto, no obede
ce a la idea de que cada país deba soste
ner una política monetaria absolutamente 
autónoma, lo que contraría la orientaeión 
universalista que, después de la segun
da guerra mundial, se advierte en los di
versos órdenes de materias y que puede 
llegar a ser beneficiosa para los pueblos 
subdesarrollados en cuanto contribuya a 
la solución de algunos de sus grandes pro
blemas básicos. Me refiero, por ejemplo, 
a la Conferencia Mundial de Comercio y 
Desarrollo, que ya tuvo su primera reu
nión en 1964, y que, a comienzos de 1968, 
volverá a reunirse en la India. 

No estamos, pues, contra la idea de que 
existan organizaciones o foros internacio
naJes donde se debatan los problemas que 
aquejan a los países de América Latina y 
aporten soluciones para ellos. Muy por lo 
con'trario, los creemos indispensables y úti
les. Pero, estamos en contra de la políti
ca que el Fondo Monetario Internacional 
aplica en sus relaciones con los países en 
desarrollo y, en especial, con América La
tina y Chile. 

Queremos decir así muy enfáticamente 
y con toda firmeza: en el Fondo predomi
nan los intereses y los criterios de los 
grandes países industrializados. En con
secuencia, las normas y medidas que es; 
organismo recomienda corresponden a 
esos intereses, y éstos, por cierto, no son 
los de las naciones subdesarrolladas. Pa
ra los países industrializado, que lo son 
también acreedores, el interés radica en 
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que los países deudores mantengan niveles 

de liquidez que les permitan hacer frente 

a sus compromisos. Para lograr esta li

quidez, el Fondo Monetario Internacional 

impone, entonces, normas de política que 

se encuentran en abierta pugna con las 

exigencias del desarrollo económico y so

cial de nuestros pueblos: 
Es un hecho de la causa que los países 

que han puesto en práctica las llamadas 

"políticas de estabilización" impuestas por 

el Fondo, sobre todo mediante las ya fa

mosas "cartas de intenciones", debieron 

sufrir todas las consecuencias derivadas 

de una baja en el ritmo de la actividad 

económica, en las tasas de ahorro y con

sumo, en el poder adquisitivo real de los 

trabajadores Y, por tanto, en sus niveles 

de vida, ya de por sí muy precarios. 

Para nuestros países, la política esta

bilizadora del Fondo ha sido siempre ca

tastrófica y ha descargado enormes sacri

ficios sobre las espaldas del pueblo tra

bajador. Así lo reiteró, no hace muchos 

días, el Ministro de Hacienda del Uru

guay. El cable, aparecido en "El Mercu

rio" del 18 de julio Y bajo el título "Uru

guay desecha las sugerencias del Fondo 

Monetario Internacional", reproduce al

gunas de las duras frases pronunciadas 

por el Ministro de Hacienda de ese país, 

señor Vasconcellos, al anunciar oficial

mente que su Gobierno había resuelto re

chazar las condiciones impuestas por el 

Fondo. Según el cable, el Ministro de Ha

cienda uruguayo "afirmó que dichas re

comendaciones no harían sino aumentar 

el sufrimiento colectivo de la nación, en 

vista de la experiencia reciente de otros 

países vecinos que aplican las recetas del 

organismo internacional". 
Es una línea de conducta que se va 

~briendo camino en América Latina, abu

rrida de soportar los desastrosos efectos 

de las "recetas" del Fondo Monetario, las 

cuales, por coincidir en parte con los in

tereses de los "grandes negocios", reciben 

en nuestros países el respaldo estridente 

de ciertos órganos de difusión, siempre 

. dispuestos a predicar el sacrificio de "l08 

demás y a motejar de demagogos a quie

nes levantan una voz en contra de las de

masías, contradicciones, absurdos o erro

res de ciertos organismos internacionales. 

Pero, a pes~r de estas trompetas, se es

tá configurando el repudio latinoamerica

no a la política preconizada por el Fondo 

Monetario Internacional. Hace algún 

tiempo, fue el Gobierno del doctor Illía, 

en Argentina, el que, con ejemplar valen

tía, rechazó los acuerdos de "stand-by". 

Después, vino la actitud de Colombia y, 

ahora, la del Gobierno del Uruguay. Es

te es, también, el alcance y sentido del 

acuerdo radical. 

Como dice Raúl Prebisch en uno de sus 

escritos sobre el tema: "Todos concorda

mos en que hay que hacer un esfuerzo su

premo para frenar la inflación y conse

guir la estabilidad sobre bases firmes, pe

ro nos inspira honda preocupación conse

guirlo a expensas del descenso del ingre

so global, de su estancamiento o del debi

litamiento de su ritmo de desarrollo. En 

los adeptos de este tipo de política anti

inflacionaria, tanto en quienes la sugieren 

desde afuera como en los que la siguen 

dentrO de esta dura y azarosa realidad la

tinoamericana, se descubre a veces la no

ción recóndita de la redención del pecado 

por el sacrificio: hay que expiar por la 

contracción económica el mal de la infla

ción, sólo que a menudo el castigo orto

doxo no recae sobre quienes la desencade

naron o medraron con ella, sino sobre las 

masas populares que venían sufriendo sus 

consecuencias". Esto lo dice Raúl Pre

bisch en su libro "El falso dilema entre 

desarrollo económico y estabilización mo

netaria", publicado en 1961. 

En seguida, agrega Prebisch, "en todo 

esto encuéntrase el error de considerar la 

inflación como un fenómeno puramente 

monetario y que ha de ser combatido co

mo tal". 
Y, después, atacando frontalmente la~ 

política estabilizadora del Fondo Moneta-
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rio, aunque sin nombrarlo, dice: "De ahí, 
la irremediable falsedad de la posición 
ortodoxa. Ignora desaprensivamente los 
fenómenos del desarrollo económico ... 
¿ Pero, es que la política monetaria orto
doxa es indiferente al desarrollo económi
co de un país? ¿ Es que pretende frenarlo 
o sofocarlo en aras de la estabilidad mo
netaria erigida en objetivo primordial? 
Sería injusto considerarlo así. No hay tal 
despreocupación por el desarrollo econó
mico, sino un concepto acaso más grave: 
la negación implícita de una política de 
desarrollo, de la necesidad de transforma
ciones en la forma de producir, en la es
tructura económica y social, y en la dis
tribución del ingreso, esto es, de. aquel em
peño consciente y deliberado para obrar 
sobre las fuerzas económicas y sociales". 

Las claras y concluyentes palabras de 
Raúl Prebisch conservan sou plena validez. 
Deben leerlas y releerlas los que en el des
orbitado afán de defender todo 10 que lle
ga desde Washington, gastan tinta y pa
pel tratando de probar que las recetas del 
Fondo Monetario Internacional, aunque 
inspiradas en las conveniencias de las 
grandes potencias industriales, son muy 
saludables para estos pueblos de América 
Latina, implacablemente azotados por la 
miseria, la explotación y el hambre. La 
verdad es, sin embargo, que esas recetas 
son profundamente perjudiciales para el 
desarrollo y el progreso de nuestros paí
ses, como 10 demuestra la repetida y dolo
rosa experiencia de las naciones cuyos Go
biernos tuvieron la debilidad de aceptar 
los dictados del Fondo. 

y aquí tocamos un punto que fue deci
sivo para el acuerdo adoptado, a este res
pecto, por el Partido Radical. N o es total
mente exacto que los países deban some
terse a las imposiciones del Fondo Mone
tario para obtener o recibir créditos inter
nacionales dentro del área financiera bajo 
la influencia de Estados Unidos. 

Entre nosotros, un ex Presidente de la 
República, don Jorge Alessandri, dijo 

cuando ej ercía el mando: "Es indispensa
ble que Chile sepa que, nos guste o no nos 
guste este organismo, no conseguiríamos 
dichos préstamos ni en Estados Unidos, ni 
en Inglaterra, ni en Francia, ni en Ale
mania, ni en otros países, si nuestra po
lítica no merece su beneplácito". 

Esto, según nuestro criterio, felizmente 
no es así. 

Lo sostengo categóricamente. Las con
diciones que el Fondo Monetario Interna
cional impone a través de "las cartas de 
intención" están estrechamente relaciona
das con la dureza y capacidad negociado
ra de los gobiernos, con su voluntad de re
sistir o de entregarse, de aceptar o recha
zar "las recomendaciones" del Fondo. 

Hay ejemplos concretos de países que 
rechazaron las imposiciones de ese orga
nismo y que, sin embargo, continuaron 
disfrutando de créditos internacionales. 
Es el caso de India y Yugoslavia. Más 
cerca de nosotros, al otro lado de la cor
dillera, fue lo que hizo el Gobierno argen
tino del doctor Illía cuando, como ya lo 
dije, no aceptó los acuerdos de "stand-by" 
y, a pesar de ello, obtuvo recursos del pro
pio Fondo mediante giros directos. 

N o hay aquí, pues, un solo "hombre ma
lo", el Fondo Monetario Internacional, 
que impone políticas de estabilización per
judiciales al bien entendido interés gene
ral de los pueblos en desarrollo, sino que, 
también, está la responsabilidad de los 
Gobiernos que, con mansedumbre mil ve
ces censurable, aceptan a pie juntilla las 
exigencias del Fondo Monetario. 

Chile tiene ya la experiencia -la dura 
experiencia- de dos J)olíticas de "estabi
lización" modeladas según los padrones 
del Fondo, que, repito, considera sobre to
do las conveniencias e intereses de los 
grandes países industriales, que, a la vez, 
son pah:¡es acreedores. PrimerQ, fue la po
lítica puesta en práctica bajo la Presiden
cia del señor Ibáñez, que se conoce más 
comúnmente con el nombre de la misión 
norteamericana que apareció como su di-
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rectiva inspiradora, esto es, la política de 

los Klein-Saks, que rigió desde 1956 a 

1958. Con algunas variantes, que no la 

mej oraron, está, después, la política de 

"estabilización" del Gobierno del señor 

Alessandri Rodríguez, que estuvo en vi

gencia desde 1959 hasta 1964. 
Como se recordará, la espina dorsal de 

la triste experiencia de 1956-58 radicó en 

la fuerte contracción de la demanda sobre 

la base de una drástica baja en el nivel 

de los salarios y sueldos; en la libertad de 

los precios y las importaciones; la con

tracción de la inversión pública y el con

trol de las colocaciones bancarias. El re

sultado fue el que podía esperarse: la dis

minución de la actividad económica, prin

cipalmente en la construcción y la indus

tria fabril, y el aumento de la desocupa

ción. Sin embargo, el Gobierno de la épo

ca persistió en su desacertada política 

hasta que la contracción de la demanda 

tocó límites peligrosos, como se puso de 

manifiesto en el acentuado renacer de la 

agitación gremial, el descontento de los 

sectores empresariales y la lógica preocu

pación política ante hechos económicos y 

sociales de carácter tan grave y explosivo. 

El Gobierno que inició. sus labores en 

1959, sin decirlo, reincidió en la política 

. impuesta a Chile por el Fondo Monetario 

Internacional a través de la misión Klein

Saks, y en algunos casos aun la acentuó 

en forma marcada. 
La experiencia terminó su primera eta

pa con la catástrofe cambiaria de fines 

del año 1961, fruto de una política que 

combinó la libertad para importar con un 

tipo de cambio sobvevaluado, lo que, co

mo era previsible, estimuló al máximo las 

importaciones, los viaj es y las remesas al 

exterior. 
Cualquier análisis de los índices que re

flejan la actividad económica del período 

1959-64 demuestra que su nivel estuvo 

muy lejos de ser satisfactorio y que el 

ritmo de desarrollo de la economía chile

na no fue sostenido ni creciente. 
Por otra parte, los efectos de la liber-

tad de importación y el financiamiento del 

Presupuesto se salvaron recurriendo al fi

nanciamiento externo. A fines de 1962, la 

magnitud de este endeudamiento repre

sentaba más de dos veces el valor anual de 

las exportaciones del país. De otro lado, 

no se programó ni orientó el empleo de 

los préstamos, y es así como parte apre

ciable de las divisas se destinó a importar 

artículos suntuarios o superfluos que, has

ta 1959, habían figurado en la lista de im-

portaciones prohibidas. . 
Como en el caso del Gobierno del señor 

Ibáñez, la política antinflacionaria se lle

vó hasta sus límites extremos, insistiendo 

en ella hasta que la realidad hizo imposi

ble mantener un tipo de cambio constan

temente sobrevaluado. Entonces, y sólo 

entonces, se tiraron por la borda los pro

pósitos estabilizadores y se volvió al uso 

de instrumentos de política económica de 

los que se había renegado en nombre del 

liberalismo ortodoxo que preconiza el Fon

do Monetario y que también era muy gra

to a algunos, por lo menos, de los gober

nantes de la época, aun cuando absoluta

mente ajeno a las posibilidades y necesi

dades de una economía que, como la nues

tra, está en vías de desarrollo. 
En resumen, el plan de "estabilización" 

de 1959-64 no alcanzó sus Objetivos, sino 

que, de nuevo, descargó sobre los traba

jadores el peso de casi insoportables sa

crificios, que, en definitiva, fueron del to

do vanos y estériles. Una prueba más de 

la dañina ineficacia de las políticas im

puestas por el Fondo. Una prueba más de 

la tremenda responsabilidad que asumen 

los Gobiernos que aceptan dócil y mansa

mente los dictados del Fondo Monetario. 

En lo que toca, ahora, a la política eco

nómica del Gobierno democratacristiano 

del señor Freí, originariamente descansó 

en un diagnóstico más cabal de la infla

ción y, además, se ubicó dentro de un cua

dro programático que, por lo menos en 

principio, consideró algunos cambios es

tructurales. 
Pero desde ya se van dibujando dos 
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etapas en el manejo concreto de esa polí
tica. Dos etapas que, como veremos, tie
ne suma importancia distinguir con cui
dado, pues corresponden a un traslado 
del énfasis principal de la acción del ac
tual Gobierno. En efecto, durante el pe
ríodo 1965-66, aparte de la desaceleración 
gradual del ritmo de aumento de los pre
cios incluidos en el índice del costo de la 
vida, parece que también se tuvo en vis
ta una cierta redistribución' del ingreso 
que, por sí misma, indujo un aumento de 
la producción, sobre todo en el sector de 
los bienes de consumo corriente. Una co
yuntura internacional extraordinariamen
te propicia permitió al Gobierno del se
ñor Frei mostrar algunas cifras que, aun 
cuando no mayores que otras del mismo 
decenio, se exhibieron y siguen exhibién
dose como grandes e incomparables reali
zaciones. Lamento que no sea ésta la opor
tunidad de examinar, en detalle, los he
chos que vengo senalando, pero espero 
hacerlo en Una ocasión próxima. 

A partir de 1956 puede observarse que 
paulatinamente se acentúa el objetivo "es
tabilizador" y pierden importancia y 
fuerza los otros aspectos colaterales que 
acabamos de señalar. La política económi
ca del Gobierno del señor Frei empieza, 
así, a deslizarse hacia los criterios· del 
Fondo Monetario Internacional, que .ya 
aparecen, aunque cautamente expresados, 
en "las cartas de intenciones" suscritas en 
1965 y 1966, en las que se habla, por 
ejemplo, de una "política adecuada de re
muneraciones", de "evitar los controles 
irrealistas de precios'!, de "una política de 
ingresos. . . que sea compatible con la me
ta de· reducir el incremento de los pre
cios", etcétera. 

Entre los síntomas, bastante visibles y 
notorios; de este cambio de énfasis en los 
objetivos de la política económica del ac
tual Gobierno hay que señalar, por ejem
plo, el aceptar deliberadamente la caída 
vertical de la construcción, originando, 
así, una extensa área depresiva; la reduc
ción del gasto público, sobre todo en lo 

que atañe á la inversión; la disminución 
del ritmo en la producción de ciertos ru
bros industriales; la mayor rigidez en la 
política de remuneraciones y el abandono 
del reajuste del sector privado, cuyo es
tablecimiento se entrega a la negociación 
entre la empresa y sus trabajadores, sin 
legislar sobre la materia, como se había 
venido haciendo desde hace varios años. 
En consecuencia, la política económica 
del Gobierno se va centrando, gradual
mente, en los obj etivos "estabilizadores", 
a semejanza de lo que ocurrió con la po
lítica "Klein-Saks" y la seguida por la ad
ministración anterior. No es un acaso que, 
durante 1966 y 1967, hayan recrudecido 
los conflictos del trabajo y que el país en~ 
tero se agite en una intensa presión gre
mial, que corresponde a la angustia eco~ 
nómica de las familias de ingresos media
nos y bajos, que tratan, desesperadamen
te, de defender sus niveles de vida. 

Nos alarma que, a trueque de desacele
rar mayormente el ritmo de la inflación, 
el Gobierno esté aceptando pagar un alto 
costo social en cesantía, en contracción 
de los sectores productivos, en exacerba. 
ción del conflicto social, en retraso de los 
proyectos de inversión, y aun en abando
no de los que se habían planteado inicial
mente como objetivos programáticos del 
Gobierno democratacristiano encabezado 
por el Excel€ntísimo señor Freí. 

Todo ello está conformando, en nuestro 
concepto, una contracción de la actividad 
económica similar a la que acompañó, co
mo fruto natural y lógico, a las anterio
res políticas de "estabilización", y que el 
ex senador Frei, desde estas mismas ban
cas, denunció en su oportunidad -como lo 
recordarán los señores Senadores de esa 
época-, en forma enardecida, no en una, 
sino en varias ocasiones, empleando mu
chos de los términos que hoy repito. Por 
tercera vez, desde que soy parlamentario, 
planteo esta misma posición en el Con
greso Nacional. 

En otras palabras, el Gobierno democra
tacristiano está recayendo en las "rece-



1776 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tas" del Fondo Monetario Internacional, 
de triste memoria en Chile y en muchos 
países de América Latina.. Esta aprecia
ción no es sólo nuestra. Es, también, de 
quienes nos estudian desde afuera. Así, 
por ejemplo, el profesor Mateo Kauf
mann, de una de las Universidades argen
tinas, en su libro "¿ Cómo atacar la infla
ción ?", públicado en Buenos Aires en 
1966 -título que cito por las dudas- di-· 
ce que "no puede tampoco dejar de seña
larse el hecho sugestivo y sintomático que 
se deriva de la actual situación económi
ca de Chile. En efecto .. , Chile vuelve de 
una u otra manera por los caminos anda
dos del monetarismo, en la emergencia de 
tener que superar los graves problemas 
que la inflación crónica ha hecho aparen
temente insuperables". Para demostrarlo, 
el profesor Kaufmann cita extensamente 
las palabras de don Sergio Molina, Mi
nistro de Hacienda y Presidente del Ban
co Central, pronunciadas en "Las jorna
das de la Unión Social de Empresarios 
Cristianos". Agrega que allí el señor Ma
lina "esbozó un programa netamente clá
sico" . 

Esta vuelta de la política económica del 
actual Gobierno a las "recetas" del Fon
do Monetario Internacional movió al Par
tido Radical a negar sus votos al proyec
to de ley que estamos considerando. Es 
nuestra protesta contra el retorno a las 
soluciones "clásicas", "ortodoxas" o "mo
netaristas", cuyos desastrosos efectos ya 
conocen los trabajadores y los medianos y 
pequeños empresarios de Chile. Es nues
tra manera de expresar al Gobierno la 
necésidad imperiosa de que, en el seno de 
ese organismo internacional, Chile pro
mueva el cambio de la política que dicha 
entidad sigue respecto de los países en 
desarrollo. Tal es nuestra conclusión. 

Repito: deseamos pedir al Primer Man
datario que promueva en forma patrióti
ca y positiva, que no cierre' caminos, el 
cambio de la política que el Fondo· Mon
tario Internacional sigue respecto de los 
países subdesarrollados o en vías de des-' 

arrollo. Estamos afirmando, también, que 
no aceptamos ni aceptaremos que, a pre
texto de contener la inflación, disminuya 
la actividad económica, aumente la cesan
tía y se ensanche el círculo de la miseria 
y la pobreza, la angustia y la desespe
ranza. 

Esté es, señor Presidente, el fundamen
to ... 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El señor BOSSAY.-Un momento, Ho
norable colega, deseo terminar mi idea. 

Como decía, éste es el fundamento de 
nuestro pensamiento. 

Por algunas insinuaciones que me ha
bía expresado el Honorable señor Ibáñez 
sobre esta materia, deseo reiterar pública-, 
mente la petición hecha al señor Ministro 
de Hacienda, en la Comisión -en tres 
oportunidades, si no me' equivoco-, en 
el sentido de que tenga la gentileza de 
enviarnos antecedentes respecto de la rea
lidad del presupuesto nacional: cuál es su 
verdadero déficit; si es el contabilizado 
por la Contraloría, que asciende a cuatro
cientos cincuenta mil millones de pesos; 
cuáles son las cuentas de ingresos que 
han fallado; el aumento de gastos produ
cido, y el problema que nace del análisis 
del último balance del Banco Central, 
asuntos que hemos planteado en detalle al 
señor Malina, titular de esa Cartera. Es
pero que ahora, invocando la facultad de 
la Oficina de Informaciones del Senado, 
establecida por la ley que la creó, poda
mos obtener respuesta, pues le concede 
atribuciones para ello. 

Este es -repito- nuestro pensamiento 
frente al problema en debate. Observare
mos el desarrollo de la discusión y, en su 
oportunidad, intervendremos de nuevo 
para referirnos a las finanzas del país y 
a la situación económica general. A mi 
juicio, la extraordinaria importancia de 
esta materia debe impulsar a todos los 
sectores a colaborar, en 10 que podamos, 
con el objeto de darle solución. 
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El señor P ALMA.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Está inscrito, a continuación, el Honora
ble señor Ibáñez. En seguida, podrá hlt
cer uso de la palabra el Honorable señor 
Palma. • 

El señor FONCEA.- ¿ Cuánto resta 
para el término de Fácil Despacho? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tres minutos, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
me parece importante el debate que segu
ramente se originará con motivo de las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Bossay. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Cometí un error -y pido excusas por 
ello- al conceder la palabra a Su Seño
ría. En realidad, estaba inscrito en pri
mer lugar el Honorable señor Ibáñez. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- ¿ Cuántos minutos 

podré utilizar , señor Presidente? 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Tres minutos. 
El señor IBAÑEZ.- Como el tiempo es 

limitado, solicito que el señor Presidente 
recabe el asentimiento unánime de la Sa
la para que se me permita usar de la pa
labra por unos cinco ú ocho minutos, pro
bablemente, con el objeto de hacer una 
intervención seria sobre el particular. A 
mi juicio, hay materias de extraordinaria 
importancia que no es admisible eludir. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito el pronunciamiento de la Sala, pa
ra prorrogar hasta por veinte minutos el 
tiempo de Fácil Despacho, ya que hay dos 
o tres señores Senadores inscritos. Al tér
mino de ese plazo, se votaría el proyecto 
en debate. .. 

El señor NOEMI.-En todo caso, con 
distribución del tiempo. 

El señor FUENTEALBA.-y en for
ma equitativa. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Evidente. 

Deseo saber qué señores Senadores in
tervendrán antes de a-eordar la prórroga 
de la hora de término de Fácil Despacho. 

El señorCONTRERAS (don Víctor). 
-Los Senadores comunistas no tenemos 
inconvenientes en apoyar el acuerdo soli
citado, siempre que se prorrogue el tiem
po correspondiente al Orden del Día. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Así lo dice el Reglamento, señor Senador. 

Acordado. 
Están inscritos para hacer uso de la 

palabra los Honorables señores Ibáñez, 
Palma y González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo no, señor Presidente. Sólo deseaba que 
se prorrogara la hora de término de Fá
cil Despacho. 

El señor FONCEA.- De ese modo 
puede ocurrir que el Orden del Día se 
prorrogue hasta las nueve de la noche. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Está acordada la prórroga por veinte mi
nutos. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Ibáñez por seis minutos. Ruego a 
Su Señoría considerar que háy otros ora
dores inscritos a contipuación. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
estimamos que no debió retirarse el pro
yecto en discusión sin antes haber escu
chado al señor Ministro de Hacienda. 

El mayor aporte al Fondo Monetario 
Internacional tiene por objeto, desde luego, 
mantener la proporción, la participación 
de que goza Chile dentro de ese organis
mo y, además, la posibilidad de amplia
ción de los márgenes para créditos que 
nuestro país, en un momento ~ado, pudie
ra obtener de tal entidad. 

Sobre dicha institución habré de preo
cuparme en fecha próxima, y, en forma 
específica, en cuanto a su política, tan 
pronto conozcamos las informaciones a 
que me referiré a continuación, cuya fal
ta nos impide expresar un pronuncia
miento debidamente fundado. 
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Sin embargo, deseo recordar, con rela

ción a las palabras que escuchamos al Ho
norable señor Bossay, que la política eco
nómica no la fij a el Fondo Monetario In
ternacional y que, en definitiva; no de
pende de él, sino, principalmente, de la ac
ción del Gobierno y, en gran medida, de 
la labor del Congreso Nacional. 

A mi juicio, cuando se critican los re
sultados de la política monetaria y econó
mica, es necesario analizar tanto la in
fluencia que en ellos pueden tener las re
comendaciones del Fondo Monetario, co
mo también el comportamiento del Go
bierno y del Congreso. 

Debo anticipar la existencia de discre
pancias bastante notorias en las recomen
daciones de esa entidad internacional y la 
política fiscal seguida por el actual Go
bierno. Las emisiones para pagar gastos 
fiscales que carecen de financiamiento 
son, sin duda, una de las causas más evi
dentes del proceso inflacionario que vivi
mos y de las críticas de todos los sectores 
a la política económica que impera en la 
actualidad. 

Decía, hace algunos minutos, que es in
dispensable conocer la' situación fiscal ac
tual. Con tal objeto solicitamos, junto con 
los señores Senadores que integran la Co
misión de Hacienda, diversas informacio
nes al señor Ministro de Hacienda que, 
hasta el momento, no nos han sido entre
gadas. En vista de ello, le reiteramos 
nuestra petición en el curso del día de 
ayer por intermedio de la Oficina de In
formaciones del Senado, organismo que 
puede, en forma mucho más expedita, ob
tener antecedentes sin los cuales difícil
mente podemos ejercer nuestras funcio
nes. 

Quiero expresar que hay clamores de 
todos los sectores del país que obligan a 
solicitar esas informaciones, a fin de dar 
a conocer un cuadro crítico explicativo de 
lo que está sucediendo en Chile. 

No conocémos las informaciones sobre 
el resultado de las cuentas de ingreso y 
de gastos del primer semestre de este año, 

pues no se nos han proporcionado, a pe
sar de que las pedimos reiteradamente. 
Hemos solicitado, también, y ahora lo ha
cemos por inter:medio de la Oficina de In
formaciones, los antecedentes sobre los 
saldos de los deudores morosos, a fin de 
saber hasta qué punto nuestro régimen 
tributario está funcionando o no lo está. 
Además, solicito el envío de otros antece
dentes de los cuales rogaría a la Mesa que 
tomara nota, con el objeto de que fuesen 
requeridos, también, mediante esa Oficina' 
de la Corporación. 

En seguida, me permitiré enumerar es
tos antecedentes, por cuanto sé que habrá 
muchos colegas interesados en conocer las 
cifras que solicito en este instante, y, ade
más, porque nos parece urgentísimo ha
cer un diagnóstico serio que nos permita 
conocer y precisar los males económicos 
de nuestro país, y también, desvanecer 
conjeturas, suposiciones, deformaciones o 
afirmaciones carentes en absoluto de fUlÍ
damento. 

Las informaciones que solicito, y que 
rogaría a la Mesa requerir mediante la 
Oficina de Informaciones del Senado, pa
ra que ésta las pida a quien correspon
da, son: 

El monto de las inversiones de capital 
extranjero efectuadas mediante la COR
FO y el Banco Central, desde los años 
1963 hasta el 30 de junio de 1967; 

El monto de los sobregiros fiscales con
tabilizados en la Cuenta Unica, respecto 
del Banco del Estado, al 30 de junio de 
1967; 

El saldo adeudado por concepto de la 
ley reservada en moneda extranjera que 
favorece a las Fuerzas Armadas; 

El saldo adeudado por el Fisco al Ser
vicio Nacional de Salud, al Servicio de 
Seguro Social; a las municipalidades, a 
los contratistas de Obras Públicas y a la 
CORVI; a la Dirección General de Apro-' 
visionamiento del Estado; a Ferrocarri
les del Estado, y en este caso, si fuera 
posible, con una estimación del déficit de 
dicha empresa; lo adeudado a IANSA, 
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también con una estimación, para el año 
en curso, similar a la anterior; lo adeuda
do a la Caja de Previsión de Empleados 
Públicos y Periodistas, a la de Retiro y 
Previsión Social de Ferrocarriles del Es
tado y a la de Previsión de Carabineros; 

Los aportes fiscales, pendientes de en
trega a la CORFO, ENDESA e Instituto 
CORFO-Norte, y los derivados de la ley 
del cobre; y 

El saldo adeudado a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, a la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios, a la CORVI, y 
finalmente, las deudas que el Fisco tiene 
con organismos internacionales, tales co
mo ONU, OEA, OIT Y F Aa. 

Es probable que, después de analizados 
tales antecedentes, sea conveniente reali
zar una sesión especial del Senado, con la 
presencia del señor Ministro de Hacien
da, a fin de confrontar los puntos de vista 
del Gobierno y el juicio que a nosotros nos 
merezca la política económica que se está 
llevando a cabo en este momento. 

En todo caso, urge esclarecer los moti
vos de las crecientes angustias que aco
san a nuestros compatriotas. A esta fina
lidad tiende la petición de antecedentes 
que me he permitido formular por inter
medio de la Mesa. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se solicitarán los antecedentes a que se 
ha referido Su Señoría . 

. Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma, por seis minutos. 

El señor P ALMA.-He cedido mi tiem
po al Honorable señor Noemi, señor Pre
sidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
'úene la palabra el Honorable señor Noe
:mi. 

El señor NOEMI.- Señor Presidente, 
me ,parece curiosa la extrañeza manifes
tada por los señores Senadores que han 
hecho uso de la palabra respecto de este 
aumento de la cuota de nuestro país al 
Fondo Monetario Internacional, pues, de 
.acuerdo con lo dispuesto en la ley NI? 8.403 

de 29 de diciembre de 1945, Chile se in
corporó al Fondo como miembro funda
dor. En aquella ocasión, suscribió una 
cuota injcial de 50 millones de dólares, la 
que sucesivamente fue aumentada, pri
mero a 75 millones y después a 100 mi
llones, en virtud de las leyes números 
13.305 y 14.171. 

Conforme a disposiciones del convenio 
constituido, la utilización de recursos en 
préstamos del Fondo Monetario por par
te de cada país miembro está en relación 

,directa con el nivel de la cuota suscrita. 
A la fecha, nuestro país ha efectuado gi
ros, con cargo a préstamos convenidos con 
ese organismo internacional, por un mon
to acumulado de 212 millones de dólares. 

El aumento de 25 % de nuestra cuota, 
que significaría elevar el nivel de ésta a\ 
125 millones de dólares, representaría pa
ra Chile una capacidad adicional ordina
ria de préstamos del orden de 31 millones 
de dólares. Por otra parte, le otorgaría 
mayor capacidad para hacer uso de los 
recursos del Fondo, según el acuerdo de 
financiamiento compensatorio establecido 
en 1963 para el evento de fluctuaciones en 
los ingresos provenientes de exportacio
nes de los países productores de materias 
primas. 

En efecto, en febrero de 1963 -tengo 
aquí los respectivos informes-, esa ins
titución acordó ott>rgar otro tipo especial 
de préstamo, que favorece a los países 
productores de materias primas y se de
nomina "de financiamiento compensato
rio de las actividades"; se concede cuan
do se producen bajas temporales en las 
exportaciones, siempre que éstas escapen 
al control del país respectivo, y se' aj us
ta a condiciones menos estrictas que las 
que rigen en los acuerdos "stand by" or
dinarios; puede alcanzar hasta 50 ro de 
la cuota suscrita con el Fondo, y para ta
les casos éste ha. suprimido el límite máxi
mo de endeudamiento antes señalado. 

Es decir, el aumento de la cuota de Chi
le al Fondo "Monetario abre a nuestro 
país la posibilidad potencial de créditos 
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para lo futuro, y por esta razón lo estimo 
conveniente. N o se trata de pensar en es
te año, ni siquiera én el próximo: puede, 
incluso, importar a otro Gobierno dispo
ner de un recurso de esta índole para. el 
caso de que el precio del cobre experimen
tara una baja de consideración. 

Por lo demás, aparte la perspectiva de 
un crédito mucho mayor y de otro com
pensatorio, no parece razonable perder 
prestancia. ante ese organismo, ya que es 
un "hecho que la influencia de cada país 
se mide con relación al aporte; y de no 
aceptar el aumento, Chile perdería posi
bilidades, por ej emplo, en la designación 
de directores ante los bancos mundiales. 

Quiero referirme a quienes se han. in
corporado a este aumento de cuota. En 
total, los países miembros del Fondo Mo
netario Internacional son ciento seis. Los 
ingresados después del 26 de febrero de 
1965,y por lo tanto no sujetos a la modi
ficación de sus cuotas, son cinco paÍf\~s; 

de manera que ciento uno pueden aumen
tarlas. ¿ Cuántos, de estos ciento uno, las 
han aumentado ? Noventa y dos. ¿ Y cuán
tos han expresado que no aceptan el au
mento? Solamente tres: Togo, Senegal y 
Laos. Y entre aquellos que no han expre
sado su intención de aceptarlo o recha
zarlo, están Chile y otros dos países lati
noamericanos: Panamá y Uruguay. Pero 
según lo manifestado por el director eje
cutivo que representa a Chile en el Fon
do, estos dos últimos países estarían dis
puestos a acceder. Y entre los países que 
han aceptado el aumento de cuota se en
cuentra Yugoslavia, único país comunis
ta miembro del Consejo Monetario. 

Repito que, para Chile, el aumento de 
cuota, significaría poder obtener un finan
ciamiento compensatorio en el caso de una 
baja del precio del cobre durante dos años 
consecutivos. Ello, aparte las demás ven
tajas y facilidades de crédito que he seña
lado. 

Al respecto, quiero manifestar que 
mientras el precio del cobr.e se mantenga 
en 45 centavos, no hay problema alguno 

en la balanza de pagos ni en el Presupues
to fiscal. Y así ha ocurrido. Pero un he
cho muy distinto es el de que el país ha
ya renunciado a los 80 millones de dólares 
del AID. Me parece de toda lógica tal ac
titud, porque resultaba absurdo contratar 
un préstamo en el momento en que el pre
cio del metal rojo se estimaba en unos 60 
centavos. Obedeció a un buen principio 
de gobierno tal renuncia, en esa oportuni
dad, porque el problema no estaba en la 
necesidad de dólares sino en la falta de 
escudos; y sabido es que recibir más dó
lares en préstamo para reducirlos a es
cudos significa abrir las importaciones, 
traer "whisky" y automóviles, como lo hi
zo el Gobierno anterior, lo que tuvo por 
resultado el endeudamiento ~j para traer 
suntuarios!- que el país conoce. 

Es evidente que el gasto fiscal ha su
bido en forma extraordinaria. Pero bas
ta, para justificarlo, considerar el plan 
educacional: 6 mil nuevos profesores; los 
mil carabineros incorporados al Cuerpo, 
sólo para satisfacer las necesidades; de las 
poblaciones de Santiago; la reforma agra
ria, etcétera. 

En el Presupuesto se consignaron los 
80 millones de dólares de ese crédito no 
contratado. Es natural que el no recibir
los haya importado un desfinanciamien
to de 400 millones de escudos: 80 millo
nes de dólares a un cambio aproximado 
de 5 escudos. Este desfinanciamiento se 
cubrirá con: economías acordadas por el 
Gobierno y que se han hecho públicas, as
cendentes a 250 millones de escudos; un 
préstamo por excedentes agrícolas, de 12 
millones de dólares, que equivale a 60 mi
llones de escudos; la diferencia del cam
bio con relación al Presupuesto: 40 millo
nes; y el saldo con créditos internos. 

En respuesta a lo manifestado por el 
Honorable señor Bossay en el sentido de 
que este Gobierno sigue aumentando su 
deuda con el Fondo Monetario Internacio
nal, daré a conocer -"-:"para no cansar a 
los señores Senadores, sólo en lo relativo 
a 1964 en adelante- los datos de un ín-
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dice que trata de este proceso. En 1964 
nuestro pasivo en el Fondo, vale decir 
nuestra deuda, era de 126 millones de dó
lares; en 1965, con las amortizaciones ba
jó a 125 millones; en 1966, a 110; Y a 
julio de 1967 está en 100 millones. Ha . 
disminuido en 26 millones de dólares. Co
mo puede apreciarse, el Gobierno ha ba
jado su deuda, contrariamente á lo afir
mado por el señor Senador. Y si ha pro
PUQsto el aumento de la cuota de 100 mi
llones de dólares a 125, lo ha hecho -re
pito-, pensando en el futuro, en posibi
lidades para más adelante, en lo que po
dría ocurrir si bajara el precio del cobre, 
que es fundamental en nuestro presu
puesto. 

Me ha pedido una interrupción el Ho
norable señor Palma. Se la concedo, se
ñor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
.señor Palma, Ém los dos minutos que que
dan del tiempo del Honorable señor Noe
mi. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
sólo quiero manifestar que deploro la de
cisión de algunos partidos políticos que 
habitualmente contribuyeron a la apro
bación del aumento de nuestras partici
paciones en el Fondo Monetario Interna
donal, y que ahora no lo harán. 

y estimo que tal actitud es deplorable. 
porque, en realidad, ninguna persona a 
la que preocupaba la situación económica 
del país y las posibilidades de crédito in
ternacionales, puede desconocer la conve
niencia de pertenecer al Fondo Monetario 
Internacional. A tal extremo es ello evi
dente, que incluso, como aquí se ha dicho, 
países socialistas se están incorporando, 
boy día, a> él; y los países del COME CON 
-del mercado común socialista- están 
tratando en los momentos actuales de or-
ganizar un sistema exactamente igual al 
del Fondo Monetario Internacional para 
su área, única manera de producir com
pensaciones multilaterales -que es lo 
fundamental en las finalidades del Fon-

do- y préstamos que equilibren las ba
lanzas de pagos en forma transitoria. 

Es una lástima -repito- que nosotros, 
en este momento, no participemos en el 
aumento de las cuotas del Fondo, porque 
ello nos daría derechos. Y los derechos se 
traducen en influencia en la política de' 
ese organismo y, eventualmente, en posi
bilidades de obtener mayores créditos. Y, 
lo que es más importante, se traducen 
también en una decisiva influencia en el 
Banco Mundial, porque, como es bien sa
bido, no se puede pertenecer a este último 
sin ser miembro del Fondo Monetario In
ternacional. 

Por eso, estimo que s.e comete grave 
error en contra del país cuando se adopta 
la actitud que señalo; y espero que ella 
sea reconsiderada en un futuro próximo. 
Por fortuna, no estamos obligados, en el 
momento actual, a recurrir a los présta
mos que el Fondo otorga cada cierto- tiem
po para compensar las balanzas de pagos. 

Quiero destacar, por otra parte, que la 
Carta-Intención que aquí se ha criticado es
tá virtualmente redactada en los mismos 
términos en que lo fueron las de períodos 
anteriores: tanto la primera de ellas, fir
mada en 1953 por don Felipe Herrera co
mo Ministro de Hacienda y cuando era 
Subsecretario de esa Cartera el señor 
Carlos Altamirano, como la firmada 
posteriormente por don Luis Escobar Cer
da, Ministro de Hacienda en esa épo
ca y cuando era representante del Ban
co Central don Félix Ruiz. Debo decir que 
don Luis Escobar Cerda es en la actuali
dad uno de nuestros representantes en el 
Banco Mundial. . 

En definitiva -y termino, señor Pre
sidente- estimo que se está cometiendo 
un error de importancia, por razones de 
carácter político que, en realidad, no jus
tifican negar al país una herramienta tan 
importante como es tener una participa
ción apreciable en el Fondo Monetario In
ternacional. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
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En votación el retiro del proyecto solici
tado por el Ejecutivo. 

-(Durante la votación). 
El señor IBAÑ'EZ.- Pido la palabra. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

En seguida, señor Senador. 
El señor IBA'Ñ'EZ.- Deseo fundar mi 

voto. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Empezó la votación, señor Senador. Opor
tunamente le concederé la palabra. 

El señor REYES.- Quisiera fundar 
brevemente mi voto, señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Puede hacerlo, Su Señoría. 

El señor -REYES.- Señor Presidente, 
aparte las razones aquí expuestas y que 
habrían justificado aprobar el proyecto 
del Ej ecutivo, debo hacer notar que, en 
la actualidad, el señor Massard, Vicepre
sidente del Banco Central de Chile, ha si
do encargado por todos los bancos ceno. 
trales latinoamericanos de representar la 
política que América Latina se propone, 
precisamente para rectificar las orifmta
ciones que hoy día están impartiéndose a 
los procesos económicos de nuestras na
ciones. Vale decir, nosotros, que estamos 
encabezando el movimiento - rectificador 
de la política del Fondo Monetario Inter:' 
nacional para Latinoamérica. 

Mediante la decisión de retirar el pro
yecto, a que se ha visto obligado el Go
bi·erno, perderemos, indiscutiblemente, 
parte de nuestra influencia. Y ello es im
portante, porque todas las naciones inte
grantes del Fondo Monetario Internacio
nal, incluso la Unión Soviética, están con
testes en la :necesidad de que los países la
tinoamericanos aumenten su cuota de 
participación dentro de ese organismo, so
bre todo considerando la liquidez indis
pensable para: las naciones de desarrollo 
débil. 

Por estas razones, votaremos por la 
aceptación del retiro del proyecto, ya que, 
conocida la posición de las diversas colec
tividades políticas, no existe otra alterna
tiva. 

En todo caso, pensamos que mediante 
un mejor análisis, y contando con los da
tos solicita!dos al señor Ministro de Ha
cienda, puede llegarse a aceptar esta ma
yor participación de Chile, por ser conve
niente al interés nacional. 

Voto por la aceptación del retiro. 
,El señor BOSSAY.-Deseo funda:r el 

voto de los Senadores del Partido Radical 
frente a este problema, insistiendo en algo 
de lo que ya manifesté en mi exposición 
anterior. 

Los señores Senadores democratacris
tianos que han abordado el tema y se han 
referido a mis palabras, en nada han des
virtuado mis afirmaciones. No he analiza
do el planteamiento del Honorable señor 
Noemi en cuanto a la disminución de 
nuestr'as deudas con el Fondo Monetario 
Internacional, en cualquiera de sus formas: 
el sistema directo, el "stand by" o aquel 
del cual no hemos hecho uso todavía, que 
se acaba de crear en el último consejo del 
Fondo, respecto de la disniinución de los 
precios de las materias primas fundamen
tales de determinado país, como es el co
bre en el caso de Chile. 

Repito: no me he referido a eso. 

Re sostenido que se trata de un pro
blema doctrinario. Aunque se diga que no, 
la verdaJd es que en todas las Cartas In
tenciones -advierto al Honorable señor 
Palma que don Luis Escobar Cerda no era 
Ministro de Hacienda, sino de Economía, 
aunque este detalle no tiene importancia
en las anteriores y también en las corres
pondientes a la Administración Ibáñez. 
por muy escondida o por muy hipócrita
mente expresada que esté, existe la acep
tación de las Intenciones que satisfacen al 
país industrializado acreedor. Sin duda,. 
los propósitos de desarrollo económico ve
loz mediante la implantación ,de planes 
audaces, como decía tenerlos el actual Go
bierno, para· cambiar las estructuras de 
la nación, a nada conducen, pues lasCar
tas impiden al país ascender, ya que lo 
dejan constreñido por esa política dura, 
severa, que consigna otro aspecto: la li-
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quidez en el amplio campo monetario, es
pecialmente en el _ internacional, pero no 
nuestro problema de trabajo ni la expan
sión de nuestras industrias. Por eso, de 
muy buena fe, hemos sostenido una posi
ción -el Senador que habla, por lo me
nos, la ha sustentado durante muchos 
años- que, a nuestro juicio, ayuda a Chi
le, pues el ¡país puede obtener estos mis
mos recursos. 

Al respecto, debo recordar que S. E. 
. el Presidente de la República manifestó, 
en diciembre último, que Chile no volvería 
a recurrir a los préstamos internacionales. 
Con posterioridad, tanto el señor Ministro 
de Hacienda como el Subsecretario de esa 
Cartera, en sendas entrevistas, Y' ahora el 
Honorable señor Noemi, han sostenido que 
se trata exclusivamente de los créditos 
otorgados por la AID. Es posible que así 
sea, pero el hecho concreto es que se sos
tuvo que tales préstamos no se solicitarían, 
por estimal'se innecesarios. 

:Sostengo que si nuestro Gobierno ne
gociacon autoridad y firmeza, puede per
fectamente obtener estos créditos, por ésta 
u otra' vía, como 10 han hecho la India, 
Yugoslavia -casos citados por el Honora
ble señor Noemi- y Uruguay, y también 
Argentina, bajo la Administración Ilía. 

Nuestra actitud no tiene :por finalidad 
hacer oposición cieg'a, sin considerar para 
nada el problema de Chile. En el campo 
internacional, aceptamos el propósito o la 
intención de obtener cierto equilibrio en
tre los países, tanto en el aspecto directivo 
como en la ubicación de cada cual. No de
seamos, en este sentido, herir el orgullo 
de Chile. Nuestra única finalidad es no 
aprobar el aumento de las cuotas, a fin 
de dejar al p'aís en libertad para actuar 
en lo relativo a su desarrollo económico Y 
su política monetaria. Repito: que exista 
esa libertad y no una nueva Carta Inten
ción. 

No tenemos inconveniente en votar afir
mativamente el retiro del proyecto, pues 
nuestro propósito no es crear un proble
ma, sino dejar a Chile en libertad frente 

a las Cartas Intenciones del Fondo Mone
tario. Esa es la razón de nuestra votación 
afirmativa. 

El señor IBA'ÑEZ.-Señor Presidente, 
la extensión del debate relacionado con el 
r-etiro del proyecto de ley en referencia es
tá demostrando la: extraordin'aria impor
tancia del tema que ha sido traído a la 
consideraJción de la Sala del Senado y la 
necesidad de que la discusión no termine 
en esta oportunidad. 

Para los Senadores del Partido N acio
nal r'esulta un tanto insólito y desconcer
tante el hecho de que el Ejecutivo retire 
esta iniciativa, pues existen, a nuestro jui
cio, razones muy fundadas para insistir 
en ella Y aproba~la. En todo caso, ant.es 
de dar nuestra opinión definitiva, quere
mos conocer antecedentes que aún no se 
nos han entregado. 

De todos modos, nos parece muy contra
dictorio el retiro del proyecto, en circuns
tancias de que el Gobierno da mucha im
portancia a esta gestión, como ha sido 
corroborado por los propios Senadores 
democratacristianos, y que se adopte tal 
medida sin que el señor Ministro de Ha
cienda concurra a la Corporación a expli
car las razones que, a juicio del Ejecuti
vo, justifican la iniciativa y a participar 
en el debate que es indispensable para 
aclarar la materia y otros asuntos relacio
nadoscon ella. 

En consecuencia, los Senaoor'es nacio
nales nos abstendremos de votar. Como es 
natural, si el Gobierno estima que debe 
retirar el proyecto, no corresponde a nos
otros insistir en que se mantenga. En todo 
caso, dejamos constancia de nuestra extra
ñeza por tal procedimiento, que· nos pa
rece contrario al interés del país. 

Por estar pareado, no puedo votar. 
El señor PALMA.-La decisión del Eje

cutivo d'e retirar el proyecto, s,e basa en 
la actitud ya conocida de la mayoría de 
los miembros del Senado y en la circuns
tancia de que para el Gobierno también 
resultaría extraordin'ariamente delicado 
que una iniciativa de esta índole fuera re-
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chazada. Las razones son obvias. Cada uno 

de los señores Senadores puede apreciar~ 

las. 
Estoy seguro de que todos coincidimos 

en que en este momento ningún Gobierno 

puede exponerse a una situación similar. 

y no otra es la razón por la cual el Ej e

cutivo se ve obligado a retirar el proyec~ 

too 
Lo anterior no significa que en su opor~ 

tunidad -espero que posteriormente se 

aclaren los criterios- no se insista en esta 

iniciativa legal destinada a resolver un 

asunto absolutamE;lnte necesario y conve

niente, por lo menos para que Chile man~ 

tenga la misma situación o nivel que hoy 

día tiene en un organismo finenciero de 

tanta importancia. 
Por otra parte, creo que el debate pro~ 

movido en la Sala es importante, como se 

dijo. Valdría la pena que en una próxima 

oportunidad se realizara una sesión espe

cial para analizar la situación financiera 

del país. Personalmente, lo he estado ha~ 

ciendo en la hora de Incidentes r;le tres 

sesiones seguidas. Por desgracia, en esas 

oportunidades sólo se encuentra en el He

miciclo el Senador que usa de la pala-' 

bra. En todo caso, en esas sesiones he r·e

batido afirmaciones hechals anteriormen

te por el Honorable señor Altamirano y 

planteado nuestros puntos de vista sobre 

el cuadro económico del país y el plan que 

ha. puesto en marcha el Gobierno. Dicho 

plan no consigna sólo medidas financieras. 

Por lo contrario, estamos frente a un pro

grama económico elaborado por el actual 

Gobíernocon absoluta libertad, y modifi

cado por él. En definitiva, ha sido acep~ 

tado por los organismos internacionales, 

cualesquiera que ellos sean, cuando han 

concurrido con empréstitos u otorgado fa~ 

cilidades para postergar el ¡servicio de 

deudas. 
La verdad es que dicho plan económico 

incide en los .cuatro factores que podría

moscalificar de esenciales para el despe

gue de un país, los cuales son perfecta

mente conocidos por todos nosotros. 

En primer ,lugar, debemos citar la ve

locidad del crecimiento. Tengo a la mano 

el informe de la CEPAL. No le daré lec~ 

tura. En todo caso, cualquiera que haya 

leído este voluminoso informe en lo rela

tivo al capital correspondiente a Chile, se 

encuentra con que su velocidad de creci. 

miento, en los dos últimos años, supera a 

la de todos los países de América Latina 

y es mayor que la producida en los cuatro 

últimos lustros, según palabras textuales 

de ese organismo. 

El factor siguiente es la estabilidad mo

netaria.En este sentido, el Gobierno está 

haciendo un esfuerzo indiscutible, que no 

puede ser desconocido, y que, naturalmen~ 

te, forma parte de las intenciones, de las 

cosas no dichas, que siempre han sido sos

tenidas por los organismos internacionales 

cuando existe el propósito de que un país 

alcance las mejores condiciones para su 

desairrollo económico. 

En ter,cer término, está la distribución 

del ingreso, uno de los factores que más 

inciden en el desarrollo de un país. Al res

pecto, hemos es,tado haciendo un esfuer

zo decidido en pro de una mejor distribu

ción, y ello se refleja en todo lo que en 

este momento acontece en Chile, como es 

el caso, por ejemplo, de la incorporación 

del campesino al proceso económico del 

país. 
Por último, está el factor tan discutido 

de la dependencia financiera internacio~ 

nal. En este sentido, el país debe marchar 

hacia la autosustentación del desarrollo. 

En tal orden de cosas, y por la vía de la 

planificación, el Gobierno también está 

r·ealizando un gran esfuerzo, cuyos frutos 

empezarán a producirse en los próximos 

años. Acepto, sin embargo, que en deter

minado momento resulta inevitable que se 

produzcan contradicciones en sectores de

terminados, como consecuencia de los tras

pasos de inversiones y de muchos otros 

factores que inciden en el desarrollo del 

país. 
Esta es la razón por la cual me veo obli-
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gado a aceptar la medida propuesta por el 
Ejecutivo. 

El señor PABLO.-Ya se ha expresado 
que el retiro del proyecto se debe exclusi
vamente a que el Gobierno no puede correr 
el riesgo de que sea rechazado. Pero ante 
la afirmación del Honorable señor Bossay, 
en el sentido de que mediante estas Car
tas-Intención se estaría fijando totalmen
te la política monetaria chilena, debo ad
vertir que dichos documentos reflejan, de 
manera sustancial, los propósitos dados a 
conocer en forma reiterada por el Ejecuti
vo en sus mensajes, y, de modo particular, 
desde la época en que el actual Ministro 
de Hacienda, señor Sergio Molina, entregó 
el primer informe económico, en 1964. Des
de entonces, el país está informado de que 
el Gobi-erno desea hacer un esfuerzo para 
detener el proceso inflacionario. Sabe que 
10 hace en forma gradual. 

Como es evidente, una política antinfla
cion'aria tiene que crear cierta rigidez, co
mo lo sahe el Honorable señor Bossay. 
P9r eso, no puede haber gran flexibilidad 
en política de salarios y hay ciertas activi
dades económicas . que no se estimulan 
para no aumentar el gasto público. 

Todos desean que no haya inflación. La 
mayor crítica que se hace a'l Gobierno es 
que el costo de la vida sube; pero, por otra 
parte, d-ebemos pagar un precio por la es
tabilidad, precio que estamos permanente
mente dispuestos a trasladar a otros sec
tores. Se ha dicho -lo expresaba denan
tes el Honorable señor Bossay- que estas 
Cartas-Intención tienen el propósito en
cubierto de rebajar los salarios; se ha ma
nifestado, -asimismo, que prueba de ello 
es la declaración de que el Gobierno tiene 
una política tendiente a una prudente alza 
de salarios. 

Sobre el parti.cular, deseo expresar a mi 
Honorable colega que, desde 1964, el índice 
de sueldos y salarios fiscales aumentó, de 
100, a 204, y que, en especial, el índice de 
los salarios subió, de 100; a 280, o sea, por 

sobre el alza del costo de la vida. La di
ferencia representa el pago de un mil'lón 
de escudos, egreso que sin duda influye 
en el presupuesto nacional. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Es lo que han recibido los poderosos. 

El señor PABLO.-Lo ha recibido toda 
la Administración Pública. 

Pero los aumentos nunca han resultado 
¡;uficientes, sobre todo por el estado en 
que recibimos el país, pues el cincuenta 
por ciento de los chilenos ganaba menos 
de un sueldo vital, y las tres cuartas par
tes de ellos, menos de dos su-el dos vitales. 
En tales condiciones, cualquier alza se jus
tifica, y todo- aumento resulta insuficien
te. El problema grave consiste en finandar 
las alzas de remuneraciones, las que esti
mamos justas. El financiamiento de las 
alzas debe ser hecho con responsabilidad 
y de acuerdo con las posibilidades de nues
tra economía. 

Por último, debo manifestar que, no 'obs
tante lo m-anifestado en las Cartas-Inten
ción, el Gobierno ha mantenido una políti
ca de estabilidad que ha creído convenien
te, y nunca con el propósito que, al pare
cer, le at:ribuye el Honorable señor Bossay. 

El s-eñor JiARAMILLO LYON.- De lo 
expuesto por el Honorable señor Palma, 
se infiere la necesidad de abrir amplio y 
serio debate sobre la materia que nos ocu
pa. Pienso que es de fundamental impor
tancia fijar un'a po'lítica responsable en 
este orden de cosas, pero no incumbe a los 
Senadores de Gobierno, sino al Gobierno 
mismo, sentar las bases de dicha política. 
S-ería de interés, por lo tanto, invitar al 
señor Ministro de Hacienda a la sesión que 
celebremos con ese objeto. 

Mientras tanto, en absoluta concordan
cia con lo expresado por el Honorable se
ñor Ibáñez, me 'abstendré de participar en 
la votación. 

-Se aprueba el retiro del proyecto (21 
votos por la afirmativa, 1 abstención y 1 
pareo) . 
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V. ORDEN DEL DIA. 

MODIFIC~CION DEU ARTICULO 87~L 

REGLAMENTO DEL SENADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En primer lugar, corresponde tratar el 
proyecto, iniciado en moción del Honora
ble señor Ampuero y eximido ayer del trá
mite de Comisión, sobre reforma del ar
tículo 87 del Reglamento del Senado. 

La ref,rida enmienda consiste en su
primir, en el inciso segundo, la palabra 
"dos", y en reemplazar, en el mismo inci
so, la expresión "Senadores", que viene a 
continuación, por el vocablo singular "Se
nador". 

Han lle~ado a la Mesa dos indicaciones. 
-La moción figura en los A nexos de la 

sesión 291¡t, en 8 de agosto de 1967, docu
mento NIJ 22. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.-Estoy informa

do de las dos indicaciones formuladas a la 
moción en debate, de la que soy autor. En 
estas circunstancias, sería preferible en
viar el proyecto a la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento. 

Quiero agregar algunas consideraciones 
a las que expuse en oportunidad anterior 
sobre el objeto de la moción. El primitivo 
propósito de eHa fue corregir una evidente 
injusticia que se produce en el tratamiento 
del llamado Comité Mixto, el cual, como 
se sabe, es una ficción reglamentaria para 
los efectos de distribuir el tiempo de la 
hora de Incidentes'. Como para ese fin se 
acumu1:an los Comités independientes y 
los S,enadores que no tienen Comité, su
cede qu·e nueve Senadores disponemos de 
sólo cuarenta minutos de los Incidentes, 
aparte los inconvenientes derivados de 
una muy complicada manera de distribuir 
ese tiempo. EHo es particularmente grave 
para este grupo de Senadores, porque po
líticamente son un conj unto heterogéneo 

. unido por el Reglamento circunstancial-

mente y en forma ficticia. No cabe enten
der que cuando habla un Senador de este 
Comité está interpretando a los demás. 
Por lo contrario, a menudo hay contradic
ciones entre ellos. 

Por eso, mi primera intención había si
do modificar el Reglamento para permi
tir que los Comités independientes te'ngan 
un tratamiento parecido al de 10sComitl,s 
de los partidos cuando alcancen un mínim'Ü 
de tres Senadores. Pero suponiendo que 
eso originaría dificultades, por implicar 
mej oramiento de sÓ'lo un sector, en desme
dro de los Comités de partido, formulé in
dicación en los términos que son conoci
dos. Desafortunadamente, pese a que ello 
significa aumentar el tiempo disponible 
de los Partidos Radical y Demócrata Cris
tiano e inclusive, si no me equivoco, del 
Partido Comunista, se han presentado in
dicaciones que no comparto y que están 
lejos de la idea primitiva. Por eso, pido 
que el proyecto vay'a a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, a fin de que se lo estudie en 
forma cabal. 

-Así se acuerda. 

CONV'ENIO CON EL BANCO INTERAMERICA

NO SOBRE CONDICIONES DE LA OFICINA 

REGIONAL DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario»,
A continuación, corresponde tratar el in
forme de la Comisión de Relaciones Ext~
riores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
el Convenio entre el Gobierno de Chile y 
el Banco Interamericano de Desarrollo re
ferente a las condicion'es de la Oficina Re
gional de Chile. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 271¡t, en 27 de julio de 1965, 
y el informe, en los de la Sesión 221¡t, en 
19 de julio de 1967, documento' NIJ 7. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Este asunto tenía urgencia que vencia el 
10 del mes en curso. Ayer se dio cuenta del 
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retiro de la urgencia. En consecuencia, el 
proyecto no podría ocupar este lugar de 
la tabla. 

El s·eñor FUENTE¡ALBA.-A petición 
del Honorable señor Juliet, formulada en 
la sesión de ayer, se acordó enviar el pro
yecto nuevamente a Comisión, para hacer 
un estudio comparativo del convenio origi
nal a raíz del cual se creó el Banco Inter
nacional de Desarrollo. 

El señor JULIET.-La intervención del 
Honorable señor Fuentealba me obliga a 
decir dos palabras. 

Efectivamente, se tomó el acu~rdo que 
menciona . el señor Senador, pero quedó 
entendido que el proyecto se trataría en la 
sesión de hoy, en el Orden del Día. Debo 
manifestar que, en virtud del retiro de la 
urgencia, la Comisión no fue convocada, 
por lo cual preferiría mantener vigente 10 
acordado y, además, prorrogar en quince 
días el plazo concedido a la Comisión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En virtud del retiro de la urgencia, la Co
misión pide prorrogar el plazo para infor
mar por el tiempo indicado por el Hono
rable señor Juliet. 

Si le parece a la Sala, 'así se acordará. 
Acordado. 

. SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

El s·eñor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde proseguir la discusión del pro
yecto sobre seguro d·e accidentes del traba
jo y enfermedades profesionales. En la 
sesión de ayer, el debate quedó pendielite 
en la enmienda propuesta por las Comisio
nes al artículo 19, que pasa a ser 20. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33~, en 26 de julio de 1966, do
cumento NI) 3, y los informes, en lO$ de las 
.sesiones 19~, en 19 de mayo, y 22~, en 19 
de junio de 1967, documentos Nfls 3 y 10, 
respectivam.ente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de dkha modificación, que fue 

aprobada por unanimidad en las Comisio
nes, el Honorable señor Foncea pidió vo
tación. 

El señor CO NTRERAS (don Víctor).
Quiero que el señor Secretario nos infor
me sobre 10 que se va a votar. 

gl señor FIGUEROA (Secretario). -
Para mayor claridad podría dar lectura 
al texto del artículo 19 del primer infor
me y el que se le dio en el segundo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
En el legajo de indicaciones figuran las 
signadas con los números 49 y 50, sus
critas por el Honorable señor Foncea. Am
bas fueron aprobadas por la Comisión, pe
ro ayer el señor Senador nos dijo que res
pecto d·e la última se había incurrido en 
error por· parte del Secretario de la Co
misión. Pues bien, no ha habido tal error. 
Concretamente, se hizo una enmienda de 
mera redacción, propuesta por -el propio 
señor Foncea a la indicación NQ 50, en 
que se propone reemplazar las palabras 
"·en que", por "a partir de la cual" . Sería 
ésta una de las enmiendas que en todo ca
so hábría que votar. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En la sesión de ayer se debatió el artícu
lo 19, que pasa a ser 20, precepto que fue 
aprobado, con diversas enmiendas, por la 
unanimidad d·e las Comisiones. 

De acuerdo con una resolución anterior 
de la Sala, las enmiendas acordadas por 
unanimidad en las Comisiones se entend·e
rán también aprobadas por la Sala, a me
nos que un señor Senador pida expresa
mente votació:q de alguna de ellas. 

En lo que dice relación a este artículo, 
el Honorable señor Foncea, en la sesión 
de ayer, declaró primeramente que sólo 
des,eaba dejar constancia de su disconfor
midadcon el inciso tercero agregado al 
artículo en las Comisiones, pero, con pOi?
terioridad solicitó que se votara esta mo
dificación. De manera que lo que proCede 
ahora ,es votar la enmienda por la cual se 
agrega un inciso tercero al artículo. Lo 
demás debe entenderse aprobado por la 
Sala. 
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El señor CONTRERAS (don Víctor).
A mi juicio, deben votarse sólo las indica
ciones. N o me parece que haya habido 
error al redactar el artículo tercero, pues 
en esa tarea intervinieron el señor Carlos 
Briones, Superintendente de Seguridad 
Social; el señor Patricio Novoa, en repre
sentación del Ministerio del Trabajo, y el 
señor Secretario de la Comisión. En con
secuencia, correspondería votar, en todo 
caso, las dos indicaciones del Honorable 
señor Foncea, que son de mera redacción. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Pero tendrían que haherse renovado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
La Mesa podría hacer una concesión en 
este caso. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o s,e puede, reglamentariamente. 

El señor FONC~A.-En efecto, como 
señala el señor Presidente, el reparo al 
artículo 20 se refiere exclusivamente al 
inciso tercero. Respecto del primero, se 
aprobó una indicación del Honorable se
ñor Víctor Contreras consistente en redu
cir, de 12 a 6 meses, el plazo a que se re
fiere este inciso. La votamos unánimemen~ 
te, a pesar de que yo manifesté que ella 
perjudicaría 'a quienes padecen de enfer
medades profesionales, en particular a los 
obreros que trabajan a trato, quienes ve
rán reducidas sus remuneraciones e indem
nizadones. El obrero que contrae una en
fermedad profesional disminuye su capa
cidad de trabajo en los últimos períodos. 
Por eso, parecía más conveniente -así lo 
sostuve en las Comisiones- mantener el 
artículo tal como estaba, para que el 
cómputo se hiciera sobre la base de los 
últimos doce meses y no de los últimos 
seis. Pero no hago cuestión, porque con
currí finalmente con mi voto a la apro
bación del inciso. 

En cuanto al inciso tercero, también se 
aprobó por un:animidad. Pero, como re
cordará el señor presidente de las Comi
siones, se encomendó al secretario de elláS 
dar la redacción definitiva, y ésta no se 
compadece con lo que sostuve yo. Según 

manifesté ayer, el inciso tercero, en la for
mía como está redactado, tiene varios in
convenientes: favorece al empleador, pues. 
éste no tendrá ningún propósito serio 
-me refiero al empleador poco escrupulo
so- de hacer las cotizadones por los sa
larios efectivamente pagados, porque esta 
disposición permite, una vez producido un 
siniestro, que el trabajador pueda acre
ditar haber percibido una remuneración 
superior. Entonces, toda indemnización y 
pensión se pagarán de conformidad con 
la renta efectivamente pactada, y no sobre 
la declarada para los efectos de accidentes 
del trabajo. De esta manera, los organis
mos administradores, que son las caj as 
de previsióri, se v>erán perjudicados, como 
puede ocurrir, por ejemplo, con ocasión de 
un gran siniestro y en que la cotización se 
haya hecho por la mitad del salario efec
tivamente pagado. 

¿ Quién <:ubrirá el mayor monto de la 
indemnización? Sólo los organismos ad
ministradores, pues el empleador, al com
pletar su cotización y pagar los intereses 
y multas correspondientes, quedará libre 
de toda r,esponsabílidad. Es decir, el em
pleador qu>edará en mej ores condiciones 
de las que en la actualidad están estable
cidas en el Código del Trabajo. 

Además, de conformidad con esta dis
posición, ningún asalariado tendrá interés 
en defender su régimen previsiona1. En 
efecto, si en definitiva puede acreditar su 
verdadera renta y percibir su indemniza
ción de acuerdo con ella, desaparecerá to
do interés. 

Lo que más me llama la atención en 
este artículo es que sancione sólo a una 
de las partes coludidas. 

Por tajes consideraciones, manifesté mi 
disconformidad con el precepto en debate 
solicitando que se vote. 

El señQr CONTRERAS (don Víctor).
Ignoro cuál es el motivo para que algunos 
señores Senadores se opongan a todo 
aquello que signifique un mínimo de bene
ficios para todos los trabajadores. 

Cuando se debatió el retiro del proyec-, 
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to que autoriza al Banco Central de Chile 
para aumentar la cuota de nuestro país en 
el Fondo Monetario Internaeional, se ha
bló de los sacrificios que debemos hacer. 
Sin emhargo, ¿ por qué deben r·ecaer todos 
los sacrificios en la gente que trabaja y 
produce para formar la riqueza del país 
en favor de quienes viven holgadamente, 
con tranquilidad, sin trab~tjar o a expen
sas del esfuerzo ajeno? 

Cuando se discutió lo relativo al' finan
ciamiento del proyecto, se dijo que no era 
.admisible aumentar los gastos de los pa
trones, pues éstos estaban demasiado re
eargados con las leyes previsionales. ¿ Por 
qué no se recordó en aquella oportunidad 
.que existía un artículo 20? ¿ Hay verda
dero interés en favorecer a los trabajado
res? 

El señor FONCEA.-En ningún caso se 
los perjudica. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .-
Sí, s·eñor Senador, se los perjudica. 

El señor FONCEA.~S'u Señoría no ha 
entendido. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Se perjudican los trabajadores. 

El señor FONCEA.-Señor Senador, se 
trata exclusivamente de quién pagará la 
mayor indemnización. Sostengo que deberá 
hacerlo, el empleador que no ha hecho las. 
cotizaciones de acuerd'o con los salarios 
efectivamente pagados. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Entonces, ¿ qué disposición dej aría el señor 
Senador? 

El señor FONCEA.-Si s·e mantiene el 
inciso tercero, la mayor indemnización de. 
berá pagarla la respectiva caja de previ
sión, y el empleador no tendrá ninguna 
s:anción par haber infringido las normas 
establecidas en este artículo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
No soy entendido en materias legales ni 
un avezado profesional en problemas d·e 
carácter jurídico; pero sé que, según el 
.artículo 74 del proyecto, se sanciona a las 
personas que no hayan hecho las cotiza
dones correspondientes. No sé si en esto 

me equivoco; si incurro en error, ruego a 
algún abogado aclararme el problema, por
que soy obrero, y no un profesional. 

La señora CAMPUSANO.-No com
prendo la oposición del Honorable señor 
Foncea. Si el artículo en debate no es tan 
completo como él lo desea, el señor Senador 
tiene "en sus manos la forma de perfeccio
narlo. Su Señoría pertenece al partido de 
Gobierno, y el señor Frei, mediante el ve-

, to, pued·e interpretar cabalmente las aspi
raciones del Honorable señor Foncea. En
tonoes, ¿con qué objeto demoramos la dis
cusión del proyecto? 

El señor FONCEA.-¡ Entonces, despa
chémoslo en su totalidad y dejémoslo todo 
para el veto! 

La señora CAMPUSANO.-¡ Siempre 
tan caballero! 

El señor AHUMADA.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor CONTRERAS (don Vktor).
Se la conoedo con todo agrado. 

El señor FONCEA.-No veo qué impe
dimento hay para aprobar esta disposición 
con nuestro voto contrario. Ya lo solicité 
anteriormente para los efectos de que más 
adelante no se nos hagan las mismas im
putaciones que en oportunidades anterio
res. 

Por eso he hecho este reparo. 
El señor LUENGO (Vicepr-esidente).

¿ Habría unanimidad para aprobar el ar
tículo 20? 

El señor FONCEA.-De manera que 
mantenemos nuestro criterio. 

El señor AHUMADA.-Solicité la pa
labra para aclarar la duda del Honorable 
señor Foncea. 

Eh caso de colusión entre el empleador 
y el trabajador para declarar la renta efec
tiva, en el artículo 74 están establecidas 
claramente las sanciones y las multas que 
recibe -el empleador. Por lo tanto, no se 
puede afirmar que este inciso lo favorece. 
Esas sanciones pueden llegar hasta 24 
sueldos vitales de la escala A del departa
mento d·e Santiago. Por tales razones, tal 
como está redactado el precepto, constitu-
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ye una disposición equitativa, en resguar
do de los derechos del trabajador. 

Ya que el Honorable señor Foncea dice 
no tener inconveniente en que se despa
che el artículo, podemos aprobarlo con el 
voto en contr:a de los Senadores democra
ta,cristianos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará el in
ciso con el voto en contra de los Senado
res democratacristianos. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La primera y segunda enmiendas formula
das al artículo 22, que pasa a ser 23, fue
ron aprobadas por unanimidad en las Co
misiones. 

La última modificación, consistente en 
agregar un inciso final, fue aprobada con 
abstenciones. El inciso propuesto, dice: 
"También tendrán derecho a estas presta
ciones médicas quienes configuren algún 
accidente que, en conformidad a lo dis
puesto en el inciso segundo del artículo 5<:>, 
no es accidente del trabajo". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Este inciso se re

fiere a accidentes producidos intencional
mente por la víctima o a aquellos ocasio
nados por fu·erza mayor extraña al traba
jo, sin relación alguna con él. Tales casos 
no figuran dentro del concepto de acci
dente d,el trabajo, de acuerdo con disposi
ciones anteriormente aprobadas. 

Nuestra . proposición tiende a prestar 
exclusivamente atención médica a esa cla., 
se de accidentes. 

El señor JULIET .-Deseo que el Hono
rable señor Foncea explique el alcance de 
esta disposición, pues, de conformidad con 
su redacción, puede referirse a cualquier 
clase de accidente. Incluso uno automovi
lístico podría recibir atención médica. 

El señor A YL WIN .-Se trata de prestar 
sólo atención médica en· estos casos. 

E! señor JULIET.-Por supuesto que no 
todas las prestaciones. 

Por eso me parece que con la actual re
dacción del inciso se grava fuertemente el 
financiamiento del proyecto y las presta
ciones de los servicios. 

No me opongo a la disposición; sólo dé
seo que el Honorable señor Foncea aclare 
la finalidad de ella, ya que Su Señoría 
conoce el proyecto. 

El señor FONCEA.-Es muy simple. 
Esta disposición se refiere al inciso segun
do del artículo 59 del proyecto, y su objeto 
es que no se cubran como accidentes del 
trabajo aquellos producidos intencional
mente por la víctima o los debidos a fuer
za mayor extraña al trabajo, por ejemplo, 
con ocasión de un terremoto. 

El señor JULIET.-Ruego a Sus Seño
rías excusarme por este diálogo. Denantes 
puse como ej-emplo un accidente automo
vilístico, que no es imputable a la víctima. 

El señor FONCEA.-Están comprendi
dos también los accidentes por traslados. 

El señor JULIET .-Pero relacionados 
con accidentes del trabajo; aquí, en cam
bio, se cubren todos los accidentes, sean 
del trabajo o no lo sean. 

El señor FONCEA.-Ese es el propósito 
del proyecto. En el hecho así ocurre, por
que cuando hay un accidente en la vía pú
blica, siempr·e se presta atención médica. 

El señor JULIET.-No hay duda algu
na: los servicios de urgencia prestan aten
ción médica, pero no asistencia permanen
te hasta la recuperación del individuo. 

El señor FONCEA.-Ese es el espíritu 
del proyecto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

modificación. 
El señor JULIET.-COll mi voto en 

contra. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor FONCEA.-Quiero dejar cons

tancia de que este inciso no se refiere a 
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todas las prestaciones, pues los acciden
tadoS" no tienen derecho a pensión ni a sub
.sidio, sino únicamente a atención médica. 

Voto afirmativamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Aunque este inciso no guarda relación di
recta con el artículo 59, lo votaremos fa
vorablemente dado el sentido social que él 
tiene al prestar atención médica a todos los 
trabajadores, lo cual constituye el futuro 
de la organización social de un país. 

El señor .A:HUMADA.-Este incisü, que 
favorece al trabajador, tiene por finalidad 
terminar con una cantidad enorme de 
pleitos que siempre se han suscitado al de
finir lo que es accidente del trabajo. 

Para los efectos de esta ley; de confor
midad con el artículo 59, es accidente del 
trabajo toda lesión que una persona sufra 
a causa o con ocasión del trabajo. Precisa
mente, esta definición, que figura en el 
Código del Trabajo y en la ley 4.055, se 
ha prestado para largos y engorrosos plei
tos que siempre van en d·esmedro del tra
bajador. Inclusive, el artículo 59 dice que 
es accidente del. trabajo toda lesión que 
sufr:a una persona al dirigirse o retirarse 

. de él, en forma directa, y que le produz
ca incapacidad o muerte. A continuación, 
en el inciso segundo, vienen las excepcio
nes. 

Con el objeto de terminar esta situación 
que desfavorec·e al trabajador, se propone 
el inciso último del artículo 23, que mi 
partido apoya en su integridad. 

-Se aprueba (15 votos por la afirmlJr 
tiva, 1 abstención y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las enmiendas al artículo 29, que pasa a 
ser 26, fueron aprobadas en forma uná
nime por las Comisiones unidas. 

El artículo 29 pasa a ser artículo 30. 
Las Comisiones proponen sustitlliren el 
inciso primero las palabras "tres sueldos 
vitales anuales" por "seis sueldos vitales 
mensuales", y la referencia al artículo 23 
por otra al artículo 24. 

Estas modificaciones fueron aprobadas 
por mayoria de votos en las Comisiones. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
En discusión . 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.---l¿ En qué consisten 
El señor FIGUEROA (Secreta.rio).-

El artículo que 'se modifica·dice: 
"Si la ind·emnización global excede de 

tres sueldos vitales anuales, escala a) del 
departamento de Santiago, se pagará en 
mensualidades iguales y vencidas, cuyo 
monto equivaldrá 30 veces el subsidio dia
rio que se d'etermina en conformidad al 
artículo 23 de esta ley". La enmienda sus
tituye la expresión "tres sueldos vitales 
anuales" por "seis sueldos vitales m~msua
les", y en lugar de referirse al artículo 23, 
se refiere al 24. 

El señor REYES.-Del texto de la dis
posición, se deduciría que se rebaja el 
monto de la indemnización correspondien
t'8. En efecto, el articulo expresa "si la in
demnización . global excede de tres sueldos 
vitales anuales ... ", y estas últimas pala
bras se reemplazan por "seis sueldos vita
les mensuales". Además, se dice que en ese 
caso se entraría a pagar por mensualida
des; vale decir, si el monto de la. indemni
zación es sensiblemente inferior, también 
S'e pagará por mensualidades. 

A mi juicio -no he participado en la 
discusión del proyecto-, si la indemniza
ción es de tres sueldos vitales anuales, es 
razonable pagarla por mensua.lidades, por 
ser mayor la cantidad; pero si es menor, 
cancelarla en mensualidades iria en perjui
cio de la persona afectada. 

¿ Es asi, señor Presidente? 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Sí, señor Senador. Ello se desprende cla
ramente del texto de la modificación pro
puesta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Convendría aclarar qué sucederá si la 
indemnización global es inferior a seis 
sueldos vitales. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se pagará al contado. 

El señor FONCEA.-Se pagará ,de una 
sola vez. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-O sea, sólo se está reglamentando el 

procedimiento. 
El señor FONCEA.-La Cámara de Di

putados incurrió en un error, pues el pro

yecto hablaba !te tres sueldos vitales anua

les. En las Comisiones unidas se hizo pre

sente dicho equívoco y por eso reemplazó 

la expresión por "tres sueldos vitales men

~males". Posteriormente, creo que por in

dicación del Honorable señor Contreras, se 

aumentó a seis sueldos vitales mensuales. 

Por lo tanto, cuando la indemnizáción 

sea inferior a seis sueldos vitales men

suales, se pagará de una sola vez, y si ex

cede de dicha suma, también se podrá pa

gar de una sola vez, siempre que se des

tine a alguna de las finalidades señaladas 

en la disposición: a la compra de un in

mueble, adquisición de cuotas de ahorro 

para la vivienda, etcétera. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El artículo 30 dice: " ... se pagará en 

mensualidades iguales y vencidas, cuyo 

monto ... " ¿ La exr-resión "monto" se re

fiere al total o a las mensualidades? 

El señor AYLWIN.-A las mensuali

dades. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

N o está muy clara la disposición. 

El señor AYLWIN.-Es evidente que 

las palabras "cuyo monto" se refieren a 

"mensualidades iguales y vencidas". N o 

atañen a la cuantía de la indemnización, 

sino a la forma de pago. 
-Se aprueba la enmienda, con la abs

tención del señor Reyes. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La modificación que incide en el artículo 

30, que pasa a ser 31, también de refe

rencia, fue· aprobada por unanimidad. 

En el artículo 31, que pasa a ser 32, se 

han renovado dos indicaciones. 
La primera, con la firma de los Hono

rables señores JaramHlo Lyon, Contreras 

Tapia, Campusano, Tarud, Chadwick, 

Luengo, Miranda, Gómez, Allende, Alta-

mirano, tiene como objeto reemplazar el 

artículo 31 por el siguiente: 
"Si la disminución de la capacidad de 

ganancia es igual o superior a un 30 % e 

inferior a un 50%, el accidentado o en

fermo tendrá derecho a una pensión men

sual, cuyo monto será equivalente al 45% 

del sueldo base. 
"Si la disminución de la capacidad de 

ganancia es igualo superior a un 50 % e 

inferior a un 70%, el accidentado o en

fermo tendrá derecho a una pensión men

sual cuyo monto será equivalente al 7,50/0 

del sueldo basé." 
La otra indicación, renovada por el se

ñor Ministro, tiene por objeto sustiuir el 

guarismo "45%" por "35%". 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.-Sería interesante 

conocer el mayor gasto que significaría 

esta enmienda para las respectivas insti

tuciones. Evidentemente, la indicación al

tera en forma substancial el beneficio que 

se pretendía conceder, pues el artículo 31 

establece que "si la disminución de la ca

pa~idad de ganancia es igual o superior a 

un 40% e inferior a un 70%, el acciden

tado o enfermo tendrá derecho a una pen

sión mensual, cuyo monto será equivalen

te al 45 % del sueldo base". Sin conocer el 

gasto que implicaría el porcentaje pro

puesto en ella, ni las posibilidades que 

existen de cubrirlo, resulta absurdo apro

barla. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

~Los Senadores comunistas -la Hono

rable señora Campusano y el que habla

propusimos en las Comisiones una escala 

diferente de Ia consignada en el texto del 

proyecto primitivo. 
Sugerimos, en lugar del sistema pro

puesto "en la iniciativa, que otorga pensión 

sólo a partir del 40% de incapacidad, con 

dos gradaciones -hasta el 70% dEl inca

pacidad, . corresponde una pensión de 45 % 

/ 
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.del sueldo base, y entre 70% y 100% de 
pérdida de la capacidad se otorga pensión 
.equivalente a 100% de la renta men
'sual-, establecer una nueva escala, con 
las siguientes características. 

En primer lugar, reduce a 30% el lí
mite inferior de la capacidad, pues es evi
,dente que en este estado, y aún con por
eentaje menor, es difícil encontrar tra
bajo con una renta que permita vivir. Es
te fenómeno es general en los países ca
pitalistas, en los cuales se considera al 
trabajador como una cosa, como fuente 
de producción de una mercancía, cual es 
su fuerza de trabajo. 

La lucha de los trabajadores ha permi
tido que en muchos países se concedan 
pensiones con porcentajes de incapacidad 
bastante más bajos que los propuestos en 
esta iniciativa. Quisiera citar al respecto 
sólo algunas legislaciones que pueden ser
vir de ejemplo, según datos proporciona
dos en el Informe VII de la Organización 
Internacional del Trabajo a lacuadragé
sima séptima reunión, celebrada en Gine
bra en 19,63. 

En Alemania Occidental se concede 
pensión a partir de una incapacidad de 
20%; en Australia, en conformidad a la 
ley de seguridad social de 1955, desde 
25 %; en Canadá, desde 10 % ; en Israel, 
desde 24 %. En Suecia, ellO % de incapa
cidad da derecho a pensión, y lo mismo 
ocurre en Venezuela. Incluso, en el Con
go, según la ley de seg)1ridad social de 
1961, se concedía derecho a pensión en los 
casos de incapacidad superior a 15%. 

Estimamos que en nuestro país sería 
una reivindicación mínima otorgar ese 
derecho a partir de 30 % de pérdida de la 
capacidad de trabajo, o sea, para quienes 
han perdido casi 30% de su capacidad pa
ra laborar. Al proponer esto, pensamos en 
especial en los silicosos, que en la primera 
fase de la enfermedad ya se ven condena
dos a la miserias también en trabajado
res víctimas de accidentes que les han 

significado la pérdida' de tres o cuatro de
dos de una mano, por lo que encuentran 
cerradas las puertas de las industrias . 

En los países socialistas el sistema es 
incomparablemente mejor, porque hay 
una concepción diferente del valor del tra
bajador y no existen ni la explotación ni 
el lucro de parte de los empresarios. Ana
lizado en forma global el sistema, se con
cluye que realmente los accidentados o en
fermos no se ven marginados de la socie
dad: son rehabilitados y se incorporan 
nuevamente al proceso productivo. Aun 
dentro de estas condiciones, tan diferentes 
a las nuestras, se establece un límite más 
bajo de incapacidad para conceder pensio
nes. Así, por ejemplo, en Checoslovaquia 
el 30% de pérdida de la capacidad de ga
nancia da derecho a pensión, la cual tam
bién puede obtenerse por otras causas, en 
forma independiente de dicho factor, si se 
crean graves dificultades en la vida dia
ria, sin perjuicio de la indemnización por 
una suma alzada, cuando la incapacidad 
es inferior a 30%. 

N o se trata, entonces, de un plantea
miento arbitrario, sino que corresponde 
en forma estricta a nuestra realidad. -

En segundo lugar, proponemos dividir 
el tramo que va desde 30 % a 70 % de in
capacidad ~n dos secciones: entre 30% y 
50% la primera, con una pensión de 45%, 
y de 50% a 70% de pérdida de dicha ca
pacidad, la segunda, con una pensión 
equivalente a 75% de la renta. 

A nuestro juicio, el sistema establecido 
en el proyecto es inadecuado, porque da 
tratamiento igual -una pensión de 4,5 % , 
y que, conforme al criterio de la Cámara 
de Diputados, era apenas de 35%- a tra
bajadores que se encuentran en situacio
nes muy distintas. No es lo mismo, evi
dentemente, el caso de un trabajador que 
haya perdido 41;i ó 45% de su capacidad. 
que el de otro cuya incapacidad alcance a 
65% ó 69,%. El tramo tiene 30 puntos o 
grados, lo que es demasiado. Nosotros 
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proponemos establecer, en cambio, dos 
grados de veinte puntos cada uno, que dan 
derecho a prestaciones distintas. 

Este planteamiento fue rebatido en la 
Comisión argumentándose que acarrea·· 
ría problemas muy complicados de diag
nóstico porque éste es básicamente una 
apreciación subjetiva, entregada al crite
rio del médico. 

N o creo que sea razón valedera. Tam
bién es problema de diagnóstico determi
nar la incapacidad de 40% o cualquier 
otro grado, sea 70 % ó 15 %, por ejemplo. 
De todas maneras, hay una apreciación 
subjetiva, y sin tener mayores conoci
mientos pienso que no debe de ser impo
sible cuantificar si la pérdida de la capa
ddad equivale a un tercio, a la mitad o a 
más de dos tercios. 

Por último, auspiciamos mantener el 
criterio del primer informe, ratificado en 
el segundo, en el sentido de otorgar pensio
nes de 100% a los trabajadores que ten
gan más de 70 % de incapacidad. 

N uestra indicación fue rechazada fun
damentalmente porque no habría finan
ciamiento. 

Discrepamos también de esa asevera-
. ción. Es cierto que con el financiamiento 
propuesto en el informe no hay posibili
dades de hacerlo. Pero precisamente he
mos propuesto otro sistema,' el mismo 
aprobado por la Cámara con los votos de 
los parlamentarios de Gobierno, que per
mite allegar-mayores recursos, ya que des
cansa sobre una tasa promedio de 3,5%. 

En este aspecto no ha habido una expli
cación satisfactoria ni de ~s términos ni 
de los Senadores oficialistas. 

Por lo demás, no se ,trata de ajustarse 
fatalmente al financiami.ento que pueda 
proponer un proyecto. Lo importante es 
determinar, primero, si es justa nuestra 
proposición o no lo .es. Y en eso no puede 
haber discusión. Es absolutamente justa. 
Representa un beneficio elemental. 

Luego, el Gobierno tiene la obligación 
de buscar los recursos necesarios. Y en es-

te sentido todos sabemos dónde están los 
recursos para mejorar las condiciones de 
vida y trabajo del pueblo. 

¿ Qué problemas acarrean las dos esca
las que existen actualmente? Sólo sobre 
40 % de incapacidad obtiene el silicoso de
recho a media pensión, y para obtener 
jubilación ese porcentaje debe elevarse de 
70'/0. 

En la Comisión se nos hizo presente que 
en algunos países se tomaban todas las 
medidas para evitar el agravamiento de 
los silicosos. En efecto, se citó el caso de 
Estados Unidos, donde a las personas que 
se agravaban trabajando en una mina ge
neralmente se las dejaba en su labor has
ta que eran incapaz de seguir laborando 
y, finalmente, se las jubilaba; pero se to
maban todas las medidas pertinentes con 
el propósito de evitar el agravamiento 
cuando la gente comenzaba a ser afecta
da por la enfermedad, principalmente en 
el caso de la silicosis. 

¿ Qué ocurre en nuestro país? La perso
na que con más de 30% de incapacidad 
-entiéndase que el minero lo es en Lota, 
Schwager, Coronel, Arauco y en cual
quier parte- desea ser contratado para 
realizar su trabajo habitual, se encuentra 
con que inmediatamente después de aban
donar una industria debe ser sometido a 
examen médico, y ocurre que el' faculta
tivo no le da el pase si le encuentra sig
nos de silicosis. ¿ Qué hace esa persona? 
¿ De qué vive? 

En las Comisiones unidas se presentó 
el caso verdaderamente dramático de un 
obrero de Chuquicamata -por desgracia, 
no recuerdo su nombre- que continúa 
trabajando en la Chile Exploration no 
obstante haber perdido una pierna y ha
bérsele amputado la mitad de una mano. 
¿ y qué tarea se le l;1a encomendado? D,es
arrolla las labores que a bordo correspon
den al hombre que llaman "cuqui": reti
rar todos los días las viandas de los casi
lleros en las respectivas seccciones de tra
bajo, ponerlas al fuego, sacarlas y servir-
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las a los obreros. Para ello, naturalmente, 
debe caminar todo el día. Y téngase en 
cuenta, además, que como no dispone de 
baño en su casa, debe concurrir al colecti
vo del mineral hasta donde no puede lle
gar su mujer para ayudarlo, por impe
dirlo el reglamento de la mina. Finalme·n
te, tampoco puede retirarse del trabajo 
como' quisiera, debido a su incapacidad, 
pues se le pagó una indemnización de un 
millón de pesos, que gastó hace ya mucho· 
tiempo. 

De aquí que estimemos humano y jus
to, desde todo punto de vista, eSÚtblecer 
una escala en virtud de la cual se reconoz
ca derecho a pensión a aquellas personas 
que tengan más de 30 % de incapacidad. 

He dado a conocer, en líneas generales, 
algunos antecedentes proporcionados por 
la Oficina Internacional del Trabajo, los 
cuales demuestran que en algunos países 
las personas con 12% de incapacidad go
zan de una pensión equivalente a los sala
rios percibidos durante el tiempo traba
jado. 

El señor FONCEA.-En la página 29 
del informe, se deja constancia de las opi
niones que se dieron tanto por el Servicio 
Nacional de Salud como por la Superin
tendencia de Seguridad Social, con rela
ción a la indicación renovada que en estos 
instantes discutimos. Por parte de la Su
perintendencia de Seguridad Social se di
jo que sólo parte de la indicación renova
da significa un mayor gasto de cinco mi
llones ciento ochenta y cinco mil escudos. 
Pero si se considera que disminuyen los 
grados o las escalas de incapacidad, hay 
que atenerse a lo que agrega la Superin
tendencia en la página 30: que. hay un 
mayor gasto, por este concepto, de doce 
millones ciento setenta mil escudos. Es 
decir, esta sola indicación presenta un 
desfinanciamiento de poco más de 17 mi
llones de escudos. 

Estas fueron las razones por las cuales 
los Honorables señores Ahumada y Curti 
y el Senador que habla, que formamos 

mayoría en la Comisión, votamos en con
tra de la indicación renovada. Yo lo hice 
considerando también, principalmente, la 
situación que desde hace 42 años rige en 
nuestro país en materia de accidentes del 
trabajo, y que Ifo ha sido modificada has
ta la fecha, a pesar de todos los buenos 
propósitos que siempre se expresan sobre 
el particular. 

Daré a conocer tal situación, porque 
quizás algunos señores Senadores la igno
ren. 

Las incapacidades por accidentes del 
trabajo que van desde 15% a 70% -la 
llamada incapacidad parcial-, en la ac
tualidad no tienen derecho a ninguna pen
sión, sino sólo a una indemnización global 
insignificante y realmente irrisoria. Y de 
acuerdo con esta misma legislación, la in
capacidad total, que va desde 70% a 
100%, según lo resuelve la comisión res
pectiva, tendrá derecho a una pensión, no 
de 70 %, como lo establece el proyecto del 
Gobierno, sino de [60 % del sueldo base, en 
moneda sin deflactar y sin los aumentos 
por cargas familiares, lo que también de
be considerarse, ya que ·en la iniciativa en 
estudio el pensionado tiene derecho -fue
ra de la asignación familiar- a un au
mento de 5 % por cada carga familiar que 
da derecho a asignación. O sea, se favo
rece a las familias numerosas, que son las 
que prevalecen en Chile, porque este be
neficio significará un incremento impor
tante en las pensiones. 

En 1961 el Senado aprobó un proyecto 
que fue considerado ideal en esa oportuni
dad. En la discusión general de esa inicia
tiva varios señores Senadores se disputa
ron su patrocinio, y, al final llegaron 21 
convencimiento de que todos ellos tenían 
acciones dentro de esa sociedad, de ese pro
yecto ideal que se despachó y que en aquel 
entonces no motivó todas las críticas que 
hemos tenido que recibir quienes hemos 
sustentado ahora la tesis del Gobierno. 

Dicho proyecto ideal estableció una in
demnización global muy inferior a la ac-

, 
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tual para los accidentes que provoquen in.; 
capacidad de 15% a 50%, no de 15% a 
40% como se establece en la iniciativa en 
debate; y cuando la incapacidad era de 
50 % a '70 %, otorgaba una pensión de 
30% del sJleldo base, en moneda sin de
flactar y sin incremento por cargas fami
liares y por mayor invalidez, y los gradós 
de incapacidad van desde 40% a '70%. 

Lamentablemente, tengo que poner en 
duda las afirmaciones hechas con relación 
a la legislación comparada sobre esta ma
teria, porque también dispongo de una 
serie de antecedentes que se proporcio
naron en la Comisión. En virtud de ellos, 
puedo asegurar al Honorable señor Con
treras que está en un error. No hay nin
guna ley en el mundo que establezca las 
indemnizaciones ,que señaló Su Señoría 
por incapacidad inferior a 33,'5%. El caso 
excepcional es el de Yugoslavia. Los de
más países exigen una incapacidad de 
50% a 55%. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿Me permite, señor Senador? 

El señor FONCEA.-Voy a terminar' 
en seguida. 

Desde luego, no somos un país econó
micamente rico, sino subdesarrollado, y 
con el actual proyecto damos un tremen
do paso en esta materia y nos estamos co
locando a' la vanguardia, no de' América 
latina, porque aquí no hay ninguno que se 
nos acerque siquiera, sino de las naciones 
más avanzadas del mundo. 

Como lo hice presente en la Comisión, 
la actual iniciativa no sólo beneficia ~l 
sector privado, sino también al sector pú
blico principalmente. Respecto de este úl
timo, es el fisco quien debe subvenir to
dos los gastos. Es evidente, pues -creo 
haber estado en la razón cuando lo sostu
ve en la Comisión- que no podemos des
pachar un proyecto que aumente los be
neficios otorgados en el Mensaje del Eje
cutivo, sin la iniciativa y autorización del 
Gobierno, por razones obvias y porque 
tampoco podemos engañar al país y, so-

bre todo, al sector asalariado, haciéndolo 
cifrar esperanzas en un proyecto que es
taba financiado en los términos en que lo 
despachó la Cámara de Diputados y que 
aquí, mediante una serie de indicaciones, 
se encuentra ya desfinanciado, según mis • cálculos, en 40 ó 50 millones de escudos. 

No creo que ésta sea la última legisla
ción que se dicte sobre la materia. Me pa
rece que los países avanzan socialmente y 
que cumpliremos nuevas etapas más ade
lante. 

Al hecho de perjudicar una iniciativa 
como ésta, por medio de indicaciones muy 
justas y que compartiríamos plenamente 
si contaran con los recursos suficientes, le 
aplico el adagio de que lo mejor es enemi
go de lo bueno. Conocemos muy bien la 
política del "tejo pasado". Como parla
mentario de Gobierno, no la comparto y, 
por el contrario, estimo de nuestra obli
gación otorgar beneficios absolutamente 
financiados. 

Advierto a los señores Senadores que 
no sólo la Superintendencia es adversa a 
esta iniciativa. El doctor Oyanguren, que 
ha concurrido a varios congresos interna
cionales y quien, según mis informacio
nes, es una autoridad en la materia -lo 
conocí en las Comisiones unidas, donde 
p'ude darme cuenta de su capacidad y ver
sación-, expresó allí que "subdividir el 
tramo producía innumerables problemas 
técnicos, de insuperable solución, debido a 
que en la determinación de los grados de 
incapacidad es principal la apreciación 
subjetiva de quien califica". 

Eso es evidente: para calificar las in
éapacidades, es necesario examinar cada 
caso en particular. Por ejemplo, si maña
na Claudio Arrau sufriera un accidente en 
un dedo, este percance no tendría el mis
mo valor que el que pudiera afectar a un 
empleado particular o a un parlamenta
rio, porque la situación de ellos es muy di
ferente. En consecuencia, es preciso con
siderar cada caso. 
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El doctor Oyanguren sostuvo en las Co
misiones que los tramos o grados de inca
pacidad establecidos en la indicacióu eran 
absolutamente caprichosos, pues la deter
minación de la incapacidad dependía en 
forma exclusiva del criterio de una comi
sión de médicos, de acuerdo con el siste
ma aceptado. 

Por eso, yo pediría al Honorable señor 
Contreras Tapia, quien siempre cree ver 
en mi actitud una posición contraria a la 
suya, que hiciéramos una composición de 
lugar. Despacharemos este proyecto como 
10 exigen, incluso, parlamentarios de Opo
sición. Hace muy poco tiempo, el Honora
ble señor González Madariaga afirmó que 
el Parlamento incurre en falta de serie
dad al aprobar una ley no financiada. 
Pues bien, yo repito las palabras del se
ñor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Que 
siempre son constructivas. 

El señor FONCEA.-Por ese motivo, en 
las Comisiones se rechazó la indicación' en 
debate, por tres votos contra dos. El Ho
norable señor Allende votó a favor de ella, 
pero quiero recordar que no estaba pre
senteen el momento de la votación y dejó 
su voto al autor de la indicación, el Ho
norable señor Contreras. Sin embargo, el 
Honorable señor Allende siempre se de
claró partidario de aprobar totalmente fi
nanciado el proyecto. 

Por lo' dicho, no aceptaremos la indica
ción del Honorable señor Contreras y vo
taremos a favor del criterio del Ejecutivo 
de restablecer el precepto despachado por 
la Cámara. 

El señor LUENGO (Vicepresidente)._ 
Queda un minuto para el término del Or
den del Día. 

El señor AHUMADA.-Le ruego ins
cribir'me para la próxima sesión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor): 
-Señor Presidente, como primera cues
tión, debo decir al Honorable señor Fon
cea que, aun cuando no soy una persona 
dedicada a estudiar legislaciones extran-

jeras, hago esfuerzos con el propósito de 
obtener antecedentes. Los datos . que he 
proporcionado, puede Su Señoría encon
trarlos en el Informe VII de la Orga
nización Internacional del Trabajo a la 
XXXVII Reunión, celebrada en Ginebra 
en 1963. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Foncea se muestra muy compadecido por 
el financiamiento del proyecto. ¿ Por qué 
no se acordó de él cuando se trataron los 
artículos 11 y 12? • 

El señor FONCEA.-Dije muy clara
mente que cualquiera de las dos fórmu
las ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-N o le he concedido ninguna interrup
ción. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Por haber terminado el Orden del Día, 
queda pendiente la discusión del proyec
to. 

De acuerdo con lo resuelto por los Co
mités, procede considerar asuntos de in
terés particular. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.31 para tratar asuntos de inte
rés particular y adoptó acuerdos sobre los 
r'elativos a las siguientes personas: Agui
la viuda de Rosas, Margarita; Aguirre 
viuda de Vásquez, Honoria; Alvarez viu
da de Flores, Mercedes; Arriagada Fer
nández, Julio; Barrientos viuda de Ferra
da, Rebeca; Barrientos viuda de Sabionce
llo, Esmeralda; Beaumont Portales, Con
suelo y Maryela; Bustamante viuda de 
Concha, OIga; Camus Marió, Felisa; Cea 
Pérez; María Adriana; Cerda viuda de 
Márquez, Zunilda; Concha Retamal, Ma
ría Berta; Corbalán, Alicia; Cortés, Sara 
del Carmen; Escárate Devia, Petronila 
del Carmen; Figueroa Guisa, Zoila EloÍ
sa Rosa; Flores viuda de Riquelme, OIga 
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Marcelina; González viuda de Farías, Ma

tilde; Gutiérrez Blanco, OIga; Hernández 

Muñoz, Rosa Elena y Luz Ester; Iglesias 

Naranjo, Leontina; Irarrázabal Contre

ras, Dositeo; López, Flérida; López Mora

les, Pastoriza de las Mercedas; Marina 

Ossa, Marina; Márquez Molina,. María 

Antonieta; Montaner viuda de González, 

Rosa Amelía E.; Muñoz Sepúlveda viuda 

de Vallejos, Rosa Ester e hijos; Olguín 

Vilches, Lucrecia, y OIguín, Ofelía; Oli

vos Prado, Manuela y María; Olmedo Ro

dríguez, María Isabel; Pérez viuda de Mo

lina, Rosa Luisa; Perini Villaseca, Zenai

da; Porter de la Barrera, Berta; Prado 

Smith, Graciela; Riquelme Saldaña, Mer

cedes; Romero Castillo, Alejandrina del 

Carmen; Salas Cisterna, Pascuala del 

Carmen; Sandoval Pradel, María Dolo

res; Santiváñez Puga, Fernando; Segura 

Merino, Juan Francisco; Silva Marchant, 

Abraham; Tapia .Alvarado, Blanca; Vi

cencio Oyarzún, OIga; Vidaurre Fernán

dez, Ana Luisa; Viveros Borne, Francis

co y Yuraszeck Doggenweiler, Clara Ame

lia. 
Abarca viuda de Clavería, Teresa; Acu

ña Cáceres, Eleodoro y Rivera Trujillo, 

Pabla de María; Aguilera Jaque, María 

Inés, Edemea Teresa y Abelina Edith; 

Aguilera Leiva, N azario Segundo; Ahu

mada Sotelo, Juan; Alfaro Flores, Rosa 

Elvira; Alvarez Quijada, Mercedes Anto

nia; Allende Carvajal, Miguel; Aravena 

González, Pedro; Araya Araya, Luis En

rique; Astete Flores, Carlos; Azócar Sal

gado,Juan Francisco; Azúa \Valsh, Ber-· 

ta Eugenia e Irma del Tránsito; Baha

monde Arroyo, Carlos; Barassi Fanini, 

Angel; Barraza Fuentes, Mercedes; Barri

ga viuda de von Bussenius, Isabel y Ba

rriga García, Inés; Bastías Troncoso, SÓ

tero; Becerra Lobos, Nicolás; Bustaman

te Garrido viuda de Acosta, María; Brito 

Novoa viuda de Navarrete, Eufrosina del 

Carmen; Cáceres Aravena, Ernesto; Cá

ceres viuda de Araneda, María Apolonia; 

Campos Fuentealba, Ana, Berta, Edelmira 

y Graciela; Canales Roldán, Julia; Cárca

mo Escobar, Hipólito' del C. ; Carrasco 

Carrasco, Andrónico; Cabrera Fuenteal

ba, Amelía; Castillo Elgueda, Samuel An

tonio; Cerda Cerda, Margarita; Cifuentes 

Matamala, Estela; Colihueque Aburto, 

Damiana; Contreras Rodríguez, Emma; 

Cuevas viuda de Ibarra, Casimira; Chu

male Muñoz v. de Odeh, OIga del Carmen; 

Del Canto Medan, Carlos; Del Pedregal 

Humeres, Consuelo; Díaz Contreras, Oti

lía; Díaz Mancilla, Adela; Domínguez 

viuda de Rojas, Ermelina; Escuti Mante

rola, 'Zaida; Espina Morales, Manuel; 

Espinoza, Librada de las Mercedes; Espi

noza Villagrán, Hortensia; Espoz, Berta 

Catalina; Ex Servidores de la ex Empresa 

N acional de Transportes Colectivos del 

Estado; Ex Servidores de la ex Empresa 

Nacional de Transportes Colectivos del 

Estado (incluye al saldo de los no contem

plados en el proyecto anterior) ; Fernán

dez viuda de Cataldo, Juana; Ferreira 

Ferreira viuda de Toledo, Graciela; Gál

vez v. de Roffman, Rebeca; Gallardo Ca

rriaga viuda de Rojas, María Amalia; 

Gallardo León, Manuel Segundo; Gárate

Reyes viuda de Droguett, Gabriela; Go

doy viuda de Osorio, Doralisa; Gómez v. 

de Farfas, Audolina; Hermosilla Aguayo 

v. de Klug, Carmen; fIenríquez Fernán

dez, Elena; Hernández Vargas, Rosalía; 

Herrera Castillo, María Ester; Herrera 

Contreras, Pedro Edilio ;·Ibarra viuda de 

De los Reyes, Rosa; Iribarren Ahumada, 

Carlos Manuel; Infante Infante, Ester; 

Inostroza Molina viuda de Cuadra, Lau

ra; Jofré Valenzuela, Jorge; Krumm viu

da de Jarpa, EIsa Matilde E.; Landeros 

Lastra, María Lorenza; Lastra Mora viu

da de Abarca, María Leonor; Latoja Ló

pez, Sara; Letelier González, Arcadio; 

Ley ton García, Elena Mónica; Ley ton La

barca, Luis; López Arriagada, Amadeo; 

Loyola Valenzuela viuda de Labra, NelIy 

e hija; Martínez Mansilla, María del Car

men; Martínez Parada, Tomás; Moraga 

Cofré, Pedro Nolasco; Muñoz Arias, Ju

lio; Muñoz Troncoso, Bernabé; Noranjo 
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Reyes viuda de 'Sánchez, Matilde e hijo; 
Navarro Fuentes, José Toribio; Núñez 
Ballesteros, Carlos; Núñez Tolra, Leonor 
Elena; Olivares viuda de Carmona, Julia 
del Carmen e hijos; Páez Páez, Enrique; 
Pando viuda de Moreno, Elisa; Peralta 
Amigo, Raquel; Pérez Moreno, Ruperto 
Enrique; Pérez Cortés, Camilo del C.; 
Pérez viuda de Acuña, Herminia; Pino 
Contreras, Juan; Pozo Aguilar, José Ma
ría; Poblete Llanos, Rita; Prince Becerra, 
Teresa; Ramos viuda de Recabarren, Ana; 
Robinson viuda de Salcedo, OIga; Rojas 
Aranda, José Alfonso; Saavedra Cubillos, 
Isaías; Salgado Rodríguez, Pedro Ramón; 
Salinas viuda de Bello, Sara del Carmen; 
Santibáñez Morales, Pascual; Sanz Bour
geoi~ viuda de Silva, Gliceria; Seguel 
Green, Erlin; Seguel Rivas, Luis Alberto; 
Silva Huala, Rosa; Sepúlveda Cerda viu
da de Vergara, Adelaida; Solís viuda de 
Toro, Rosa; Tapia Araya viuda de Navea, 
Virginia; Tapia Hernández viuda de Jara, 
Mercedes; Tobar Acevedo, José; Tobar 
Saavedra,.Odulio y Pizarro Naranjo, Jua
na Rosa; Trigo Ramírez, Fidelisa del Car
men; Ugarte Figueroa viuda de Cortez, 
María; Valencia Reich viuda de Morales, 
Frida e hijos; Valenzuela Valenzuela viu
da de Allende, Marcelina; Varela viuda 
de Marín, Sara; Vásquez viuda de Salazar, 
María Elisa; Ve.lasco Velásquez, Gabrie
la; Vergara viuda de Rojas, Sara; Vidal 
y áñez, Dionisia; Videla Carreño, Emilio; 
Vil ches viuda de Ballesteros, Eugenia; 
Yáñez Yévenes viuda de Villanueva, Ma
ría; Y ohannsen, Oligia Zohanna; Banda 
Urbina viuda de Cerda, Isolina. 

Albornoz Mendoza, Rosalía, Emma Ro
sa y Pedro Nolasco; Anfosi Salvi viuda 
de Alvarez, María Antonieta; Arenas viu
da de Romo, Enriqueta; Astaburuaga 
viuda de Vergara, Luisa; Avila Zamora, 
Alejandro; Barraza Valencia, Ramón; Ba
rría Montaña, José María; Bovet Donoso 
viuda de Quijada, Elba Eudocia e hijos; 
Braña Portales, Aurelia María Estela; 
Contreras Castro, Luis; Contreras Lagos 

viuda de Fuentes, Florentina del Carmen 
e hijo; Cornejo Amat, Arturo; De la Cer
da Larraín, Rosa; Díaz Berríos, Dora; 
Escobar Guajardo viuda de Pacheco, Ma
ría Ester de la Luz; Escuti viuda de Gál
vez, Sara; Espinoza Astudillo viuda de 
Saldaña, Blanca Rosa; Ex Trabajadores 
de la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos del Estado S. A.; Fuentes Mu
ñoz, María Carolina; Fuentes Ulloa, Celi
na; Gajardo Sepúlveda viuda de Uberua
ga, Julia; García Villanueva, Elena del 
Carmen; Gluschenko Cholodenko, María; 
Godoy Bravo, Isidoro; Gómez viuda de 
Araya, Desdémona; Graichen Jacoby viu
da de Berríos, Ida; Guerra Arancibia, 
José; Guerra viuda de Ugalde, Flora e hi
jos; Gutiérrez Cáceres, Angel; Harriet 
viuda de Pastuszyk, OIga; Hermosilla S. 
viuda de Morales, Margarita; Irribarra 
viuda de Retamal, Delfina; Junge Koch, 
Carlos; Ledesma viuda de· Soria, Primiti
va; León Alarcón, Edelmira; Melelli Bor
deggia, Sofía; Mercado viuda de Busta
mante, Irene; Montes García Huidobro, 
Teresa; Oliva Medina, Pedro A.; Otaíza 
Cortés, Juana; Padilla Muñoz viuda de 
Salgado, J ovita; Palacios Val verde, Ma
nuel; Paris Verdugo, Else Domitila; Pa
tiño Mac Iver, Leopoldo; Peña viuda de 
Lillo, Blanca; Pérez viuda de Bastías, 
Inés; Planet Sobarzo, Humberto; Puga 
viuda de Benítez, Rosa Inelda e hijos; Re
bolledo Delfina, María y Rosa; Rivera 
Cifuentes, Víctor; Rojas Ayala, José Ar
turo; Rojas Soto, Donata; Romero Sepúl
veda, José Manuel; Saavedra Díaz de Ve
loso, Elena; Sandoval Muñoz, José del 
Carmen; Tello Palma, Luis Alberto; Va
lenzuela Rojas, Manuel; Valenzuela Sali
nas, Néstor; Vásquez, Filoromo Antonio; 
Vidal viuda de Larrayry, María· Antonie
ta; Witto Barría, Loreto. 

Arellano Vega viuda de Cortés, Laste-
. nia del Carmen; Bruno N eviolo, Josefina; 
Echavarría Catalán, Agustín; Elgueta 
viuda de Loyola, Ester; Espejo Cruzat, 
Natalio; García Gutiérrez, María Victo-
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ria; González Torres, Adela; Poblete Ve
ra, Samuel; Rivera Baeza, María Angéli
ca; Vargas González, Mariano. 

Aguayo Trujillo viuda de Burchard, 
Julia; Aruta Herrera, María Antonieta; 
Atria Chaparro, Luisa; Avilés Carrasco, 
Teresa; Aylwin Tasso, Manuel; Badal Ji
ménez viuda de Castillo, 'Inés; Burgos 
Abarzúa, Juan; Cabezas viuda de Dene
gri, Ecilda; Cabreras Olivos, Juan de la 
Rosa; Carvallo Herrera, Carlos; Díaz Ma
driaza, Armando; Díaz Pacheco, Edmun
do; Echeverría Araya, César; Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado, ex 
servidores de la; Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, ex empleados de 
la; Espinoza Ascencio, Armando; Fernán
dez de la Fuente, Dolores; García Barría, 
Saturnino; González González, Osear Víc
tor; Gutiérrez Aguilera, Abel; Hernán
dez Alfaro viuda de De la Barra, Hilda; 
Lynch Canciani, Catalina y Carmen Ju
lia; Malverde Agüero, Edmundo; Manión 
Kenny, María Josefina y otros; Monardes 
viuda de Veas, Rosa Amelia; Monsálvez 
de Jhonson, Angela; Mujica Rubio, Ni
baldo; Neumann Aravena, Olivia; Ordó
ñez Araya, Julia; Paine Marnell, Tessie; 
Palma Espinoza, Roberto; Peña y Lillo 
Niño de Zepeda, Osear; Pirazzoli viuda de 
Watkins, Enriqueta; Poblete González 
viuda de BIanchard, Rebeca; Sal día De la 
Fuente, Luis Alberto; Saavedra Muñoz, 
Hernán; Salazar Santibáñez, Rodolfo; 
Sánchez viuda de Kluth, Ana Corina; 
Sánchez Vickers, Ana; Silva viuda de Ba
rrios, Sara; Sirner Veas, Pedro Segundo; 
Suárez Alvarez, BIas; Tamargo Iribarria, 
Arturo; Trucco viuda de Garabagno, Car
lota; Urrutia Briceño, Rafael; Urzúa 
Díaz, Alfredo; Sotomayor Dumas, Mar
tín; Valenzuela del Canto, Manuel Ladis
lao Antonio; Valen zuela Valenzuela viu
da de Grez, Luisa; Vásquez Matus viuda 
de Faúndez, Ida; Vega, Delia del Rosario; 
Vera Barros, Luis; Delgado, José Remi
gio; Gilbert Baettig, Gastón; Salinas viu
da de Ricardi, Ana Julia; Campos Quero 

viuda de Cataldo, Julia; Iturriaga Carras
co, Mercedes Rosa del Rosario; Melkonian 
Cadi, Enrique; Barrera, José Tristán; 
Suárez Alvarez, BIas; Y áñez Silva, Natha
nael; Melo Bravo, Emilia. 

Boetto Marrassé viuda de Nilo, Ampa
ro Minerva; Cabrera Alvarez, Claudina 
del Carmen; Cisternas Denégri, Manuel 
Felipe; Chaparro Rojas, Antonieta Gre
goria y hermana; Flores González, Her
minia; Gallardo Valenzuela, Irma; Garri
do Merino, Edgardo; Guerra Aguayo viu
da de Stambusk, Humberta; Labbé Ri
quelme, Laura; Medina Jara, Agueda 
Hortensia y hermana; Muñoz Bustos, 
Carlos; Riesco Errázuriz, Cristina; Sa
rratea Prats, Filomena; Soto Bastías, Ma
ría Jesús;Uribe viuda de Pugh, Raquel; 
Valenzuela R(l:mos, Máximo; De Rokha, 
Pablo; Maturana viuda de Quevedo, Dora 
del Carmen. 

Almarza viuda de Barrios, Filomena; 
Astaburuaga Lyon, Jorge; Barazarte Zu
leta viuda de Azócar, Graciela; Braga viu
da de Coddou, María; Cuevas viuda de 
Monsalves, J ovina Irene; Díaz Valderra
ma, Elvira y Elena; Echeñique Correa, 
Guillermo; García viuda de Casas, Blan
ca; González Manríquez, Cipriano; Kudr
na Pour viuda de Rocian, María; Manci
lla Oyarzún viuda de Mansilla, Teresa; 
Maureira Moraga, EmIlla; Mota Sanz, 
AmaBa e hijos; San Martín, Rosa Benil
de; Serruys viuda de Lucero, Dorila; To
yos viuda de Méndez, Amelia; Velasco 
Sturdy, Florencia; Mora del Solar, María 
Inés e hijas. ' 

Aguilera Salgado, María Inés; Ahuma
da viuda de Orozco, Manuela Ester e hija; 
Aliaga Peña, Guillermina; Aranda von 
Martens, Enrique; Aranda von Martens, 
Raúl; Aravena Mejías, Loemí, Lidia y 
Leontina; Arrián Fuentes, Marta; Aven
daño, Rivera, Berta; I!arrientos Gallardo, 
Otto Tadeo; Canales viuda de Scare, Isa
bel; Cál'denas González, María Rosario; 
Córdova viuda de Llaña, Petronila; Cor
valán viuda de Sudy, Agustina; Flores 
Varas, Mercedes; Fuentes Aguirre, Ana 
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María, Juan Gabriel y Pedro; Fuentes 
Díaz, Milena; Gajardo viuda de Aravena, 
Clementina; García Orrego, José Segun
do; Garretón Prieto, Sara; González Ba
rrios, Leontina y María del Rosario; Her
mosilla Sánchez viuda de Morales, Mar
garita; Huerta viuda de Vera, Vitalia; 
López Pontigo, Victoria del Carmen; Lu
na Acuña, Ida; Luna viuda de Ramos, So
nia del Carnien; Musso Rivera, Francis
co; Orellana Gray, Bernarda; Oyaneder 
Castilla, Armando; Patiño Mac Iver, 
Raúl; Pino viuda de Ortiz, Guillermina; 
Ponce viuda de Suárez, Lilia; Ramírez 
Mardones, Amanda. y hermanas; Reyes 
Rojas, Segundo; Riquelme Castro, Libra
da del Carmen; Rojas viuda de Guerra, 
Rosa Elena e hija; Romero Romero, Eu
femía; Salgado Gallardo, Hely ; Salinas 
López, Luis Alberto; Silva Fernández, 
Roselia; Terraz Superbia viuda de Gar
cía, Gregoria; Torres de la Fuente, Osear; 
Torres Zamora, Josefina; Uria viuda de 
Toro, Ester; Velásquez Ríos viuda de 
Vásquez, Luisa Ester e hijos. 

Aldunate Ugarte, Margarita; Alvarado 
Bugueño, Blanca; Baeza Ramos, Ernesti
na; Barrios. viuda de Pinochet, Alba; 
Bustos Sepúlveda viuda de Figueroa, 
Marta; Bustos von der Heyde, Matilde; 
Cáceres Osorio, Scheznarda; Corvalán 
Amaya viuda de Ahumada, María Judith; 
Galleguillos Cepeda, Juan Alberto; Gar
cés viuda de Guzmán, Eserinda; Gómez 
Pérez, Tomasa; Henneike Villanueva, 
Prosperina; Mardones M uj ica, Carmen; 
Marín Sáez, Germán; Melo Bravo, Emilia; 
Merino viuda de Barros, Victoria E.; Mu
ñoz viuda de Quezada, Berdecira; Ortiz 
Valderrama, Hernán; Palma Muñoz, Jua
na; Riquelme Leiva, María del Rosario; 
Rojas Araos, María Cristina; Rojas Va
ras, Arístides; Sandoval Escalona, Baldo
mero; Valenzu~la Romas, Máximo; Zamo
ra, Zamora, María; Andrade viuda de 
Arriagada, Amanda; Canales Vega, Lyla; 
Rodríguez Riquelme, Baldomero; Solove
ra Honorato, Humberto; Fuenzalida Raw
son, Alberto; Barahona Sotomayor, Ja-

vier; Br'a vo Flores, Ritha; Burgos Verga
ra, Manuel Jesús; Caballero Parra,Luis 
Alberto; Campos Varas, Carlos A.; Con
dell Stone, Emilio; Córdova Lizardi, Gui
llermo; Del Pedregal Azócar, Germán; 
F'ernández Fuentes, Osear Leopoldo; 
González Pérez, Carlos Leonidas; Herrera 
Herrera, Juan; Ihnen Stuven, Jorge; 
Merino Reyes, Luis; Olmos Cossio, Ed
mundo; Ortiz Arias,· Rigoberto; Ortiz 
Ponce, Manuel; Peñailillo Soto, Olga; 
Pinto viuda de Montt, Delfina, Here
deras de; Poblete Silva, Mario; Porter 
de la Barr,era, Ricardo; Reyes Beas, 
Marcos; Sáez Abarca, Milagro del Car
men; Segués .olivares, Adriana; Schaul
sohn Numahauser, Jacobo; Soto Baha
mondes, Nicanor; Sotomayor Sotomayor, 
Miguel; Neira Castillo, Miguel; Claro Mar
chant, Alicia; Onfray Baglietto, Fernando; 
Schaulsohn Numhauser, Jacobo; Toro 
Herrera, Arturo; Villa Echeverria, Am
brosio; Arancibia Blanco, Raquel; Guz
mán López, María Fanny; Ortiz Henrí
quez, Patricio; Torres V ásquez, Rode~il; 
Urzúa Contardo, Ricardo; Valeria Jaquez, 
José Hugo; González Munizaga, Carlos; 
Hernández Valeze, Carlos Gustavo; Meza 
Orellana, Luis Ernesto; Pizarro Cassoulet, 
Fernando; Stipo Scarini, Mariano; Acu
ña Kobeck, Enrique; Zúñiga Hernández, 
Mario, y Rojo Rojo, Roberto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

DESAFUERO DEL GOBERNADOR DE 
CORONEL. 

-En sesión secreta, se rechaza la peti
ción de desafuero del Gobernadar de Co
ronel señor Aroldo Figueroa Troncoso. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
19.11. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor González 
Madariaga para publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado por el Honor·able 
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señor Juliet en Incidentes de la sesión or

dinaria de ayer. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de los Honorables señores Fe

rrando y. González Madariaga para publi

car "in extenso" todo el debate del retiro 

del proyecto que autoriza al Banco Cen

tral para aumentar su cuota en el Fondo 

Monetario Internacional. 
-Se aprueba. 
El señor LUENGO (V'icepresidente).

Se suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió a las 19.12. 
-Se reanudó a las 19.31. 

VII. INCIDENTES. 

El señor REYES (Presidenté acciden~ 

tal) .-Continúa la sesión. 
El señor EGAS (Prosecretario~.-Han 

llegado a la Mesa diversas peticiones de 

oficios. 
El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-De conformidad con el Reglamen

to, se enviarán los oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 

del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre Doolan: 

FACILJiDADES EN EL PAGO DE IMPUESTOS 

PARA PROVINCIA DE CONCEPCION. 

"Al Ministerio de Hacienda, y por su 

intermedio a la Dirección General de Im

puestos Internos, a fin de que se estudie 

un sistema especial de pago en los impues

tos, multas e intereses, con facilidades a 

un plazo prudente, en favor de la provin

cia de Concepción, donde los pequeños y 

medianos industriales y los comerciantes, 

en general, han visto afectadas sus finan

zas con la paralización por cesantía, huel

gas o falta de poder comprador de sus res

pectivos productos." 

AMPLIACION DE ESCUELA CONSOLIDADA 

N9 2 DE YUNGAY (~UBLE). 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 

que se sirvan ordenar los estudios de am

pliación de la Escuela Consolidada NQ 2 

de Yungay, provincia de Ñuble, que cuen

ta con una matrícula superior a 1.1500 

alumnos que no pueden efectuar normal

mente sus estudios por la incapacidad del 

edificio donde desarrolla sus actividades." 

PROBLEMAS DE LICEO "CARLOS MONTANE", 

DE QumlllUE (~UBLE). 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 

que se sirvan resolver los problemas que 

afectan al Liceo "Carlos Montané", de 

Quirihue, provincia de Ñuble, entre los 

que se puede destacar la falta de profe

sores de Biología, Química y Ciencias N a

turales. Igualmente faltan un nuevo Ins

pector y el Inspector General, que fue 

trasladado a Coronel sin designarle reem

plazante. No se puede perjudicar a los 

alumnos de la región y consecuencialmen

te a sus padres, por mantener una situa

ción ficticia, que tiene evidentes caracte

res políticos." 

PROFESOR PARA ESCUELA N9 44, PE 

TOME (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación y, por 

. su intermedio, a la Dirección de Educa

ción Primaria, con el objeto de que proce

dan a designar un pr.ofesor en la Escuela 

NQ 44 de Tomé, ubicada en Carrizales, 

que ha permanecido cerrada todo el pe

ríodo escolar del presente año, con el per

juicio que es: de imaginar para el alumna-

. do. La profesora fue trasladada sin nom

brarle reemplazante." 

REPARACION DE CARCEL DE CAÑETE 

(ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Justicia., a fin de 

que se sirva arbitrar las medidas, ten

dientes a que sea reparada con urgen

cia la Cárcel de Cañete" provincia de 

Arauco, donde se han producido algunos 
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derrumbes derivados- de los terremotos y 
fuertes temporales. La no reparación pue
de traer consigo accidentes d·c proporcio
nes, con pérdidas de vidas y evasión de 
reos." 

CONSTRUCCION DEFINITIVA Y PAVlMENTA

CION DE CAMINOS REUNlON-LAJA y ESTA

CION YUMBEL-SALTO DEL LAJA 

(CONCEPCION y DIO-DIO). 

"Al Ministerio de Obras Públicas, a fin 
de que se sirvan considerar, si lo tienen 
a bien, la construcción definitiva y pavi
mentación del camino Reunión-Laja y Es
tación Yumbel-Salto del Laja, que, ade
más de dar entrada a una zona de atrac
ción turística, servirá para dar más faci
lidades al transporte de productos agrope
cuarios hacia, Chillán y Concepción. 

"La localidad de Yumbel, hacia donde 
convergen estos caminos, es una región 
donde dos vecef\ al año concurren muchos 
miles de peregrinos a las fiestas de San 
Sebastián." 

OBRAS PORTUARIAS EN LEBU (ARAUCO)._ 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva ordenar la repara
ción y mejoramiento del camino Portezue
draga de succión al puerto de Lebu, capi
tal de la provincia de Arauco, para evitar 
el embancamiento del río del mismo nom
bre y acelerar los trabajos de construc
ción del nuevo puerto." 

REPARACION DE CAMINO PORTEZUELO

RELOCA-QUmmUE (RUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva ordenar a la Direc
ción d·c Obras Portuarias el envío de la 
lo-Reloca-Quirihue por Liucura, cuyo esta
do actual de abandono hace prácticamente 
intransitable la región, con las graves 
consecuencias que son dables imaginar pa
ra los agricultores y dueños d-c vehículos 
de transportes. Por estos efectos, la región 
queda aislada del resto de la provincia." 

PARALIZACION DE FAENAS EN CAMINO DE 

CONCEPCION A SANTA JUANA 

(CONCEPCION). 

"Al Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que se proceda a la reanudación de 
faenas en los trabajos del camino Concep
ción-Santa Juana, provincia de Concep
ción, que se encuentran paralizadas. A es
te efecto, se solicitó el envío de oficios en 
varias oportunidades, provocando el eno
jo de un Jefe de Vialidad, quien expresó 
públicamente que era falso que s'e hubie
sen paralizádo los trabajos y que sólo se 
habían trasladado las faenas al camino 
hacia Victoria. La Municipalidad de San-: 
ta Juana y el propio señor Ministro se en
cargaron de confirmar la, paralización y 
desmentir al funcionario aludido." 

REPARACION DE CAMINO "EL CIPRES". EN 

YUNGAY (RUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva ordenar a las re
particiones respectivas, los estudios de re
paración urgente del camino "El Ciprés", 
u birado a cinco kilómetros a,ntes de llegar 
a la localidad de Yungay, provincia de ÑU
bIes, en el camino desde Chillán. Los sec
tores conocidos como El Ciprés y Carta
gO,que se sirven de este camino, quedan 
en gran parte aislados por su pésimo es
tado, con 10 que se perjudica a los vecinos 
y a.gricultores de la región." 

PREFERENCIA A IMPONENTES DE ABAUCO 

EN PRESTAMOS DE CAJAS DE PREVISION. 

"Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, a fin de que se sirva dar las 
instrucciones del caso a las difer~mtes Ca
jas de Previsión, en orden a dar aten
ción preferente a los imponentes de la 
provincia de Arauco y particularmente de 
Lebu, provincia de Arauco, en sus peticio
nes de préstamos, ya que los últimos tem
porales afectaron enormcmente sus hoga
res, al extremo de perder útiles de tra
bajo, herramientas, vajilla y otros ele
mentos de uso familiar." 
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TRASLADO DE MEDICOS EN HOSPITAL DE 

YUMBEL (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Salud Pública y, 
. por su intermedio, al Servicio Nacional de 
Salud, a fin de que se sirvan analizar el 
grave problema que afecta al departamen
to de Yumbel, con el desacertado traslado 
de dos médicos del área hospitalaria, de
jando sólo uno en servicio, para atender 
los pueblos de Yumbel, Yumbel Estación, 
Monte-Aguila, Campanario, Charrúa, La 
Aguada, El Llano y Río Claro. Si antes 
con tres médicos se hacía insuficiente la 
atención, ahora se agravará con uno solo, 
agregando que ha surgido un rebrote de 
sarampión en una comuna cercana. La 
ciudadanía está alarmada con esta torpe 
medida de la jefatura." 

Del señor ConNras (don Víctor) : 

INSUFICIENCIA DE ATENCION MEDICA y 

DENTAL EN COMUNA DE QUILLECO 

(BIO-BIO). 

•• Al señor Ministro de Salud Pública y, 
por su intermedio, al señor Director del 
Servicio Nacional de Salud, a fin de po
ner en su conocimiento la falta d-e aten
ción médica y dental que afecta a los 25 
mil habitantes de la comuna de Quilleco, 
provincia de Bío-Bío. 

"El trabajo realizado por las diferen
tes postas y policlínicas atendidas por per
sonal paramédico, aun<lue muy útil, es 
por completo insuficiente para cubrir las 
necesidades de la comuna) donde existen 
centros de trabajo tan importantes como 
la Hacienda Cantera (más o menos 7 mil 
habitantes) y la Hacienda San Lorenzo 
(1.500 habitantes). No hay en absoluto 
atención d,mtal y en casos de enfermeda
des serias o accidentes es necesario recu
rrir al Hospital de Los Angeles, con los 
peligros y molestias consiguientes. 

_ "La realización de visitas médicas y 
dentales dos vec,zs a ·la s-emana, por lo me
nos, a los principales núcleos de población 
de Quilleco, podría significar una ayuda 
importante para resolver el problema que, 
en definitiva, debe enfrentarse a través de 

la destinación de médicos, matronas y 
dentistas a Quilleco." 

HOMENAJ~ EN MEMORIA DE LA ARTISTA 

AIiEMANA KATHE KOLLWlTZ 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-El primer turno cor~esponde al Co
mité Comunista. 

Tiene la palabra la Honorabl·e señora 
Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente: 

N o es habitual que la vida de un gran 
artista alcance una estatura y dignidad si
milal'es a la de su obra. Debilidades hu
manas suelen generalmente establecer dis
cordancia evidente entre su conducta fren
te al medio y la definida orientación de 
su arte. Esta tarde quiero hablar de la 
vida de una de las artistas tal v'ez más 
notables que haya producido la humani
dad: me refiero a la extraordinaria gra
badora alemana Klithe Kollwitz, cuya exis
tencia es un bello ejemplo de identifica
ción del arte con la vida, un ejemplo de 
lucha constante a favor de nobles ideales 
y materialización de esa lucha en obras 
que adquirieron indiscutible valor uni
versal. 

Pronuncio estas palabras a raíz de que 
el 8 d·e julio del mes pasado se cumplie
ron cien años de su nacimiento. Los más 
diversos círculos mundiales han comen
zado a celebrar actos en su memoria; de
cenas de revistas y periódicos reproducen 
constantemente sus trabajos, poni-endo en 
un mismo plano la recia y progresista per
sonalidad de la artista. En la, República 
Democrática Alemana, la auténtiCa patria 
suya, se la d,estaca como genuina repre
sentante de los principios humanistas que 
sustenta eS'e' Gobierno popular. Las ma
dres del mundo, no importa el color de 
su piel, rinden homenaje a la mujer que 
supo expresar en sus grabados toda la 
ternura material hacia los hijos. 

Para poder apreciar en profundidad el 
cont€nido de su mensaje creador, es in
dispensab1e, siquiera en grandes líneas, 
recordar algunos hechos decisivos que ja-
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lonaron la existencia de esta ilustre mu
jer. La obra de Kathe Kollwitz es grande, 
es :respetable, porque jamás fueron doble
gadas su entereza y fidelidad para con 
la causa que amó en vida y que consti
tuyó la razón de su arte. 

Era hija de Karl Schmidt, hombre de 
ideas avanzadas que fqe .capaz de dejar 
el cargo de juez 'El' h'se a trabajar como 
albañil, antes de abjurar de sus princi
pios. La admirable decisión del autor de 

_ sus día.s iba a marcar indeleblemente la 
ruta de la futura artista, y la fuerza mo
ral de la lección Paterna pasaría a trans
formarse en el principio rector de todos 
sus actos. Hasta el día. de su muerte, el 
signo de su padre presidió sus decisiones, 
la ayudó a soportar con admirable forta
leza las terribles pruebas a que fue some
tida por ser digna repr·asentante de su 
clase y nada. la alejó del camino trazado, 
no defraudó a su pueblo y llevó a feliz 
término su extraordinaria obra a favor 
de las clases despoS'eídas de su patria, es
pecialmente de la mujer y del niño. 

A muy temprana edad, Kathe Kollwitz 
demostró gran talento para el dibujQ, y 
sus biógrafos anotan que la pequeña gus
taba moldear el yeso junto a los obreros 
de su padre. Con ayuda de su familia, pu
do, a los 17 años, viajar a Be'rna y rea
lizar estudios de arte con el grabador 
Manner. -

A principios de este siglo, Alemania se 
vio convulsionada .. La clase obrera y cam
pesina alemana desarrolla heroicos com
bates a favor de sus reivindicaciones; las 
ideas d·a Marx penetran cada vez más pro
fundamente en el proletariado y las ban
deras del socialismo agrupan a importan
tes sectores germanos; el militarismo y 
las clases explotadoras desencadenan im~ 
placables la represión. Katha Kollwitz no 
puede sustraerse al pensamiento de avan
zada y se identifica con las fuerzas que 
representan los intereses de la mayoría de 
sus compatriotas. En München, conoce a 
Augusto Babel y queda profundamente 
impresionada. En 1902 contr&e matrimO-

------=========== 

nio con el Dr. Karl Kollwitz y se instala 
con él en un barrio obrero de Berlín. Ese 
mismo año obtiene el puesto de profesora 
de Artes Gráficas y Academia en la Es
cuela de Arte de Berlín. 

El año 1914 es un año amargo para la 
notable grabadora. Su obra y su vida es
tán al servicio de la paz; sin embargo, 
su hijo Pedro es obligado a participar en 
ese conflicto como soldado. Pese a ello, 
su intensidad creadora persiste, s,e agi
ganta y cada vez se identifica más con las 
luchas sociales de su pueblo. 

Kathe Kollwitz, en esa época, ya es vas
tamente conocida en Alemania. Su mano 
maestra ha graficado con certera y dra
mática expresión la realidad que vive el 
pueblo alemás. Sus grabados mue~tran 
con Í'arnura angustiada los hitos dolorosos 
de los combates de clase y la situación de 
miseria de las familias. Por ej emplo, te
nemos "Ende", final de una lucha san
grienta donde los obreros recog€n a sus 
muertos; "Muerte", en el que una espec
tral figura comparte la mesa de una fa
milia acosada por el hambre; o "Miseria", 
en que una madre observa. con indefinible 
dolor la agonía de su pequeño hijo pos
trado en cama por el hambre. En otros 
grabados, v-amos a campesinos que, impul
sados por la explotación de los "junkers" 
'(terratenientes), se lanzan a una lucha. 
suicida; madres grávidas que miran con 
meditabunda perplejidad a hijos que des
fallecen de hambre en brazos de mad:res 
enflaquecidas. Kathe Kollwitz vive entre 
el pueblo y pinta su drama .. En sus más 
terribles detalles, asoman rostros de ni
ños tristes, atemorizados; mad:re's impo
tentes y hombres dispuestos a la lucha 
sin cuartel. Pero en la temática de Kathe 
Kollwitz hay también un lugar, y consi. 
derable, para la esperanza y la exaltación 
de los valores humanos, especialmente pa
ra la ternura maternal. Se puede afirmar 
que pocos artistas en el mundo han lo
grado dar tanta expresión de ternura y 
felicidad a los rostros de las madres, y 

_ tanto candor a las caritas infantiles. 



. 
1806 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

En 1919, es ya una artista d·e I'€nombre 
y sus trabajos despiertan admiración uni
versal. El contenido de su obra no cuenta 
con el favor de los gobiernos burgueses 
extranjeros, pero los pueblos conocen y 
admiran su apreciable aporte a la causa 
popular. Su genial capacida.d sup·era todos 
los obstáculos y es nombrada miembro de 
la Academia Prusiana de Arte. Pero a 
pesar de su alto cargo, responde, a una 
consulta sobre su arte, diciendo: "Para 
mí, es aquella expresión simple, capaz de 
establ.ecer un' entendimiento entre el pue
blo y el artista". 

Nunca dibujó algo que no lo entendiera 
el pueblo. Este fue conmovido por todos 
los mensajes que envió a millones de se
res humanos por medio de sus grabados. 
En diversas ocasIones, -expone y vende 
sus obras para ayudar a obreros en huelga 
o para contribuir a la lucha de sus com
patriotas contra la opresión de que son 
víctimas. Mediante sus "afiches" denuncia 
el drama que viven los niños alemanes, es
pecialmente .en el período que siguió a la 
Primera. Guerra Mundial. Cada creación 
suya es una nueva y eficaz arma que lle
ga a las manos del pueblo. 

Cuando en Alemania resuenan nueva
mente los tambores dre gu-erra, y el na
zismo se abre paso a. sangre 'y fuego, arra
sando con las libertades públicas, asesi
nando a los que tienen el valor de denun
ciar sus deleznables métodos de opresión, 
Kathe Kollwitz tiene sesenta y cinco años 
de edad y continúa su obra. Pero los nazis 
no saben de cultura. Ellos llevan tras sí 
el crimen y el oscurantismo. La artista 
constituye para los nazis un evidente pe
ligro, en caso de continuar participando 
en actividades oficiales, por lo cual deci
den anular todos sus cargos académicos. 
Se prohibe qU'2 figure su nombre en cual
quier acto cultural; su esposo es despojado 
de su título y nunca más puede ejercer la 
medicina. El nazismo s-e propuso matar en 
vida a efrta genial artista. 

Sin embargo, los verdugos hitleristas no 
tien·en escrúpulos y utilizan sus dibujos, 

que son una denuncia del estado de vida 
de ¡as masas alemanas, para confeccionar 
carteles contra la Unión Soviética, mos
trando la miseria y la opresión del pueblo 
alemán como existente en el prime·r Go
bierno de los trabajadores. Así pretendían 
engañar a la humanidad. 

Ante toda esta persecución, Kathe Koll
witz deja de vivir ,en Berlín y S'3 refugia 
en un pequeño pueblo cercano. Es el mo
mento en que el imperialismo alemán 
d-esencadena la guerra sobre Europa, escla
viza pueblos, construye febrilmente cam
pos de exterminio y, por doquier, va sem
brando ruinas, muerte y horror. Sin em
bargo, la artista continúa silenciosamente 
su obra, convencida d·c que habrá un ma
ñana distinto para su patria. 

Así fue. La hora negra del nazifascismo 
cayó bajo el avance arrollador de los pue
blos, y el 8 d·c mayo de 1945, los milita
ristas nazis s'e rinden incondicionalmente. 
Alemania es un impresionante montón de 
escombros y gran parte de su población, 
influrenciada por la propaganda fascista, 
cree que el final del nazismo significaría 
también el hundimiento del pueblo a.1e
mán. Pero la clase obrera, los probados 
luchadores antifascistas que regresan de 
los campos de la muerte, tomarán en sus 
hombros la grandiosa tarea de d'2volver a 
la pobla.ción la fe en sí misma y la vida, 
y la tarea de iniciar la construcción de 
una nueva Alemania. 

En la zona oriental de ese país, se co
mienzan a echar las bases para' un des
arrollo democrático, se eliminan implaca
bl·emente todos los factor'es que hicieron 
de la patria un país de conquista, y me
diante el trabajo mancomunado de todos 
los que realmente aman la paz y la amis
tad con todos los pueblos, empieza a sur
gir una vida distinta. 

La genial artista. alcanza a percibir só
lo los primeros fulgores de la aurora que 
asoma para la tercera parte, de sus com
patriotas. Pero ya tiene setenta y ocho 
años de edad y fallece en julio de 1945. 

He querido, en esta oportunidad, rendir 
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un homenaje a esa notable mujer alema
na, para reparar con ello' el inj usto si
lencio de los círculos intelectuales chile .. 
nos respecto de su obra 'magistral con mo
tivo de los cien años de SU nacimiento. 
Estoy convencida de que· este tipo de ho
menajes no es grato al paladar de la Em
bajada de Bonn, sobre todo cuando el 
actual Embajador perteneció al régimen 
nazi, que quiso matar en vida a Kathe 
Kollwitz. El Gobierno y las universidades 
deben r'2coger los sentimientos que animan 
a la nación chilena, que siempre ha levan
tado en alto los valores universales, don
dequiera que estén, y deben difundir el 
arte de esta gran muj'2r alemana, cuya 
validez universal nadie puede poner en 
duda. La obra de Kathe Kollwitz mantiene 
su mensaje de extraordinaria actualidad 
dirigido a todos los pueblos libres, hoy 
nuevam2nte amenazados por el resurgi
miento del nazismo en la República Fede
ral Alemana. 

Concedo cinco minutos de mi tiempo al 
Honorable señor González Madariaga, y 
el resto, al Honorable señor Aylwin. 

SITUACION DE OBREROS CHILENOS EN MI

NERAL DE RIO TURBIO (ARGENTINA). 

OFICIOS. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidcnte, en la. República Argen
tina, en el mineral de Río Turbio, se vie
nen produciendo actividades carboníferas 
que datan de mucho tiempo. 

En esas actividades colaboran obreros 
chilenos en forma utilísima. 

En el último ti'cmpo, se han producido 
allí dificultades -han tenido carácter ge
neral en la Patagonia- que han obligado 
al Gobierno chileno a r·ealizar gestiones al 
respecto. Parecía que tales cosas ya se 
habían calmado; pero ahora estoy alar
mado fr'cnte a comunicaciones que he re
cibido desde Puerto Natales de parte de 
las autoridades comunales y de la asam
blea del Partido Radical de esa ciudad .. 
En ellas me hacen presente que 412 obre-

ros chilenos que laboran en el mineral 
mencionado han sido pasados a la catego
ría de "changarines". Trabajar en esta 
calidad significa para ellos percibir el jor
nal mínimo de la empresa; ser despojados 
de las regalías que tenían y, además, pa
gar .la comida, que anteriormente estaba 
incluida en el más alto salario que ellos 
percibían. Aparte ello, deberán colaborar 
con 12 % para el fondo de jubilación. 
Es d'ccir, de golpe y porrazo sufren un 
menoscabo extraordinario en su situación 
éconómica, que prácticamente los deja en 
condiciones angustiosas. 

Todo lo anterior hace temer el despido 
de esa gente en forma más dir'ccta todavía 
de lo que se ha venido efectuando. 

La administración del mineral ha de
clarado que está realizando gestiones ante 
la central d'21 departamento de la oficina 
carbonífera, en Buenos Aires, pero aún se 
ignora el resultado de ellas. 

La situación se hace más grave aún por 
el hecho de que la mayoría de los obreros 
tiene sus familias en Puerto Natales, ciu
dad a la cual vienen a desca.nsar los sá
bados para reincorporarse el lunes si
guiente, muy temprano, al mineral. La 
v·ecindad de Puerto Natales con el mine
ral de Río Turbio es muy estr'ccha; sólo 
es cuestión de minutos el traslado de un 
lugar a otro. 

En la localidad chilena, hay QScasez de 
trabajo; se han paralizado varias obras 
públicas; existe restricción de créditos 
que, como sucede en todo el sur del país, 
hace angustiosa la situación económica de 
la zona, y hay cesantía obrera, pues las 
actividades han mermado mucho, debido 
a diversas causas. 

La crisis que afecta a la región -re
pito- se arrastra desde hace mucho tiem
po, y no es desconocida. por las autorida
des. En este caso, es indispensable la in
tervención del Ministerio de Relacion'2s 
Exteriores, a fin de realizar gestiones an
te el Gobierno del vecino país, con el cual, 
según se ha reiterado en muchas oportu
nidades, mantiene cordialísimas relacio-
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nes. Ahora es el momento de ponerlas en 

práctica. 
Es necesario que el Gobierno acuda en 

apoyo de la situación de Puerto Natales, 

donde, en general, la población es obrera 

y la economía, del departamento, como di

je, atraviesa por una verdadera crisis. 

En consecuencia,. es imprescindible la 

intervención del Ministerio de Economía 

iunto con la del de Relaciones Exteriores. 

El primero de ellos debe enviar a Puerto 

N a tales, con carácter d-e urgencia, una co

misión de funcionarios responsables que 

se impongan personalmente de la crítica 

,situación económica de esa localidad y 

adopten y propongan las medidas que las 

circunstancias aconsejen. No debe olvi

dars-e -repito- que se trata de una ciu

dad fronteriza, lo cual nos obliga a una 

atención más cuidadosa. 
Por tales consideraciones, ruego al se

ñor Presidente g,e sirva oficiar a los se

.ñores Ministros de Relaciones Exteriores 

y de Economía dándoles a conocer los pro

bklma.s que he planteado. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Pido incluir en dichos oficios el nombre 

de los Senadores comunistas. 
El señor JARAMILLO LYON.-Y el 

de los del Partido Nacional. 
El señor GONZAL'E!Z MADA{UAGA.

y también en nqmbre del Comité Radical. 

El señor REYES (Presidente accid-en

tal) .-Se enviarán los oficios en nombre 

de los Comités' y de los señores Senadores 

que lo han solicitado. 

IMPORTACION DE VINOS. 

(Publicación "in extenso" por acuerdo de 
la Sala). 

El señor AYLWIN.-En la seSlOn del 

martes 1 Q de agosto de este año, el Ho

norable señor Jaramillo pronunció un dis

curso acerca de la importación de vinos 

que estaría estudiando el Gobierno de la 

República. Dando carácter -evidentemente 

alarmista a sus palabras, el Honorable co-

lega dijo que la importación de vinos que 

el Gobierno está estudiando "estaría pron

ta a resolverse en forma afirmativa". 

Expresó, además, que en esa operación 

"intervienen fuertes y oscuros intereses 

particulares"; que de parte del Gobierno 

habría, a su juicio, "una concomitancia en 

un negocio obscuro" que irá en beneficio 

exclusivo dIe los mayoristas en vinos, "que 

habrían obtenido de este Gobierno granje

rías y toda clase de beneficios". Se tra

taría de "favorecer a unos cuantos ges

tores que están interviniendo en ello". El 

Gobierno "se prestaría para maquinacio

nes oscuras" en las que intervendrían 

"funcionarios inescrupulosos que, para sa

tisfacer apetitos particulares, están des

quiciando el pr1esente y futuro de la viti

vinicultura nacional". 
Estos fueron algunos de los términos 

que el Honorable colega planteó con re

lación a este tema. 

Deseo hacerme cargo de las observacio

nes del Honorable s'eñor Jaramillo. 
¿ Qué hay de vcrdad en ello? ¿ Se j usti

fican todas las suposiciones y adjetivos 

de que está llena su intervención? 
En primer término, deseo deja.r plan

teadauna cuestión previa: soy de los que 

creen que Chil-e no debe importar vinos, 

ni aun en el evento de que la producción 

nacional fuese escasa. Este es un punto 

básico que me inter€sa dejar establecido 

claramente para situar en su lugar las 

observaciones que más adelante haré. 

El señor JARAMILLO LYON.-Punto 

muy positivo, Honorable colega. 
El s,eñor AYLWIN.-Quiero fundamen

tar esta opinión en dos ideas principales. 

Primero, creo que Chile no debe im

portar vinos, sino impulsar su propia pro

ducción, dada la naturaleza física de su 

territorio y la aptitud con que la Provi

dencia ha dotado a nuestra tierra; y por! 

que aquélla es una de las riquezas poten

ciales que nuestro país puede y debe des

.arrollar extensamente. 
En segundo término, porque, a mi jui

cio, cuando no se trata de bienes esencia-
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les, si llegan a escasear, el país debe ser 
capaz de restringir su consumo. Pienso 
que hay bienes y bienes. Hay cosas que si 
faltan y son esenciales, deben traerse de 
otra parte; pero estimo que un país debe 
tener el .grado de fortaleza moral y de 
auto disciplina para saber restringir aque
llos consumos que no son esenciales cuan
do un producto escas·ea. 

Establecido lo anterior, entro al examen 
de las observaciones del Honorable señor 
Jaramillo. 

¿ Qué hay de verdad sobre la importa
ción de vinos? ¿ Es efectivo que el Go
bierno está estudiando, y está pronto a re
solverlo afirmativamente, este supuesto 
negocio? 

Lo que el Gobierno ha estudiado. 

Puedo decir, con responsabilidad, que 10 
ocurrido es lo siguiente: . 

Algunos sectores plantearon al Gobier
no que este año faltarían vinos, esp-ecial
mente blanco, por insuficiencia de la cose
cha; y sugirieron que sería necesaria una 
importación. ¿ Qué hizo el Ejecutivo ante 
ese planteamiento? ¿ Qué d'cbía hacer cual
quier Gobierno al cua.l se plantea un pro
blema? Estudiarlo. Pero no entró a consi
derar la posibilidad de la importación. 
Tampoco llevó el problema de divisas al 
Banco Central, ni en la ECA se hizo un 
análisis sobre la posibilidad de la impor
tación. En el Ministerio de Economía, con 
la ayuda de Impuestos Internos y demás 
organismos que conocen la materia, se 
consideró una cuestión previa: si es o no 
es cierto que este año falta vino. 

S'cgún informó Impuestos Internos, se 
puede asegurar para este año una produc
ción mínima de 450.776.509 litros. El pro
medio de producción de los últimos cinco 
años ha. sido de 465 millones. En 1962, 
en que la producción fue extraordinaria
mente alta -la más grande en la historia 
de Chile-, negó a 553.260.000 litros. Y 
en 1965, en que fue extraordinariamente 
baja, fue de 364.844.000 litros. En los 

otros tres años del último quinquenio ha 
fluctuado entre 450 millones y 480 millo
nes de litros. La producción mínima para 
este año, según Impuestos Internos, es de 
450 millones de litros; es decir, no muy 
inferior a la normal. 

Si uno examina los antecedentes sobre 
consumo de vino por habitante en el país, 
que no son estudios muy acabados sobre la 
materia, sino qu'C resultan simplemente de 
una división de la producción por el nú
mero de habita.ntes, observamos que el 
promedio de los últimos cinco años es de 
55,1 litros por persona. En 1965, fue sólo 
de 44,6 litros por persona; en '1962, con 
una gran producción, de 69 litros por per
sona, y est·c año tenemos un promedio de 
50,8 litros por habitante. Es decir, lige
ramente inferior al promedio del último 
quinquenio. 

En cuanto a la distribución entre vinos 
blanco y tinto, el informe de Impuestos 
Internos proporciona los siguientes ante
ced'entes: la producción de vino tinto al-

\ 

ca.nzará este año a 232.871.144 litros, lo 
que riepresenta 51,65%, y la de blanco, a 
217.905.367 litros, lo que equivale a 
48,34%. 

Es curioso lo que ha ido. sucediendo en 
Chile, tanto en lo relativo a la producción 
como respecto del consumo de· los vinos 
tinto y blanco. Tradicionalmente la pro
ducción de vino tinto alcanzó a 60 % del 
total, contra 40 % a. que ascendió la de' vi
no blanco. En los últimos años han ido 
aumentando en forma progresiva la pro
ducción y el consumo .de este último, hasta 
llegar este año a cifras que comparativa
mente son las más a.ltas. 

¿ Qué se deduce de todo lo expuesto? 
Que no hay escasez qu·c justifique siquiera 
pensar en la necesidad de importar. Con
secuente con esto, el Subsecretario de Eco
nomía, señor Pedro Buttazzoni, formuló 
ayer una declaración categórica. 

El s'cñor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha. terminado el tioempo del Comité Co
munista. Su Señoría puede continuar con 
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el uso de la palabra en el turno corres

pondiente al Comité Nacional. 

El señor JARAMILLO LYON.-No ten

go inconvBniente en ceder al Honorable S'8-

ñor Aylwin el tiempo que necesite, pues, 

a su vez, el Honorable señor Palma ha 

expresado que podemos disponer del co

rrespondiente al Comité Demócrata. Cris

tiano. Además, tengo entendido que tam

bién desea intervenir en el debate el Ho

norable señor Castro. 
El señor CASTRO.-¿ Corresponde tur

no al Comité Mixto en esta sesión, señor 

Presidente? 
El s·añor LUENGO (Vicepresidente).

No, señor Senador. 
El señor AYLWIN.-Pero Su Señoría 

puede hacer uso de la palabra en el turno 

nuestro. 
El señor JARAMILLO LYON.-Podre

mos hablar los dos en el tiempo del Co

mité Demócrata. Cristiano, Honorable se

ñor Castro. 
El s-eñor LUENGO (Vicepresidente).

Puede continuar el Honorable señor Ayl

win. 

No habrá importación de vinos. 

El señor AYLWIN.-En la versión de 

"El Mercurio" sobre las declaraciones del 

señor Subsecretario de Economía se dice 

categóricame'nte que el Gobi,erno estima 

innecesario importar vinos y que no estu

dia ningún proyecto sobre esta materia. El 

Subsecretario agregó que poseía datos que 

le permitían asegurar que el abastecimi€n

to de ese producto no constituiría pro

blema. Añadió que la Cámara Vitivinícola 

de Chile aconsejó la importación, pero ella 

fue descartada por innecesaria en el Mi

nisterio de Economía, Fomento y Recons

trucción. La declaración, a mi juicio, no 

puede ser más categórica. 
El señor JARAMILLO LYON.- ¿Me 

permite, Honorable señor Áylwin? 

No obstante 10 anterior, en la misma de

claración se establece -esto es, lo que a 

algunos nos ha llamado poderosamente la 

atención- que por el momento no se hará 

la importación, 'pero que dentro de tres 

meses se volverá a plantear este asunto. 

Vale decir,es una espada de Da.mocles 

pendientfl sobre la cabeza de los produc

tores de vinos. 
El señor AYLWIN.- Me referiré más 

adelante al aspecto mencionado por Su 

Señoría. 
Desde ya, hago presente que la versión 

de "El Mercurio" -según me explicaba el 

propio señor Subsecretario, es la qu-e, me

jor refleja sus palabras- no dice que 

dentro de tres meses se considerará la im

portación, sino que, por lo menos para 

este lapso, está asegurada la absoluta nor

malidad d-el abastecimiento. Además, en 

otra parte de la declaración se hace refe

rencia a un problema de importancia, que 

abordaré más adrelante, que nada tiene 

que ver con la situación para los próximos 

tres meses. Por ahora, quisiera seguir mis 

observaciones en orden. 
El señor JARAMILLO LYON.- Mu

chas gracias, Honorable colega. 
El señor AYLWIN.-El Gobierno -re

pito- no ha estudiado la importación, y 

descartó totalmente la posibilidad d,e ella. 

En el editorial de hoy de un diario de 

la maña,na, se dice que !'lería muy conve

niente que el Banco Central precisara este 

asp€cto. He consultado expresamente al 

Vic-epresidente de esa institución, quien 

me informó que no existe tramitación al

guna al respecto y que no se ha conside

rado la posibilidad de destinar divisas pa

ra importar vinos. 
Quisiera referirme a otro aspecto del 

problema, que tiene gran importancia pa

ra -el país, pero que no es tan simple, pues 

no S€ limita sólo a lo anterior. 

Necesidad de aumentar 1<» producción. 

Los estudios sobre crrecÍmiento de'la po

blación del país y la producción de vino 

demuestran que si se mantiene la tasa de 

consumo por habitante -aproximadamen

te, de 55 litros al año-, en 1980 necesita-
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rem<?s producir 720 millones de litros, en 
vez de los 450 millones que se producen en 
promedio en la actualidad. Para alcanzar 
aquel total será necesario plantar alrede
dor de 18 mil hectáreas de nuevas viñas; 
o sea, aumentar en 17 % la superficie de
dicada a· ese cultivo. Igualmente, será ne
cesario hacer trasplantes para mejorar el 
rendimiento de los viñedos existentes y 
perfeccionar las técnicas de cultivo. Sobre 
esta materia, el Gobierno tiene definida 
una política que planteó al preparar un 
proyecto de l·ey destinado a autorizar la 
plantación y replantación de viñas y su
primir los impuestos que, en determinadas 
condiciones, hacen prácticamente imposi
ble aumentar el cultivo. Al despachar la 
ley de Reforma Agraria, el Congreso Na
ciona.! autorizó la dictación de un decreto 
con fuerza de ley que dará vigencia a la 
iniciativa del Gobierno. El texto de dicho 
decreto se prepara en estos momentos, se 
perfecciona, se corrige y se pule, y muy 
pronto será promulgado. Es indudable 
que esa nueva legislación dará la posibi
lidad práctica de ejecutar una política de 
verdadero desarrollo de la vitivinicultura 
nacional. Junto con ello, el organismo de 
planificación económico-agraria, corres
pondiente al antiguo CONF A y que ac
tualmente se denominaODEP A, Oficina 
de Planificación Agraria, tiene avanza
dos estudios para la aplicación de las dis
posiciones de dicho decreto con fuerza de 
ley, que considera el problema de los vi
veros; el de la selección de cepas y la 
asistencia técnica necesaria para impul- . 
sar este cultivo. 

Problemas de comercialización. 

Por otra parte, existen serios problemas 
de comercialización. Con el vino ocurre lo 
mismo que con otros productos agrícolas. 
Antes de la cosecha, o en el momento mis
mo en que ella se haoe, los pequeños y 
hasta los medianos agricultores que están 
económicamente afligidos, se ven forzados 
a vender su producción a precios inferio
res a los justos. A la inversa, algunos 

grandes productores que no padecen de 
esos apuros, pueden darse el lujo de con
servar su cosecha hasta el momento en que 
los industriales elaboradores o distribui
dores se ven alcanzados y afligidos por no 
tener con qué responder a las demandas de 
los consumidores, y obtienen de este modo 
precios superiores a los justos. 

El señor JARAMILLO LYON.- Son 
muy pocos, Honorable colega. No conozco 
esos casos. 

El señor AYLWIN.-El hecho de ha
b-erse fij ado oficialmente el precio del vi
no, si bien corrige en alguna medida esos 
abusos en uno u otro sentido, no ha logra
do suprimirlos, pues no hay modo de rea
liza un control absolutamente riguroso de 
todas las operaciones. 

En la actualidad, la Cámara del Vino 
-entiendo que así se llama el organismo 
qu-e agrupa a los industriales, elaborado
res o comerciantes mayoristas- sostiene 
que, no obstante aseverar los productores 
que hay existencia de sobra, quienes no 
han vendido hasta ahora se niegan a ex
pender el vino blanco al precio oficial. 

¿ Qué hay de cierto en esto? N o soy yo 
quien esté en condiciones de contestar tal 
interrogante. El Subsecretario de Econo
mía, en sus declaraciones sobre esta ma ... 
teria, dijo en forma expresa que el Minis
terio respectivo verá cómo se entrega la 
materia prima a los elaboradores y, si es 
necesario, llegará a la requisición para 
mantener el abastecimiento, con el fin de 
no producir desfinanciamiento en la in
dustria elaboradora e impedir que los pro
ductores se aprovechen de la depresión en 
la producción para -especular con el vino. 

Desarrollo de las cooperativas. 

¿ Cuál es la solución de fondo para este 
problema? Sin lugar a dudas, aparte el au
mento de la producción, que de todas ma
neras puede dar lugar a flujos en el pre
cio bajo 10 justo o sobre lo justo, la so-

. lución es la expansión del sistema coope
rativo. Es indudable que en la medida en 
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que se desarrollen las cooperativas vitivi-
, nícolas para la producción y, también, pa
ra enfrentar la venta del producto. este 
problema irá solucionáudose progresiva
mente. En -este sentido, el Gobierno ha es
tado preocupado de impulsar un decidido 
programa de fomento de las cooperativas 
vitivinícolas. Puedo señalar que, sobre la 
base de los estudios de factibilidad que se 
han realizado, se plantean 'Proyectos 'Para 
las cooperativas de esta naturaleza en Tal
ca, Quillón; Cauquenes, Coelemu, Ñuble, 
Yumbel y San Javier, que, en su totalidad, 
representan un aumento de 128 millones 
de litros en el período comprendido entre 
1967 y 1974. 

También puedo expresar que para este 
año el Comité Ejecutivo de la Corpora
ción d·z, Fomento de la Producción apro
bó una inversión ascendente a 5.573.000 
escudos "para construcción y/o mej ora
miento o ampliación de las centrales de 
las cooperativas vitivinícolas de Yumbel, 
Coelemu, Ñuble, Quillón, Cauquenes y 
Talca". Este programa permitiría aumen
tar la capacida9. instalada de esas plantas 
cooperativas en 13.224.000 litros, pues ele
varía la capacidad actual, de 38.350.000, a 
51.574.000, para la cosecha de 1968. 

Esto representa, sin lugar a dudas, un 
esfuerzo considerable y positivo del Su
premo Gobierno para ir en ayuda de la 
producción vitivinícola y solucionar el pro
~lema de la comercialización. 

El vino chileno en la ALALC. 

Hay otro aspecto que quisiera conside
rar :el de la producción de vinos chilenos 
y su destino en la líneá larga. Si los pro
gramas que nosotros auspiciamos y hacia 
los cuales se encamina América, la inte
gración económica, se concretan, es evi
dente que ello creará una nueva circuns
tancia en la totalidad de la economía na~ 
cional y, dentro de ésta, en la producción 
del vino chileno. T·engo el convencimiento 
de que Chile, por sus condiciones físicas, 

es un país que debe ser productor de gran
des vinos, de vinos finos, de vinos de alta 
calidad, no para 'Poder entrar a competir 
en cantidad a los mercados mundiales y 
en el latinoamericano, porque físicamente 
no tenemos territorio para producir gran
des cantidades, sino en calidad, pues te
nemos el orgullo de poducir muy buenos 
vinos, cosa que hemos dejado un poco de 
mano durante algunos años, y que requie
re una política seria destinada a recupe
rar y agrandar el prestigio chileno por la 
calidad de sus vinos. 

Pues bien, desde luego, si tal política 
se realiza, ·es posible que en un futuro, 
cuya proximidad no podríamos predecir, 
Chile sea un exportador de vinos finos y 
de alta calidad, y tenga que importar al
gunos caldos o vinos corrientes para sa
tisfacer parte de las necesidades del con
sumo interno. 
. Hay, sí, una cosa que me parece clara 

en esta materia: mientras en esta indus
tria no tengamos montadas y abiertas las 
puertas a la, exportación de vinos finos, de 
alta calidad, no debemos por ningún mo
tivo fomentar la importación de vinos co
rrientes o de ninguna otra clase, porque 
podría ocurrir que siguiéramos produ
ciendo vinos corrientes e importando cal
dos de esa misma calidad. 

Por eso, creo que 'Primero es esencial 
desarrollar esta industria y darle el má
ximo de estímulo, y pienso que el día en 
que eso hagamos -no lo aseguro-, den
tro de la integración latinoamericana, po
siblemente ocurra que I€n alguna medida 
la exportación de vinos finos chilenós se 
compense con importaciones de vinos co
rrientes. 

No hay nada obscuro. 

Estoy en condiciones de afirmar que és
te y no otro es el alcance de las palabras 
que dijo el señor Subsecretario de Econo
mía, don Pedro Buttazzoni, con relación a 
la posibilidad de que en lo futuro los pro-
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ductores chilenos tengan que considerar el 
evento de que se aborde la importación de 
vinos. 

He conversado expresamente con él pa
ra preguntarle el alcance de sus palabras, 
cuyás versiones aparecieron distintas en 
los diversos órganos de prensa, y me ase
veró que la explicación que da "El Mercu
rio" es la qU'B corresponde a sus expresio
nes y que su sentido no es sino el que he 
indicado. Estos son los hechos. Esta es 
la verdad. Creo -honradamente lo digo
que esa realidad no justifica de modo al
guno las expresiones ligaras y altamente 
ofensivas para personeros del Gobierno y 
de la Administración~ que vertió el Ho
norable señor Jaramillo. 

En esto no hay ningún negocio obscu
ro; no hay granj ería· alguna para nadie. 
No hay gestores a quienes se esté favore
ciendo; no hay maquinaciones; no hay 
funcionarios inescrupulosos. 

Quisiera decir, con profunda satisfac
ción, que conozco a los funcionarios de la 
ECA, de la Subsecretaría de Economía y 
de DIRINCO, y que en las difíciles tareas 
que realizan es motivo de satisfacción po
d'Br señalar que su honestidad nunca ha 
sido puesta en duda por nadie; que son 
funcionarios laboriosos; que tienen un 
buen nombre; que estudian con celo los 
problemas, y que tienen una corrección in
maculada. 

Sobre esta materia des€o agregar algo 
más. Creo verdaderamente en la trascen
dencia de una política nacional del vino, 
y estimo que esa política, cuyas líneas ge
nerales están esbozadas en lo que he di~· 
cho, pero sobre la cual podríamos insistir 
respecto de muchos otros aspectos, requie
re la colaboración de todos. Hay que con
.ciliar el interés nacional: el de los pro
ductores, el de los industriales, el de los 
trabajadores y el d'e los consumidores. 

A mi juicio, hacer de la política del vino 
una pelea entre productores e industria
les, que tiren cada cual para su lado, es 

d'Bstruir la posibilidad de una verdadera. 
política nacional del vino que puede lograr 
las metas que interesan al bien común de 
todos los chilenos. 

Importaciones hechas por ECA. 

N o quiero terminar sin hacerme cargo 
de algunas otras observaciones del Hono
rabl'B señor Jaramillo con relación a de

, nuncias sobre importaciones de pollos, pa
pas y arroz, realizadas por la Empresa de 
Comercio Agrícola. 

El Honorable colega dio a entender en 
su discurso, o lo dijo claramente, que el 
Gobierno había patrocinado esas importa
ciones con el solo propósito de debilitar la 
situación de los agllicultores y colocarlos 
en una condición tal que, ante la ley de 
Reforma Agraria, no tuvieran otro reme
dio que entregar sus fundos, puesto que 
la agricultura estaba deteriorada. 

El señor JARAMILLO LYON.-Lo creo 
seriamente, Honorable colega. 

El señor AYLWIN.-A mi juicio, el 
Honorable señor J aramillo está profunda
mente equivocado sobre ese particular, y 
estaría llano a tener en una próxima opor
tunidad un debate en que pudiéramos ana
lizar a fondo la materia. 

El señor JARAMILLO LYON.- Con 
todo agrado. 

El señor AYLWIN.-Sin embargo, de
seo referirme específicamente al proble
ma de las importaciones realizadas por 
ECA. 

La función de este organismo es, sin 
duda, altamente importante para la pobla
ción del pi:tís, y sumamente difícil de cum
plir. 

A la Empresa de Comercio Agrícola co
rresponde la tarea de asegurar el abaste
cimiento alimentario de la población, de 
asegurar un poder comprador a los pro
ductores de bienes de la agricultura y de 
racionalizar el mercado de los productos 
agropecuarios. 
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ECA .ayer y hoy. 

Cuando el actual Gobierno asumió sus 
funciones, este organismo pasaba por una 
situación verdaderamente caótica: carecía 
en forma casi absoluta de inventarios fe
hacientes; no se podía estabIecer la real 
existencia de trigo ni la ubicación del mis
mo; en materia de contabilidad, era tal la 
anarquía que se confundían kilogramos 
con toneladas o quintales. En las cuentas 
corrientes se dejaba sin registrar un gran 
número de operaciones, de tal modo que 
aparecían como acreedores de la empre
sa personas o entidades que eran deudo
ras de ella. En 1962 existían mermas y 
faltantes no justificados que, en moneda 
1966, significaban E9 11.300.000, Y docu
mentos protestados y créditos vencidos 
que, en la misma moneda, representaban 
E9 10.250.000. En materia de papas, so
bre las que tanta culpa se ha echado al 
actual Gobierno, entre los años 1960 y 
1961 se importaron 19.000 toneladas, de 
las cuales se perdió 74 ro; o sea, cerca de 
14.000 toneladas de papas perdidas en dos 
años. Pregunto si el Honorable señor J a
ramillo levantó su voz en aquella oportu
nidad para protestar por esa pérdida. 

¿ Qué ha hecho ,el Gobierno durante es
te período? Poner orden en esa empresa. 
Con sólo esto se habría cumplido una ta
rea agobiadora. Pero también se ha pues
to en marcha una política global y cohe
rente para superar las deficencias de un 
sistema ,de comercialización caro y defec
tuoso. 

Entre otras materias, se ha determina
do, como norma general, el uso de pro
puestas para importaciones, cosa que an
tes no se hacía; se han rehecho los balan
ces de 1962, 1963, 1964 Y se tiene total
mente al día la contabilidad hasta este 
año. 

En materia de operaciones, se ha dis
minuido el 72% de pérdidas en papas, 
hasta HY%, que es la pérdida producida 
durante este período; se ha aumentado en 
1.341 ro el abastecimiento de las zonas ex-

trema norte y sur, en comparación con 
1961. La capacidad de frío ha aumenta
do en estos dos años, mediante la utili
zación y construcción de frigoríficos, en 
45 %. La variación de precios de una es
tación a otra, que entre 1955 y 1964 ·fluc
tuaba en 43,2'%, ha sido reducida a sólo 
13,8%. 

Se ha puesto en práctica un programa 
de sustitutos del consumo de carne de va
cuno, abriendo un mercado para los pro
ductores nacionales de cordero, cerdo, ave, 
pescados y mariscos, y evitando una im
portante sangría' de divisas por concep
to de importación de vacunos. Gracias a 
. esta política, las importaciones de carne, 
que en 1964 habían alcanzado a 35 mi
llones de dólares, en 1965 bajaron a 25 
millones, y en 1966, a 16 millones. 

El resultado de la política que persigue 
una mejor alimentación para los chilenos 
ha sido el aumento del consumo "per cá
pita" de carnes, que, de un promedio de 
49,8 kilos en 1965, pasó a 52,4 en 1966. 
Estas cifras son aún más significativas, 
si se considera que en ellas ha incidido 
directamente el aumento en el consumo de 
los sustitutos de la carne de vacuno. 

Más deddor, todavía, que citar estas ci
fras es el hecho de que se hayan acabado 
las colas para comprar artículos de con
sumo. Nadie puede desconocer que el abas
tecimiento alimentario ha estado asegura
do y que no ha habido, en los dos años y 
medio del actual Gobierno, escasez de 
ellos, que obliguen a hacer colas y a pri
varse de lo esencial. 

Importación de papas. 

Precisado lo anterior, ¿ qué pasó con las 
papas? A fin de abastecer la población, 
durante 1966, la ECA adquirió 28 mil to
neladas del tubérculo. De esa cantidad, 16 
mil toneladas se importaron' y 7 mil se 
compraron en el mercado interno. O sea, 
menos que las importadas en la Adminis
tración anterior en los años 1961 y 1962, 
que fueron 19 mil toneladas. 
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, El señor REYES (Presidente acciden
tal).-¿Me permite, señor Jaramillo? 

Ha terminado el tiempo del Comité Na-
cional. . 

Puede continuar Su Señoría en el tur
no del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor JARAMILLO LYON.-Qui· 
si era saber si dispondré de algún tiempo 
dentro del que corresponde a su Comité. 

El señor AYLWIN.-Me parece que es 
bastante largo. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-De cincuenta minutos. 

El señor AYLWIN.-Creo que no ocu
paré más de diez. 

El señor JARAMILLO LYON.-Gra
cias. 

El señor AYLWIN.-Durante los me
ses de Julio y agosto de 1966, el Gobierno 
y la ECA, ante informaciones que seña
laban escasez para los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, se vieron enfren
tados al problema de resolver sobre la 
compra de papas en los mercados extran
jeros, para suplir ese déficit. Las ínfor-· 
maciones recibidas adolecían de un mar
gen de error por el hecho de ser prelimi
nares; de modo que la alternativa era 
comprar en el mercado externo y sopor
tar el riesgo de cierto exceso, o no com
prar y soportar el riesgo de la escasez y 
carestía. 

Se prefirió, en estas circunstancias,· co
rrer deliberadamente el primer riesgo, va
le decir, comprar y soportar la posibili
dad de un exceso, porque existía la deci-

. sión fundamental de que no faltara un 
alimento básico en la comida de los chile
nos. 

Es cierto que se perdió un margen as
cendente a 10%, no a 74% como en la 
Administración anterior. Pero ese 10 % 
significa: . 

Que no faltaron papas en la comida de 
la población. 

Que se evitaron la carestía y la especu
lación. 

Que podría haber sido menor entregan-

do más papa al mercado; pero, también 
conscientemente, no se hizo para no per
judicar a los productores nacionales, pues 
en esa época estaban apareciendo las pa
pas de la nueva cosecha. 

Que, en todo caso, ese 1Q% es notable
mente inferior a las pérdidas ocurridas 
durante el Gobierno anterior. 

Importaciones de pollos. 

En julio del año 1965 se inició la eje
cución de la política de sustitución del 
consumo de carne de vacuno. La demanda 
de sustitutos -especialmente, de pollos
fue muy superior a la capacidad de ofer
ta de los productores nacionales, por lo que 
se hizo absolutamente imprescindible la 
importación de este producto. De otro mo
do la especulación y alza de precios ha
brían sido muy fuertes. 

Para satisfacer adecuadamente la de
manda nacional se importaron, en 1965, 
3.150 toneladas, y en 1966, 2.710 tonela
das. 

En estos dos años n'o se han producido 
pérdidas, por lo que las informaciones que 
así lo señalan no pasan de ser rumores in
fundados. 

Es efectivo que en 1965 se importaron 
50 toneladas por vía aérea. Ello- se justi
ficó, porque la explosión de la demanda 
fue tan intensa que la oferta nacional re
sultó incapaz de satisfacerla y los embar
ques habrían llegado por 10 menos un mes 
después de este impacto. En tales circuns
tancüis, era menos oneroso para el país 
esta importación que la especulación que 
se habría efectuado, de no realizarla. 

En todo caso, ¿ cuáles han sido los efec
tos de estas importaciones? ¿ Produjeron 
un deterioro de la industria avícola na
cional? La verdada es la contraria: ellas 
han aumentado la dieta de carnes de los 
chilenos y creado un hábito de consumo 
que ha permitido la expansión de la in
dustria avícola nacional. N o puede decir
se, por lo tanto, que la acción de ECA ha 
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destruido a.los productores nacionales, si

no que, por el contrario, ha permitido su 

fortalecimiento y expansión. 

Importaciones de arroz. 

Las importaciones de arroz efectuadas 

por la ECA fueron, 9.050 toneladas en 

1965, en 1966, 21.175 toneladas. 
Sobre esta materia, la Empresa no ha 

recibido más quejas que una carta de la 

Asociación de Molineros de Arroz, de 19 

de abril de este año, en que ~e alega un 

exceso de 5.000 toneladas habido en las 

importaciones del año pasado. 
Podemos decir lo siguiente. 
Hasta el año 1960, Chile Sf autoabas

tecía de arroz e incluso tenía excedentes 

para exportar. Desgraciadamente, la po

lítica seguida en este rubro en el período 

1960-1964, significó un notable deterioro 

con el consiguiente descenso de la pro

ducción. 
Ante la baja producción nacional de 

arroz, la ECA debió proceder a impor

tar este producto, sin que se hayan pro

ducido pérdidas de nvnguna clase. -

El "stock" actual de la ECA -de las 

5.000 toneladas a que se referían los mo

lineros, quedan más o menos 2.000- es el 

mínimo que cualquier país responsable 

debe mantener para asegurar el abasteci

miento de la población. 
El Gobierno ha demostrado especial 

preocupación por el problema, decretando 

los siguientes reajustes de precios: en 

1964, el precio del arroz era de EQ 21 el 

quintal; en 1966, de EQ 40, Y en 1967, de 

EQ 47,50. 
Consecuencia de lo anterior ha sido el 

repunte de la producción nacional y la dis'

minución de las importaciones, que este 

año no pasarán -de 8.000 toneladas. 
He ~reído conveniente no dejar pasar 

en silencio las observaciones que oímos el 

1 Q de este mes al Honorable señor J ara

millo, por estimar que ellas responden, 

por muy buena intención que el Honora

pIe colega haya tenido al formularlas, a 

una apreciación errónea y ligera del pro

blema, que revela un desconocimiento de 

la. realidad y de lo que está haciendo el 

Supremo Gobierno en el propósito de es

timular la producción agrícola en general 

y la vitivinicultura en particular y de re

solver los problemas del abastecimiento 

alimentario y de la comercialización de 

los productos de la agricultura chilena. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA PRO

XIMA SESION ORDINARIA. 

El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-Se anunciará la tabla de Fácil Des

pacho para la sesión ordinaria próxima. 

El señor EGAS (Prosecretario) .- La 
forman los asuntos signados con los nú

meros.9, 10, 13 Y 15 en la circular NQ 

1.184, o sea, en la tabla de esta sesión. 

IMPORTACION DE VINOS. 

El señor JARAMILLO LYON.-Trata

ré de ser lo más breve posible, a fin de 

encuadrar mis observaciones dentro de un 

tiempo prudente y de permitir al Hono

rable señor Castro decir también algunas 

palabras. 
En primer término, pese a que el Ho

norable señor Aylwin ha calificado de li

geras mis anteriores observaciones, deseo 

expresar mi satisfacción por dos afirma

ciones de extraordinario valor hechas por 

Su Señoría. Las recoj o con mucho agra

do, porque sé de la prestancia de mi Ho

norable colega y del prestigio muy mere

cido de que goza dentro de su partido, que 

es el único de Gobierno. Esta razón me 

tranquiliza bastante al entrar en este de

bate. 
La primera afirmación que hizo el Ho

norable señor Aylwin es que Chile no de

be importar más vino en la actualidad. 

Todos los que defendemos este renglón 

tan importante de la economía nacional 

debemos felicitarnos por esta aseveración 

y hacer votos por que ella se con diga con 
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la conducta del Gobierno en el sentido de 
no apartarse jamás de esta línea. 

La segunda afirmación de Su Señoría, 
que me parece satisfactoria, es que Chile 
debe explotar el comercio exterior y de
dicarse a la producción de vinos finos. 

Es todo lo que anhelamos quienes ac
tuamos en ella; no pedimos más. Sin em
bargo, el señor Senador debe saber -con
cordará en ello conmigo- que para pro
ducir vinos finos es fundamental la exis
tencia de estímulos, es decir, que no haya 
un rasero como el que existe actualmen
te -la fijación de precios al vino-, con 
el objeto de diversificar las calidades y de 
que sea negocio tratar de superarse. 

En estos momentos, con el sistema de 
precio oficial máximo no hay ninguna po
sibilidad de ir a la superación, porque va
le lo mismo el vino de gran calidad y de 
buena marca que el vino ordinario y de 
consumo habitual, y todos cotizados a Un 
precio vil, antieconórnico yarbitrariamen
te fijado. 

Mientras subsista la política de fijación 
de precios máximos no podremos expor
tar vinos, ante la imposibilidad de com
petir con productos de alta calidad. 

El señor AYLWIN.-¿Me concede una 
interrupción? 

El señor JARAMILLO LYON.-Con to
do agrado. 

El señor AYLWIN.-Pienso que los vi
nos de alta calidad deben destinarse fun
damentalmente a la exportación. Y es evi
dente que la fijación de precios rige en 
el mercado interno, pero no en el inter
nacional. 

El señor JARAMILLO LYON.-EI ar
gumento de Su Señoría es más aparente 
que real, porque el empresario sujeto a fi
jación de precios está metido en una es
pecie de zapato chino y en la imposibili
dad de capitalizar. No puede destinar re
cursos, de los cuales carece por efecto de 
la fijación de precios, a mejorar su indus
tria y a elaborar vinos de buena calidad. 

Por eso, insisto en mi aserto de que es-

ta política es nefasta para el desarrollo 
de la vitivinicultura y para las posibili
dades de competir en los mercados extran
jeros. 

N o me haré cargo en esta oportunidad, 
por deferencia al Honorable señor Castro 
y por lo escaso del tiempo, de las observa
ciones expuestas por el Honorable señor 
Aylwin sobre política agrícola general. No 
obstante, como Su Señoría nos ha invita
do a abrir un amplio debate en una opor
tunidad próxima, entonces me .referiré a 
ellas. 

Al comentar mis anteriores discursos, 
el Honorable señor Aylwin dijo que eran 
de carácter alarmista y que no se justi
ficaba la violencia de las expresiones ver
tidas por mí. Luego abundó en considera
ciones sobre el particular. 

Al respecto, me limitaré a exponer la 
opinión que me merecen las declaraciones 
del señor Subsecretario de Economía so
bre el problema de la importación de vi- . 
nos y de la vitivinicultura en general. 

Es muy contradictorio que el Ministe
rio de Economía, especialmente el señor 
Subsecretario, haya manifestado tanta 
preocupación por los miembros de la Cá
mara del Vino, que son exactamente 64 
comerciantes mayoristas. Sin embargo, 
hasta la fecha no se ha molestado en es
tudiar los costos de producción de los vi
ticultores, que ,suman más de 32 mil. 

También llama la atención que otorguen 
tanta importancia a supuestas especula
ciones y amenacen con requisiciones, y, en 
cambio, jamás se hayan preocupado de la 
desenfrenada especulación y abuso que 
imponen los mayoristas entre los peque
ños viticultores que, por razones financie
ras, deben vender "en verde". 

Es igualmente contradictorio que los 
decretos de fijación hayan establecido pre
cios máximos oficiales y no precios ofi
ciales, como ocurre con la casi totalidad 
de los productos agropecuarios sujetos a 
fijación de precios. Por estas razones es 
delito que se paguen precios superiores a 
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los del decreto, pero no lo es que se pa

guen inferiores, con beneficio exclusivo de 

los señores mayoristas. 
Todos los rumores sobre importación 

de vinos promovidos por los mayoristas 

en el fondo son una amenaza que comer

cialmente los beneficia. 
La opinión del señor Subsecretario de 

Economía en el sentido de que en tres me

ses más será necesario importar vinos fi

nos al mercado de ALALC, por lo absur

da y desconectada con la realidad puede 

tener dos interpretaciones: o es una bur

da e ingenua amenaza a los productores 

para beneficiar a los 64 comerciantes ma

yoristas que ya denuncié, o bien significa 

que el Ministerio de Economía o el de 

Agrlcultura no ha estudiado el problema, 

lo que sería una omisión imperdonable. 

La afirmación es absurda por las si

guientes consideraciones: 
a) Porque las exportaciones chilenas 

.han alcanzado un promedio en los últimos 

;:¡.ños de aproximadamente 6 millones anua

les de litros, vale decir, poco más de 1 % 
del total de la producción nacional. Dichas 

exportaciones han sido siempre hechas en 

su totalidad por productores elaboradores. 

Los comerciantes mayoristas han sido in

capaces de hacerlo. 
b) Se ha probado en innumerables opor

tunidades que, incluso en este momento en 

que se ha querido formar una falsa ima

gen de escasez, Chile puede quintuplicar 

sus exportacioI1es sin causar ningún pro

blema de abastecimiento. 
c) La idea de tener que importar para 

exportar es una artificiosa imagen de 10 

que ocurre en Francia, país que importa 

vinos desde Argelia, que hasta 1962 for

maba parte de esa nación, y que sigue 

unido a ella por convenios comerciales. 

d) La amenaza de la importación con

firma mi aseveración en el sentido de que 

el Gobierno deliberadamente hace este ti

po de operaciones para desalentar a los 

productores nacionales, especialmente si 

se tiene en cuenta que se acaba de apro-

. bar una modificación a la ley de Alcoho-

les para permitir plantaciones y trans

plantes de viñedos. 
¿ Quién lo -hará si está pendiente esta 

materia? 
Yo puedo hablar sobre este tema, por

que tengo bastante autoridad moral para 

ello. Al Honorable señor Aylwin le cons

ta que defendí personalmente en el Sena

do el veto aditivo a: la reforma agraria, 

lo cual me valió una muy sincera felici

tación del Ministro de Agricultura. 

Resulta grotesco afirmar que en los pró

ximos tres meses Chile tendrá que impor

tar vinos para abastecer el mercado de la 

ALALC. Esto no 10 dice "El Mercurio". 

Para mí lo que ese periódico afirme o 

niegue no es dogma de fe, ni constituye 

una expresión de la Biblia. 
El señor AYLWIN.-No he dicho que 

lo que expresa "El Mercurio" constituya 

"la Biblia" o algo semej ante. Manifesté 

que el señor Subsecretario de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, como no ha

bía entregado una declaración escrita, con

sideró que la versión que se ajustó más 

a sus palabras fue la publicada por "El 

Mercurio", y que en ningún momento ese 

funcionario dijo que en tres meses más se 

piense importar vinos. 
El señor JARAMILLO LYON.- Estos 

países, que pertenecen a la Asociación La

tinoamericana de Libre Comercio, en el 

último tiempo han importado desde Chi

le 520 mil litros anuales de vino, en pro

medio, vale decir 0,1% de nuestra produc

ción .. 
¿ Hay en marcha una negociación de 

amplias proporciones que rendirá resulta

dos tan interesantes en un futuro próxi

mo? Lo más seguro es que no. 
El problema que dicen los mayoristas 

estar sufriendo por un supuesto aumento 

de costos, se debe, fundamentalmente, a la 

bajísima eficiencia con que trabajan, lo 

que en muchos aspectos llega a ser abis
manteo I 

Al respecto, quiero reproducir algunas 

cifras aparecidas en la obra titulada "Co

mercialización del Vino en Chile", reali-
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zada por los ingenieros agrónomos seño
res Oscar Garrido y Luis Alberto Reyes. 
Estos dos distinguidos profesionales dicen 
10 que sigue: 

a) Los mayoristas "poseen solamente el 
24,4% de la capacidad vasija de que dis
pone el país y sin embargo se autodefi- . 
nen como industriales capacitados. Esto 
demuestra que jamás han envejecido un 
solo litro de vino sino que son meros in
termediarios. 

"En cambio los productores poseen el 
71,2% de la capacidad total y Vinex el 
4,4í%. 

"b) De un total de 110 firmas de co
merciantes mayoristas solamente 25 em
botellan parte de su vino, el resto lo ven
den en envases grandes de vidrio (chuico, 
damajuanas y garrafas) e incluso en al
gunos casos en barriles y cuarterolas. Los 
chuicos y similares tienen una presenta
ción al público realmente vergonzosa. 

"Estos industriales son capaces ápenas 
de embotellar un 51% de la producción de 
vinos, mientras que en Argentina éstos lle
gan a un 95%." 

Es interesante destacar que sólo dos 
firmas embotellan el 33,1 % del total de 
vino envasado, en tanto que trece lo ha
cen respecto del 141%. Ello demuestra que 
sólo unos pocos se han preocupado del pro
blema y que, los demás, se mantienen ab
solutamente atrasados. 

c) Sólo un 27 % de las firmas tienen' 
equipo de llenado de envases, el resto ha
cen el trabajo a mano. 

d) Hay carencia casi absoluta de equi
pos de frío; sólo 4 los poseen, elemento 
común en cualquier país del mundo con 
una industria vitivinícola medianamente 
desarrollada. 

e) Un 671% de las bodegas tiene lava
doras manuales de bay'ísimo rendimiento. 

f) El sistema de reparto del vino, es
pecialmente en Santiago, es un monumen
to a la irracionalidad comercial. Los ca
miones salen a vender sin saber previa
mente quiénes y qué calidad de mercade-

ría van a comprarle. Según los autores de 
la obra, desde donde he obtenido estos da
tos, "es el sistema más generalizado y tam
bién el más irracional ya que alcanza a un 
20 % de los costos totales de los mayoris
tas", cifra que los' técnicos especializados 
consideran elevadísima. . I 

g) Termina el informe citado demos
trando que la "industria vitivinícola" tie
ne un coeficiente de eficiencia baj ísimo. 

Este es el sector de nuestra economía 
que el Gobierno está defendiendo. Es un 
grupo de comerciantes acostumbrados a 
comprar barato, explotando al productor, 
para vender caro, explotando al consumi
dor. 

Los viticultores, que constituyen el nú
cleo más importante y básico de la viti
vinicultura, no han merecido atención al
guna del Ministerio de Economía, Fomen
to y Reconstrucción. Los Honorables co
legas recordarán que el primer decreto de 
fijación de precios al vino fue rechazado 
por la Contraloría General de la Repúbli
ca, por cuanto no se acompañó de un es
tudio de costos de producción que justifi
cara los precios. Eso ocurrió en 1965. Han 
transcurrido dos años, y aún dicho Minis
terio no ha realizado ningún estudio de 
costos. 

Sin embargo, la Asociación Nacional de 
Viticultores efectuó, para la cosecha de 
1967, un acabado estudio, que está a dis
posición de los señores Senadores y, tam
bién, de cualquier técnico que desee ana
lizarlo. Pido, en consecuencia, que ese in
forme sea insertado en la versión de mi 
discurso para conocimiento de todos los , 
señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Como no hay quórum en este mo
mento, oportunamente se recabará tal 
acuerdo. 

-El documento que se acuerda ~nse!/"
tar, es del tenor siguiente: 
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"Asociación Nacional de Viticultores. 

"Estudio sobre costos de producción de 
vinos en viñedos de riego. 

En 1962 Y 1965 la Asociación Nacional 
de Viticultores efectuó completos estudios 
sobre costos de producción de vinos, los 
cuales se pueden considerar como los pri
meros intentos serios para abordar este 
complejo aspecto de las explotaciones vi
tícolas. En esta oportunidad ofrecemos a 
nuestros asociados, a las autoridades, téc
nicos, estudiantes y público en general un 
nuevo estudio en el cual se reactualizan 
los valores considerados en 1965 y al mis
mo tiempo se perfeccionan algunos aSJ)€c
tos, con el único objetivo de hacerlos lo 
más representativo posible. Las pautas 
que se han empleado son aceptadas inter
nacionalmente, ya que están basadas en 
normas acordadas en el Primer Congreso 
Sudamericano de Investigaciones en Ma
terias Agronómicas, celebrado en Uruguay 
ela 1949.' 

Se considera como base para el cálculo 
un viñedo de riego de 25 Hás. ubicado en 
la provincia de Talca, con una producción 
de 8.000 litros/Há. con distancia de plan
tación de 1.60, 1.10 mts., 2 alambres (63 
hileras de 100 metros). Se eligió esa pro
vincia por ser la más representativa del 
país en lo qUe a viticultura respecta, ya 
que reúne la proporción mayor de produc
ción en todo Chile. (20'%). 

Los rubros que se han tomado en cuen-

ta son los habituales para un viñedo de 
las características del descrito. Los costos 
que se obtienen deben ser considerados só
lo como una referencia de carácter gene
ral. Por el hecho que cada viña tiene con
diciones particulares en su explotación al 
final de cada rubro considerado se ha 
dejado un espacio ("Columna pasa ser lle",: 
nada por cada viticultor") para que los 
interesados procedan a colocar las cifras 
que obtengan de sus propias explotacio
nes. 

Las tasas de amortización consideradas 
con las que actualmente contempla el Re
glamento de Contabilidad Agrícola; las de 
conservación son las generalmente acep
tadas. Los precios de los diferentes pro
ductos han sido consultados a las firmas 
proveedoras y son los que a esta fecha ri
gen en el mercado. Los precios de venta 
del vino son los establecidos por la Re
solución NQ 577, del 18 de febrero de 1967.-

Para permitir una comparación fácil 
entre los distintos rubros que determinan 
los costos, se incluye una columna que in
dica la incidencia porcentual de cada uno. 

Al final del estudio se contempla un 
cuadro comparativo de los costos resul
tantes según la producción por hectárea. 
Es preciso tener presente que el rendi
miento unitario es el factor más primor
dial en la determinación de los costos. 

La Asociación dentro de un plazo muy 
breve realizará un estudio de costos refe
rido exclusivamente a viñedos de rulo. 

Santiago, marzo de 1967 .• 
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"GASTOS POR HEC TAREA y POR LITRO 

Gastos por 
Hectárea 

EQ 

l.-GASTOS DE PRODUCCION. 

A.-Especiales del Cultivo. 

a) Abonos. (1) 

l.-Nitrógeno: 70 unid.ades/ 
Há. proporcionados por 470 
Kgs./Há. de salitre potásico 
con ley de 15% de Nitrógeno 
y 12% de Potasio, a EQ 0,282 
el Kg. Total en 25 Hás. 3 mil 
313 escudos 50 centésimos .. 132,54 

2.- Fósforo: 100 unidades/ 
Há. de anhídrido fosfótico, 
proporcionados por 216 Kgs./ 
Há. de superfosfato con ley de 
471% a EQ 0,388 el Kg. Total 
en 25 Kás. E9 2.095,20 " .. 03,80 

3.-Potasa: 140 unidade~/Há. 
proporcionados por 170 Kgs. 
de Sulfato de Potasa con ley 
de 50% de Potasio a EQ 0,463 
el Kg. y 470 Kgs. de salitre 
potásico con ley de 12% de po
tasio, ya contabilizados. Total 
en 25 Hás. EQ 1.967,75 .. .. 78,71 

4.- Abonos orgánicos: 200 
Kgs. de arvejilla/Há. a EQ 
O,200/Kg. Total en 25 Hás. 
EQ 1.000,00 .. .. .. .. " .. 40,00 

b) Desinfectantes. 

l.-Azufre: 120 Kgs/Hás. de 
azufr.e a EQ 0,640 el Kg. (Pre-

Gastos por litro Incidencia 
de cosecha en el total 

efectiva 
(8.000Its/Há.) 

$ % 

16,56 2,33 

10,47 1,48 

9,83 1,39 

5,00 0,70 

1821 

Columna para 
ser llenada 

por cada 
vitIcultor 
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cio promedio entre el tipo su
blimado y ventilado). Total en 
25 Hás. EQ 1.920,00' .. .. .. 

2.- Acaricida: Tratamiento 
contra arañita roja u otras 
pestes; 3 Kgs. de productojHá. 
a EQ 19,20 el Kg. Tota,} en 25 
Hás. EQ 1.440,00 .. ' .. " . 

3.-0tros desinfectantes o pes
ticidas. 

c) Vendimia. 
l.-Productos Enológicos. 

(Considera metabisulfito de 
potasio o anhídrido sulfuroso y 
otros productos enológicos) 
$ 3,5 por litro ... .., .. .,. 

Gastos por 
Hectárea 

E9 

76,80 

57,60 

28,00 

Gastos por litro Incidencia 
de cosecha en el total 

efectiva 
(8.000 lts/Há.) 

$ % 

9,60 1,35 

7,20 1,01 

3,5 0,49 

Columna para 
ser llenada 

por cada 
viticultor 

(1) Las dosis de abonos empleados son las normales recomendadas para un viñe
do de 8.000 litros/Há. de producción. 

d) Alimentos de los caballos. 

8 caballos a EQ 50 mensuales 
por cada uno, valor normal de 
talaj e actualmente incluyendo 
un 5 % por concepto de aten
ciones sanitarias. En 8 caba-
llos son EQ 400 mensuales y 
EQ 6.000 anuales en 25 Hás.. 240,00 30,00 4,23 

-------------------------------------------------
B) Salarios, sueldos y leyes sociales. 
a) Obreros. 
l.-Labores directas del año. 

45 jornadas directas/Hás. 9 
escudos c/u., incluyendo leyes 
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Gastos por litro Incidencia 
Gastos por de cosecha en el total 
Hectárea efectiva 

(8.000Its!Há.) 
E· $ % 

sociales, regalías, semana co
rrida, etc. Son EQ 10.125,00 en 
25 Hás. .. ... '" .. , .. ... 405,00 

2.-Labores indirectas del año. 

20 jornadas indirectas/Hás. a 
EQ 9 c/u., incluye especifica
ciones del punto anterior. 
(Comprende labores tales co
mo limpias de canales, arre
glos de cercos, caminos, etc.). 
Son EQ 4.500,00 en 25 Hás. 180,00 

3.-Vendimia. 

EQ 5,50 hilera + EQ 5 diarios 
por concepto de regalías du
ran 20 días. En 63 hileras son 
EQ 346,50 + EQ 100 corres
pondientes a regalías son 8 
mil 662 escudos 50 centésimos, 
en 25 Hás. .. ., ., ., .. 446,50 

4.-Labores en la bodega. 

30 jornadas de 5 obreros; total 
150 jornadas en las 25 Hás. 
a EQ 12 c/u., incluyendo con
diciones señaladas anterior
mente son EQ 1.800 en 25 Hás. 

b) Administrador o patrón. 

Sueldo de EQ 1.000 mensuales 
incluyendo leyes sociales y re
galías. Total EQ 12.000 en 25 

72,00 

Hás .... '" ... ... ... 480,00 
C) Gastos generales. 

a) Incluye deréchos de agua, 
movilización, contabilidad, au
xilio social, luz y fuerza 10 
mil escudos anuales en 25 Hás. 480,00 

50,6~ 7,13 

22,50 3,17 

~55,81 7,87 

9,00 1,27 

60,00 8,46 

60,00 8,45 

.1823 

Columna para 
ser llenada 

por cada 
viticultor 
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D) Impuestos. 

a) Impuesto territorial, de 20 
por mil sobre un valor de 
EQ 2.000/Há. En 27,5 Hás. 
(incluye lOro de terrenos in
directamente productivos) son 
EQ 1.100 en 25 Hás. produc-
tivas .. , ., ...... . 

E) Conservaciones. 
a) De la plantación. 

l.-Rodrigones; 800 rodrigo
nes de roble pellín/Há. de 2 x 
2 x 1,80 mts. a EQ 2,00 c/u. 
puesto en fundo. Reposiéión 
anual de 50 rodrigones por 
Há. Total EQ 2.500,00 en 25 

Gastos por 

Hectárea 

44,00 

Hás ... , ., ...... , ... ... 105,00 

2.-Cabezales; 126 cabezales 
de roble pellín/Há. de 4" x 4" 
x 2,20 mts. a EQ 4.00 c/u., 
puesto en fundo. Reposición 
anual de 12 cabezales/Há. To-
tal EQ 1.200 en 25 Hás. .... 48,00 

3.-Alambre: 315 Kgs/Há. de 
alambre NQ 14 a EQ 1,89 el 
Kg. Reposición anual de 10 
Kgs./Há. Total EQ 472,50. en 
25 Hás. ... ... .., .. , 18,90 

b) De las construcciones. 

l.-Casa de Administración: 
140 mts.2 de construcción a 
EQ 400 el m2. Valor EQ 56.000 .. 

Tasa de Conservación 4 % 
anual. En 25 Hás: EQ 2.240,00 89,60 

Gastos por litro Incidencia 

de cosecha en el total 

efectiva 

(8.000 ItsjHá.) 

$ 

5,50 0,77 

13,12 1,85 

6,00 0,85 

2,36 0,33 

11,20 1.58 

Columna para 

ser llenada 

por cada 

viticultor 
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2.-5 casas de obreros de 66,6 
m2. c/u. a EQ 160 el m2. Valor 
E9 53.280. En 25 Hás. EQ 2.131 

3.-Llavería y galpón de 150 
m2. a EQ 60 el m2. Valor 9.000 
escudos. Tasa de Conservación 
4% anual. En 25 Hás. EQ 360 

4.-Bodega de 300 m2. a EQ 60 
el m2. Valor EQ 18.000. Tasa 
de Conservación 4J% anual. 
En 25 Hás. EQ 720 ., ., 

5.-Vasija de concreto, 250 
mil litros a EQ 0,120 el litro. 
Valor EQ 30.000. Tasa de Con
servación 6% anual. En 25 
Hás. EQ 1.800 . ... ... . .. 

e) Del mobiliario mue1'to. 

l.-Máquina vendimiadora 7 
mil escudos. Tasa de Conser
vación 51% anual. En 25 Hás. 
EQ 350,00 .......... , .. . 
2.-Prensa Hidráulica 25 mil 
escudos. Tasa de Conservación 

. 5% anual. En 25 Hás. 1.250 
escudos ... '" '" ., .... 

3.-Bomba trasvasijadora 2 
mil escudos. Tasa de Conser
vación 10% anual. En 25 Hás. 
EQ 100,00 ..... , ... '" 

4.-1 equipo refrigerante 2 
mil escudos. Tasa de Conser
vación 10% anual. En 25 Hás. 
EQ 1.000,00 '" ... ... . .. 

Gastos por litro Incidencia Columna para 
Gastos pOI de cosecha en el total ser llenada 
Hectárea 

85,24 

14,40 

28,80 

72,00 

14,00 

50,00 

8,00 

·8,00 

efectiva 
(8.000 lts/Há.) 

$ 

10,65 

1,80 

3,60 

9,00 

1,78 

6,25 

1,00 

1,00 

% 

1,50 

0,25 

0,51 

1,27 

0,25 

0,88 

0,14 

0,14 

por cada 
viticultor 
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5.-Equipos anexos de bodega 
(Mangueras, chorizos, etc) 
EQ 3.000. Tasa de Conserva
ción 51% anual. En 25 Hás. 
EQ 150,00 ..... , ..... , 

6.-Herramientas, enseres y 

útiles de trabajo: Total 1.000 
escudos en 25 Hás. Tasa de 
Conservación 2()% anual. En 
25 Hás. EQ 1.400 ... ... .., 

7.-Carro de arrastre: Valor 
EQ 7.000. Tasa de Conserva
ción 151% anual. En 25 Hás. 
EQ 350,00 ... '" .,. '" 

n.-AMORTIZACIONES. 

A) De las mejoras fundiarias. 

a) Construcciones según deta
lle anterior. Sobre E9 166.280. 
Tasa 2% anual. Son E9 3.325 

Gastos por litro Incidencia 

Gastos por de cosecha en el total 

Hectárea efectiva 

(8.000 lts/Há.) 

~ $ % 

6,00 0,75 0,11 

56,00 . 7,00 0,99 

14,00 1,75 0,25 

en 25 Hás. . .. .., .,. ... ., 133,00 16,62 2,34 

B) Del capital fijo de la explotación. 

a) 8 caballos a EQ 1.000 c/u. 
son EQ 8.000. Valor obtenible 
en venta EQ 3.000. Saldo amor
tizable E9 5.000. Amortiza
ción de 121% anual sobre EQ 
5.000 en 25 Hás. son EQ 600 

b) Herramientas, enseres y 

útiles de trabajo: Total 7.000 
escudos en 25 Hás. Tasa de 
Amortización 101% anual. En 
25 Hás. EQ 700... ... .., 

24,00 

28,00 

3,00 0,42 

3,50 0,49 

Columna para 

ser llenada 

por cada 

viticultor 
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c) Carro de arrastre: Total 
EQ 7.000 en 25 Hás. Tasa de 
amortización 10% anual. En 

Gastos por 
Hectárea 

25 Hás. EQ 700 '" .. , ... 28,00 

d) Del capital invertido en el 
período de implantación, sobre 
EQ 7.000 por Há. (2). Total 
EQ 175.000 en 25 Hás. Tasa 
5% anual. Son EQ 8.750 en 25 
Hás .. " .... " .. " .. 350,00 

UI.-INTERESES. 

a) Intereses del Capital Fun
diario, según detalle 11 A.a. 
EQ 166.280. Tasa 8'% anual 
son EQ 13.302 en 25 Hás. .. 532,08 
b) Intereses sobre el valor del 
suelo a EQ 2.000jHá. 27,5 
Hás. (incluye 10% de terre-
nos indirectamente producti-
vos, como caminos, etc.). Ta-
sa 8% son EQ 4.400 en 25 Hás. 
productivas ... ... ... ... 176,00 

e) Intereses sobre el capital 
invertido en el período de im
plantación, según detalle U 
Be. Tasa de 8% sobre 7.000j 
Há. Total en 25 Hás. EQ 14.000 560,00 

d) Intereses sobre el capital 
fijo de explotación. Incluye ca- . 
ballos, herramientas, enseres, 
carro de arráste y maquina
ria de vendimia: total 59.000 
escudos en 25 Hás. Tasa 81% 
son EQ 4.720 en 25 Hás .... 188,80 

Gastos por litro Incidencia 
de cosecha en el total 
efectiva 

(8.000Its/Há.) 

$ % 

3,50 ' 0,49 

43,75 6,16 

• 

66,51 9,37 

22,00 3,10 

70,00 9,86 

23,60 3,32 

1827 

Columna para 
ser llenada 

por cada 
viticultor 
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Gastos por litro Incidencia Columna para 

Gastos por de cosecha en el total ser llenada 

Hectárea efectiva por cada 

(8.000lts/Há.) viticultor 

EO $ % 

e) Intereses sobre el capital 
circulante; incluye todos los 
gastos como abonos, desinfec-
tantes, vendimia, salarios, 
sueldos, alimentación de los 
caballos y gastos generales. 
Total E<> 65.522. Tasa 15% 
sobre 6 meses, es decir 7,5%. 
Son E<> 4.914 anuales en 25 
Hás .... .. . .. . ... . .. 196,56 24,57 3,45 

TOTAL GENE!tAL .. 5.679,33 709,90 100,00 

--------.-------------------------- --------------------------
(2) Incluye costo de plantación y gastos hasta el momento en que la viña inicia su 

producción; es preciso tener presen te que durante dicho período el suelo ocu

pado no produce ningún beneficio económico. 

"RESUMEN DE GASTOS 

I.--Gastos de produ'cción 
a) Abonos ..... 
b) y c) Desinfectantes y pro

ductos enológicos . . . . . 
d) Alimentación de los caba-

llos . . 
e) Salarios. 
f) Sueldos ...... " ... . 
g) y h) Gastos Generales y 

Contribuciones .. 
i) Conservaciones 
l.--De la plantación . 
2.-De las construcciones 
3.-Del Mobiliario Muerto 
H.-Amortizaciones .. " 
HI.-":""Intereses .. .. - .. ., 

TOTAL GENERAL 

Gastos por 

Hectárea 
EO 

335,05 

162,40 

240,00 
1.103,50 

480,00 

524,00 

171,90 
290,04 
156,00 
563,00 

1.653,44 

5.679,33 

Gastos por litro Incidencia 

de cosecha en el total 

efectiva 

(8.000Its/Há.) 

$ % 

41,86 

20,30 

30,00 
137,93 
60,00 

65,60 

21,48 
36,25 
19,53 
70,37 

206,68 

709,90 

5,90 

2,05 

4,23 
19,44 
8,46 

9,22 

3,03 
5,11 
2,76 
9,90 

29,10 

100,00 

Columna para 

ser llenada 

por cada 

viticultor 
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"Balance de la explotación para el caso 
estudiado y resultado probable con otras 

producciones por hectárea 

A.-Precio recibido por el productor. 

Según la Resolución N9 577 publicada 

5.-Producción mínima/Há. para cu
brir los costos de explotación a un precio 
de venta neto de $ 552,62/lt. (E9 22,10/ 
arroba) . 

Gastos/Há 5.679,33 
10.221 lü~. en el Diario Oficial del 18 de febrero de Precio neto 552,62 

1967, el precio del vino al por mayor es 
de $ 512 $ 625 para el litro de vino tin
to y blanco, base Lontué,-Molina y 119 de 
alcohol respectivamente. El impuesto del 
10% se considera incluido en el precio y 
la venta se estima al contado. 

Para determinar la cantidad de dinero 
que el productor recibe por cada litro de' 
vino vendido (suponiendo que un 50 % 
es blanco y un 50 % es tinto), promedio 
$ 568, es necesario efectuar los siguientes 
aumentos y deducciones. 

l.-Aumentos. 

a) Los precios son para vinos de 119 
de alcohol, se supone que en el caso estu
diado el vino tiene 129 que es la gradua
ción alcohólica normal para las cosechas 
obtenidas en la zona considerada. Por lo 
tanto habría que aumentar $ 51,63 por 
cada litro. 

2.-Dedueciones. 

a) Impuesto sobre el precio total de 
$ 568 + $ 51,63 (por diferencia de gra
do) = $ 619,63 = 619,63 - 56,33 (im
puesto del 10%) = 563.30. 

b) Comisión del corredor del 1,5% + 
150/0 de impuesto de cifra, sobre el pre
cio total de $ 619,63 = 10,68. 

3.-Precio real percibido por el productor. 
619,63 - 56,33 (impuesto) - $ 10,68 

(comisión) = $ 552,62. 

4.-Resultado económico de la explota-
ción ("). 
a) Costo por litro 
b) Precio de venta 
c) a) b) 

=$ 709,90 
=$ 552,62 
= $ 157,28 Pérdiáa 

En consecuencia, la producción mínima 
por Há. para cubrir los costos de produc
ción es de 10.221 Its., vale decir 255,55 
arrobas. 

6.-Variación de los costos y resultado 
de la explotación según distintas produc
ciones. 

La principal variable en la determina
dón de los costos es la productividad uni
taria. Hemos incluido este cálculo preci
samente para llamar la atención sobre el 
enorme significado de esta variable. Los 
resultados no pueden considerarse como 
absolutos, pues una parte del costo varía 
según la producción unitaria. En efecto, 
no se considera que con mayor productivi
dad unitaria con toda seguridad hay nece
sidad de emplear más abonos, desinfec
tantes y mano de obra. Pero las variables 
citada~ representan apenas cerca de un 
15 % del total de gastos. Por lo tanto el 
cuadro que' se incluye a continuación es 
de hecho muy significativo. 

El citado cuadro indica en su primera 
columna la producción por Há., en la si
guiente el costo por litro (costo total de 
E9 5.679,33 dividido por la cantidad de 
litros), la tercera columna resultaba al 
restar al costo/litro el precio de venta ofi
cial (precio neto). 

La cuarta es la misma pero referida a 
una hectárea. 

(") No se consideran los posibles ingre
sos por concepto de orujos y borras. Se
gún cálculos efectuados por nosotros, és
tos no supéran el 1,5% de los ingresos to
tales, siempre y cuando exista poder éom
prador, lo que no es habitual. 
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Produ0ción 

ltsjHá 

2.000 
3.000 
4.000. 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
10.221 

11.000 
i2.000 
13.000 
14.000 
15.000 
16,000 
17,000 
18.000 
19,000 
20.000 

" Conclusiones. 

Costo total 

$jlt. 

2.389,67 
1.893,11 
1.419,83 
1.135,87 

946,56 
811,33 
709,92 
631,04 
567,93 
552,62 

. 516,30 
473,27 
436,87 
405,66 
378,62 
354,96 
334,07 
315,52 
298,91 
288,97 

l.-Un viñedo de riego con una produc

ción inferior a 10.2211Há. significa una 

pérdida neta en las circunstancias' actua

les. Esta cifra era de sólo 8.000lts/Há. en 

1965 sobre la base del cálculo hecho por 

nosotros siguiendo estas mismas pautas. 

Por lo tanto en dos años, debido a un au

mento de costos y a reajustes insuficien

tes en los precios oficialefl del vino la me

ta mínima para evitar pérdidas ha creci

do en 27,7%. 
2.-Entre enero de 1965 y diciembre 

de 1966 el aumento oficial del índice de 

precios al consumidor ha sido de 32,9 %. 
El aumento de los costos de producción 

de vinos comparación hecha sobre una 

misma base (9) es de 62%. E9 3.483,44 

en 1965 y E9 5.679,33 en 1967). 

3.-Entre las mismas fechas citadas en 

el punto anterior el aumento de los pre

cios oficiales del, vino, también comparán

'dolos sobr~ bases iguales (9) ha sido de 

Resultado (+) 

(Ganancia o Pérdida Resultado por Há 

en $jlt. a $ 552,62 EQ 

por lt.) 

-1.837,05 -4.574,09 

-1.340,49 -4.021,55 

- 867,21 -3.468,85 

-3.583,25 -2.916,23 

393,94 -2.363,61 

258,71 -1.810,99 

157,28 -1.258,37 

78,42 705,75 

15,31 153,13 

00,00 

+ ~6,32 + 399,19 

+ 79,35 + 952,11 

+ 115,75 +1.504,73 

+ 146,96 +2.057,35 

+ 174,00 +2.609,97 

+ 197,66 +3.162,59 

+ 218,55 +3.715,21 

+ 237,10 +4.264,83 

+ 253,71 +4.820,45 

+ 263,65 +5.773,07 

25,7% (E9 0,439 en 1965 y E9 0,552 en 

1967)". 

( +) Para realizar cálculos- sobre costos 

de producción hay dos criterios respecto 

del rubro: considerarlos o no considerar

los. Nosotros adoptamos el primero, pues 

técnicamente es más aconsejable. Para el 

caso que suponemos en este estudio, tener 

una producción por Há. menor a ·10.221 

lts., no significa pérdida neta, ya que es

te es el límite tolerable de ganancias. En

tre la cifra señalada y 7.239 lts. por Há. 

no hay pérdida neta, pero se está hacien

do un pésimo negocio. Con menos de 7.239 

lts. por Há. hay pérdida neta de todas 

maneras (7.239 lts. por Há. resulta al di

vidir el costo sin intereses por Há. por 

$ 559,62, precio oficial del vino)". 

(9) Estudio de costos de producción 

realizado en 1965 por la Asociación Na

cional de Viticultores el cual está a dis

posición de los interesados." 

i, 

\ 



SESION 30<:t, EN 9 DE AGOSTO DE 196í 1831 

El señor AYLWIN.- ¿ Me permite, Ho
norable señor J aramillo ? 

Quiero hacer presente que el decreto (lt~ 

fijación ae precios para el vino respecto 
de 1965, y los siguientes, fueron cursados 
por la Contraloría General de la Repúbli-' 
ca, en razón de que el Gobierno allegó nU2-

vos antecedentes que esa institución estimó 
convenientes, y no por la vía del decreto 
de insistencia. 

El señor JARAMILLO LYOl'';-.- Las 
conclusiones del estudio a que he hecho re· 
ferencia, son las siguicl1tes: 

a) Un viñedo ele riego con producción 
inferior a 10.221 litros por hectárea, sig
nifica pérdida en las circunstancias actua
les. Sobre la base de un cálculo realizado 
con la misma pauta en 1965, se concluye 
que la producción mínima para no tener 
pérdida era, en ese entonces, de 8.000 li
tros. Por lo tanto, en dos años, a .causa del 
aumento de costos y a reajustes insufi
cientes en los precios oficiales del vino, la 
meta mínima para evitar pérdidas ha cre
cido en 27,7%. 

Sin embargo, el rendimiento medio del 
viñedo de riego en el último quinquenio 
ha sido apenas de 6.900 litros por hectá
rea. Esto demuestra la caótica situación 
de la gran mayoría de los viticultores.' 

Este estudio termina proporcionando un 
dato, a mi juicio, de extraordinaria im
portancia, pues demuestra la . angustios2l. 
situación en que se encuentra esta acti
vidad: • 

b) Entre enero de 1965 y diciembre de 
1966, el aumento oficial del índice de pre
cios al consumidor fue de 32,5 por ciento, 
y los costos de producción aumentaron en 
60 por ciento. En cambio, el aumento en 
el precio del vino fue de sólo 25,7 por 
ciento. 

En consecuencia, bien podría advertir el 
Honorable señor Aylwin la imposibilidad 
absoluta en que esta actividad se halla en 
este instante para superar la calidad de 

sus vinos con el objeto de poder compe
tir en el mercado internacional. 

Finalizo mis palabras, solicitando que 
mis observaciones sean transcritas, en 
nombre del Comité Nacional y en el mío, 
a los señores Ministros de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y de Agricultura. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- De conformidad con el Reglamen
to, 5e enviará el oficio solicitado, en nom
bre del Comité Nacional y en el de Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable seüor 
Castro. 

El señor AYLWIN.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CASTRO.- Con mucho gusto. 
El señor AYLWIN.- Con relación al 

último aspecto tocado por el Honorable 
señor J aramillo Lyon, deseo destacar que 
el alza del precio del vino, desde 1965 al 
año en curso, fue sólo ligeramente supe
rior a 25 por ciento. 

Es necesario recordar, además, que el 
alza del precio del vino, desde 1964 a 1965, 
fue de 50 por ciento, por cuanto la arroba 
de ese elemento, que en el primer año cos
taba más o menos 12 escudos, se fijó, para 
1965, entre 16 y 20 escudos, es decir 18 es., 
cudos en promedio, lo cual representa un 
porcentaje superior al indicado por el índi
ce de precios al consumidor para el año 
1965. 

El señorCASTRO.- Señor Presidente, 
empiezo por pedir excusas a los señores 
Senadores y a los funcionarios del Senado 
por hacer uso de la palabra, ya que esta
rán deseosos de que la sesión se levante. 

En realidad, no era mi ánimo interve
nir . en este debate. N o estoy (;n condicio
nes de proporcionar datos estadísticos o 
de hacer referencias a publicaciones. He 
entrado a la Sala de sesiones y me he en
contrado con el cambio de ideas de los Ho
norables señores J m'amillo Lyon y Aylwin. 

Como ha habido tan buena voluntad 
para concederme tiempo, lo aprovecho. 
porque el tema me cautiva. El vino no es 
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un tema de sobremesa: es de permanente 
actualidad. Y tiene que serlo, porque el 
vino chileno es uno de los personajes que 
nos prestigian en el exterior. Esta obser
vación creo haberla expresado antes en 
esta sala. En el exterior es muy. valioso 
para Chile la calidad de sus poetas, de su 
clima y de su vino. 

A veces nos jactamos demasiado, y de 
tanto hacerlo y de tener la absoluta seguri
dad de ser poseedores de esos elementos, 
terminados por mirarlos displicentementc. 
No todos los chilenos están informados, 
por ejemplo, de que los mejores poetas de 
habla española y algunos de los mejores dé 
este siglo en el mundo, son chilenos. N o 
todos están informados, tampoco, salvo los 
que salen al extranjero, de que, quizás, el 
mejor clima sea el chileno; de modo que 
también miramos con cierta displicencia 
esta condición nuestra. 

Con el vino sucede algo sencillamente 
inconcebible: no sólo desconocemos esta 
riqueza, sino que llegamos, en cierto modo, 
a despreciarla. N o otra cosa, me parece, 
es la intención de las autoridades de reser
var, en este momento, parte de nuestra 
cosecha para exportarla y reemplazal'bc 
con vinos de inferior calidad traídos del 
extranjero. Es probable que los convenios 
con la ALALC respecto de este elemento 
sean muy convenientes para Chile, por lo 
que a entradas extraordinarias de divisas 
se refiere; pero no' veo por qué debemos 
condenar al ostracismo 81 paladar de los 
chilenos. 

Repito 10 que he manifestado en varias 
oportunidades en el Senado: el problema 
de nuestro pueblo no reside en su afición 
a consumir vino, sino en no poder acom·· 
pañado con la suficiente comida, a fin de 
que le resulte beneficioso a su organismo. 
Pregunto al Honorable señor Aylwin: ¿ qué 
opinan las autoridades sobre la materia? 
¿ Reservan los franceses sólo para la expor
tación el mejor vino de sus bodegas? No, 
el buen vino francés también acompaña a 
la buena comida francesa. Deseo que llegue 
el momento en que el pueblo chileno esté 

en condiciones de beber vino, y no los eal
dos adulterados que se producen en los 
laboratorios de la ciudad, ... 

El señor JARAMILLO LYON.- Así es. 
El señor CASTRO.- ... y esté en con

diciones de incorporar a su organismo las 
propiedades que el vino sano, que viene de 
la viña, posee. 

La otra noche, comentando este tema, 
recordaba yo uno de los proyectos ideados 
hace tiempo, que entonces parecieron abso
lutamente fantásticos, imposibles de llevar 
a la práctica, y que incluso fueron mirados 
por algunos con un poco de ironía: aquel 
del doctor Eduardo Cruz-Coke, de agregar 
al vino ciertas propiedades que, sumac1ns 
a las que de por sí posee, contribuirán a 
completar la dieta del hombre de Chile. 

Si alguna vez llegamos a conseguir qlA<3 
el caldo sano transite directamente de los 
centros productores a los centros consumi
dores, habremos dado un gran paso, que 
beneficiará al viña tero y a la salud del 
pueblo. Con esto no deseo hacer un cargo, 
una crítica a los distribuidores de vino, 
porque no conozco el mecanismo mediante 
el cual desarrollan sus actividades. Se dice 
que gran número de trabjadores depende 
de esos industriales ... 

El señor JARAMILLO LYON.- Ellos 
hablaron de diez mil. 

El señor CASTRO.- Pueden hablar de 
diez mil, o de veinte mil; pero me interesa 
mucho más la salud y la posibilidad de con
sumo de las grandes masas. 

Nunca olvido un chiste oído una vez y 
mil veces. Lo voy a conta:!;, como manera 
de amenizar un poco la sesión y porque 
interpreta muy bien la raíz del problema. 
Se cuenta que un extranjero, gran indus
trial distri.buidor de vinos en la capital, 
estaba agonizando, ya desahuciado. HiZG 
llamar a su hijo mayor junto a su lecho 
de agonía y le dijo: "Te llamo para hacer
te la más importante recomendación". 
"¿ Cuál será, padre", preguntó el mucha
cho. Y el hombre dijo, ya con el último 
soplo de vida : "No olvides, hijo, que el 
vino también se hace de la uva". 
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Honorable Senado, si logramos alguna 
vez crear las condiciones que pel'mitan 
establecer una comunicación directa entre 
productor y consumidor, habremos supe-o 
rado también ese tremendo inconveniente 
que, a mi entender, produce gran parte de 
los problemas del viña tero: la forma de 
pago de su producto. 

El viña tero hace la vendimia y tiene que 
entregar el vino ... i Si casi no doy impor
tancia al precio! Me parece secundario, 
porque quizás el viña tero se sentiría un 
poco rehecho del esfuerzo del año, si su
piera que ese caldo que ha estado cuidan
do amorosamente durante doce meses, en 
su tránsito desde el sarmiento, pasando 
por el pampanito, y qué sé yo -j si hasta 
podría hacer una imagen poética 1-; que 
ese vino que estuvo acunando en la vigilia 
de doce meses -digo- le será pagado de 
inmediato, con moneda que pueda invertir 
sin demora en lo que le venga en gana, sin 
necesidad de ir al banco con la letra, a 
pagar el porcentaje de descuento ni efec
tuar los trajines a que a diario se encuen
tra sometido. 

Porque ése es el drama del viña tero: 
produce, cosecha en abril, vende en mayo, 
le entregan Ietras que debe llevar al banco 
y que cobra cada sesenta días. En fin, a 
los doce meses recibe el dinero de la última 
letra. A todo eso, quien le compró la cose
cha puede venderla inmediatamente y reci
bir en treinta días lo que paga en doce 
meses. Es evidente que si eso se lograra 
superar, sería ya una gran conquista para 
el viñatero. 

Creo que en lo fundamental estamos de 
acuerdo el Honorable señor Aylwin y el 
que habla. El señor Senador se refirió al 
porvenir de la industria y a los afanes del. 
Gobierno. Lo que me ha movido a interve
nir es el que haya poca perspectiva y, sobre 
todo, poco nerviosismo de los funcionarios 
que deben poner en práctica las buenas 
intenciones del Gobierno. Este país, que 
p'or años viene hablando de la importan
cia de la industria vitivinícola, en los he
chos nada ha concretado, aún, ap~rte e1'e 

lo que aprobamos el otro día en aquel veto 
aditivo de la reforma agraria. Aparte de 
eso -digo-, nada grande de proyeccio
nes y de vuelo respecto de esta cosa tan 
vertebral ... 

El señor AYL WIN.- ¿ Me permite una 
breve interrupción? 

El señor CASTRO.- Como no. 
El señor AYL\VIN.- Quiero decir a Su 

Señoría que, aun cuando es efectivo lo que 
lÍa señalado en orden a que todavía no se 
materializan esos propósitos, existen ini-

_ dativas, como la planteada por mí en cnan
to a desarrollo cooperativo y ayuda efecti
va a las cooperativas de vinicultores, que 
revelan una acción positiva y concreta que 
está en marcha. 

El señor CASTRO.- A la inversa, le 
replico: existe un organismo estatal llama
do Vinos de Exportación: VINEX. Pero es 
sólo un grito de la tormenta. Algo se po
dría hacer. Yo siempre aplaudí la creación 
de VINEX, y no sólo eso: obtuve el des
pacho de una ley para que la Corporación 
de Fomento aportara, de los fondos del 
cobre, 600 millones de pesos, con el objeto 
de que VINEX construyera estanques en 
Rancagua para almacenar vino, porque la 
idea que dio origen a esta entidad es bue
na: tener bodegas grandes, estanques para 
almacenar vinos; crear un tipo "stan
dard" habitual de exportación, y no estal' 
exportando -cuando podemos hacerlo
vinos de pésima calidad, como ha ocurrido 
en el aí'io pasado, cuando perdimos nues
tros mercados externos. 

Ahora bien, la capacidad de compra de 
VINEX es también una herramienta para 
defender al viña tero del asedio del distri
buidor de la gran ciúdad, que desea impo
nerle condiciones. Recuerdo que el año 
pasado tuve que intervenir ante el Banco 
del Estado, porque, enamorado como soy 
de este tema, de VINEX solicitaron mi 
cooperación para obtener el descuento de 
unas letras que le permitiera comprar a 
algunos viñateros. Pero no lo pude conse
guir, y entonces VINEX tuvo que abste
nerse de comprar, y los numerosos viñate-
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teros que estaban esperando venderle de

bieron transar y someterse a las condicio

nes que les impusieron. 
Por eso, creo qüe los serios funcionarios 

que elaboran magníficos planes no tienen 

el nerviosismo, la pasión creadora, el ena

moramiento del tema ni la identificación 

con él que son necesarios para tratar 02 

llevarlos a la práctica. Eso no quiere decir 

que no existan en este momento hombres 

de visión clara y que, en la medida de su 

influencia en el medio en que actúan, esÜí.l1 

realizando cosas. Los nombro: Enrique 

Vial, represe11tante de CORFO en Nueva 

y ork. Charlé con él y me gustó cómt) ve 

el tema. Raúl Sáez, de la .Corporación de 

Fomento, me parece bien. Pero -como 

digo- si bien esos hombres tienen una. 

visión clara, por desgracia, en la escala 

descendente, los que tienen que mover los 

remos se quedan atrás, un poco rezagados. 

Entretanto, se va produciendo lo que ha 

señalado el Honorable señor Jaramillo: el 

viñatero debe trabajar con recursos muy 

difíciles. Y cuando hablo del viñatero -con 

esto quiero también aclarar algo expresado 

por el Honorable señor Aylwin- no me 

estoy refiriendo al grande, al viñatero tre

mendamente poderoso, que podría resisti~' 

la presión del distribuidor, guardar su vinu 

en la vasija un tiempo largo, hasta hacer 

reventar al distribuidor. Ese, no creo que 

llegue a uno por ciento de los viñateros, en 

Chile. Ya dimos la cifra cuando hablába

mos del veto aditivo. El más grande por

centaje corresponde al productor pequeño, 

y éste evidentemente es el que debe tran

sar, el que viene con la letra a la ciudad. 

Los grandes, los poderosísimos, no cons

tituyen siquiera uno por ciento del total. 

El señor JARAMILLO LYON.- ¿Me 

permite? 
El señor CASTRO.- Termino mi pen

samiento. 
El viñatero pequeño, que representa la 

inmensa mayoría -repito- debe transar, 

a pesar de que tiene que pagar subidos 

precios por el abono, por el alambre y los 

postes. 

La viña es un elemento que tal vez no 

sea muy complicado, pero siempre he sos

tenido que es como una hembra muy sutil, 

a la que se debe cuidar permanentemente, 

porque en cuanto uno se descuida, ella no 

responde. La viña· que deja de pedarse SD

fre un deterioro enorme; si no se desinfec

ta -y todo a su debido tiempo-, también 

se echa a perder. Y después, la angustia, 

del viñatero por la helada que llega, que 

puede quemar los brotes. ¡ Y vamos hacien

do humo ... ! Todo esto, evidentemen'ce, 

resulta muy caro. Por eso digo' que la difi

cultad de la explotación resbalará en el 

gran viñatero, pero tendrá gran repercu·· 

sÍón en la mayoría. No sé si todavía el 

señor Senador se interesa por la interrup

ción que me pidió. 
El señor JARA!\IILLO LYON.-- Sí, se· 

ñor Senador. 
Agradezco mucho al Honorable señor 

Castro su intervención, y sólo deseo ex

presarle que concuei'-clo con él acerca de 

los grandes beneficios que podría traer al 

país una política inteligente de la vin"íeul

tura, orientada por intermedio de VINEX, 

que si bien es cierto es una sociedad ex

portadora de vinos, como lo ha señalado el 

Honorable señor Castro, debería ser tamo 

bién, en mi concepto, el gran regulador del 

precio del producto. 
Si VINEX tuviera capacidad suficien~{) 

de compra para una gran cosecha, como 

asimismo gran capacidad de distribución 

cuando aquélla fuera magra o pequeña) 

podríamos salir, Honorable colega señor 

Ayhyin, de este sistema absurdo de la fija

ción de precios. 
¿ Qué está sucediendo en la :::ctualidad? 

El precio oficial del vino es de 20 escudos 

por la arroba de 40 lit:ros de vino tinto., 

y de 25 escudos de base para la arroba de 

vino blanco; esto, naturalmente, sujeto a 

ciertas ponderaciones: siempre que sea 

vino de 11 grados, se pague al contado y 

sobre la base del flete de Lontué y Molina. 

Pero resulta que es otro el precio real del 

vino, porque, como anotaba el Honorable 

señor Castro, se paga en doce cuotas ° le-
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tras al año. Como se vende vino de 12° 
alcohólicos en vez de 11°, Y existen algunos 
viñedos más cercanos al centro de consumo 
-es el caso de los ubicados en las pro
vincias de O'Higgins, Colchagua y Acon
cagua- hay una bonificación de flete. 

¿ Cuál es el precio normal del vino? 
Veinticinco escudos para el tinto y treinta 
para la arroba de cuarenta litros de blanco. 

Tengo a la mano un estudio de costos, 
bastante serio y mereció una felicitación 
del señor Ministro de Agricultura y de la 
Asociación de Vitivinicultores de Chile. 

. En él se concluye que una viña que rinde 
doscientas arrobas por hectárea, vale de~ 
cir, ocho mil litros, produce lo que equi
vale al rendimiento normal de la nación. 
y el cálculo no es antojadizo ni arbitra
rio, pues en esta misma Sala el señor Tri
velli, cuando defendió el veto aditivo del 
proyecto sobre reforma agraria, respon
diendo al Honorable señor González Mada
riaga, dijo que nuestros viñedos son vie
jos, caducos y están prácticamente impo
sibilitad.os de r~ndir en forma adecuada. 

Producir un litro de vino con ese rendi
miento cuesta $ 709,90, y resulta que el 
precio oficial del litro de vino blanco es 
$ 675, y el del tinto, de $ 750. Como el ma
yor cepaje en el país corresponde al vino 
tinto, ocurre que gran cantidad de vitivi
nicultores, en vez de obtener utilidades, 
está experimentando enormes pérd:das. 

Agradezco al Honorable señor Castro la 
oportunidad que me ha dado para propor
cionar esta información al Senado. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente. 
quiero recalcar que me preocupa la compe
netración de los funcionarios responsables 
de poner en práctica a la brevedad los pla
nes trazados, sobre todo después de que 
el Gobierno ha conseguido esa medida tan 
importante consignada en el veto aditivo al 
proyecto de reforma agraria, que aproba-
mos hace algún tiempo. . 

Con motivo del debate de esa observa
ción del Ejecutivo, algunos señores Sena
dores se refirieron al problema de las en-

fermedades producidas por exceso de con
sumo de bebidas alcohólicas. Este es un 
argumento que siempre se exhibe como 
anatema en contra del productor de vino, 
y más de algunas señoras piadosas forman 
sociedades para combatir el alcoholismo y 
a los productores de vinos. 

Siempre aprovecho la oportunidad para 
insistir en que el alcoholismo no es conse
cuencia de la producción de buen vino, 
sino de esa institución de raíz chilena, 
parte de nuestro folklore, que es el "cuerpo 
malo", y éste se produce como resultado 
de consumir vino de mala calidad. Porque 
la verdad es que, si se consume vino que 
ha sido aumentado con agua y adicionado 
con anilina u otros ingredientes destina
dos a recuperar el color que traía de la 
bodega, es evidente que al otro día se ama
necerá poco menos que envenenado. 

Eso es lo que sucede al roto chileno. 
Porque el vino que s,ale de la viña recorre 
un itinerario descendente en calidad. 

El señor JARAMILLO LYON.-Así es, 
señor Senador. 

El señor CASTRO.- Es probable que el 
gran distribuidor -primer escalón- no 
sea acreedor a crítica. En esto también 
debemos hacer distingos, porque hay dis
tribuidores honorables, honestos, ... 

El señor JARAMILLO LYON.-Exacto. 
El señor CASTRO.- ... que hacen un 

gran servicio, pues se limitan a embote
llar ·el vino, meterlo en garrafa y distri
buirlo. 

El último escalón lo representa el comer
ciante inescrupuloso, que en el puesto de 
barrio vende un líquido absolutamente 
adulterado, el cual, consumido por un orga
nismo que no ingiere alimento, envenena: 
es el causante del "cuerpo malo". 

El pueblo chileno no es bebedor, sino 
tomador. j Y -peor aún- lo es de vino 
malo! 

Los pueblos se diferencian -lo he ex
presado antes y lo repito ahora- en este 
aspecto: o son bebedores o son tomadores. 
Bebedores son los franceses, italianos y 
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españoles, quienes pueden beber buen vino 

comiendo. En Francia hay que almorzar' 

bebiendo; si no, lo multarán. En Chile, el 

roto, para olvidar su tragedia, cada quin

ce días toma y se embriaga con un litr0 

de vino de mala calidad. 
Una periodista inglesa escribió un ar 

tículo para referirse a la calidad de puebb 

bebedor, y la explica así: dice que en Es

paña presenció un campeonato de comedo

res, al cual asistieron representantes de 

todas las provincias de ese país, y ganó 

un vasco que se comió un cordero de una 

sentada. Cuando terminó de comer y se 

iba, la inglesa se acercó y le dij o: "Señor, 

¿ cómo lo hizo 1" Y el vasco, sencillamente, 

respondió: "Muy simple: empujándolo con 

vino". 
Por otra parte, ¿ cómo se interpreta la 

condición de un pueblo tomador? Mediante 

un chiste que escuché a ese inimitable 

cómico chileno que es Manolo González. 

Cuenta que dos rotos entraron a una cano' 

tina a las 11 de la mañana, se sentaron, 

pidieron vino y comenzaron a tomar sin 

comer ni charlar nada. Silenciosamente, 

destapaban botellas y bebían. Corno a las 

cuatro de la mañana, uno de ellos levantó 

la copa y dijo a su amigo: "¡ Salud !". El 

otro le cont€stó: "¿ Hemos venido a conver-

. sar o a tomar _ .. ?". 
El señor REYES (Presidente acciden

tal).- Se levanta la sesión. 
-Se levantó a 'úuJ 21.23. 

Dr. René Vuskovié Bravo; 
Jefe de la Redacción. 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LA HONORABLE CA MARA DE DI
PUTADOS QUE MODIFICA LA LEY N" 12.851, PARA 
PERMITIR LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DEL 
COLEGIO DE TECNICOS, DE LOS TECNICOS EGRESA~ 
DOS DE LAS ESCUELAS SALESIANAS D¡¡:L TRABAJO. 

Honorable Senado: 

1837 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to ha estudiado un proyecto de ley de la Honorable Cámara que modifica 
la ley N9 12.851, para permitir la inscripción en el Registro del Colegio 
de Técnicos de Chile, de los técnicos agresados de las Escuelas Salesianas 
del Trabaj o. 

La ley NQ 12.44,6 reconoció como cooperadoras de la función educa
cionaldel Estado a las Escuelas Salesianas del Trabajo. Además, declaró 
válidos los títulos de técnicos otorgados por esas Escuelas Agrícolas, In
dustriales y Técnicas Femeninas, reconociéndoles los mismos derechos 
que otorgan los títulos concedidos por las Escuelas correspondientes del 
Estado, y declaró válidos los exámenes rendidos por sus alumnos ante los 
respectivos Profesores incluso para el ingreso a las Facultades de la Uni
versidad Técnica del Estado y a la Facultad de ..(\gronomía de la Univer
sidad de Chile, bajo la condición de someterse a las normas generales pa· 
ra el ingreso a dichos establecimientos de educación superior. 

Los beneficios reseñados fueron la consecuencia del reconocimiento 
por parte del Legislador, de la calidad de la enseñanza impartida por es· 
tas Escuelas, que a través de largos años han entregado a la comunidad 
contingentes de técnicos altamente calificados. 

Con posterioridad a la dictación de la ley N9 12.446, la ley NQ 12.851 
creó el Colegio de Técnicos, en cuyo Registro podrían inscribirse todas 
las personas que estuvieren en alguna de las situaciones descritas en sus 
artículos 59 Ó transitorio. A su vez, el artículo 31 de la misma ley dispu. 
so que sólo los profesionale's inscritos en dicho Registro podrían ejercer 
la profesión. de técnico y ser designados para ocupar cargos de orden ad
ministrativo fiscal, semifiscal, municipal o particular, para los cuales se 
requiere la posesión del título. 

Como se comprende, esta última norma significó para los técnicos 
egresados de las Escuelas Salesianas, no incluidos expresamente entre los 
profesionales que el artículo 59 enumera como con derecho a pertenecer 
al Colegio, la imposibilidad de ejercer la profesión, restringiendo su mar· 
co de actividad a las funciones de práctica o auxiliares. 

Esta situación motivó la aprobación del proyecto en informe, me. 
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diante el cual la Honorable Cámara de Diputados propone incluir a los 

profesionales que hayan obtenido el título de técnico en las Escuelas Sa

lesianas del Trabajo que enumera el artículo 29 de la ley N9 12.446, entre 

aquéllos que menciona la letra a) del artículo 59 de la Ley del Colegio de 

Técnicos como capacitados para formar parte de ese Colegio. 

En el curso del debate respectivo, la Comisión escuchó al señor Quin

tín García, Rector del Colegio "La Gratitud Nacional" y al señor Miguel 

Jacob Helo, Presidente del Colegio de Técnicos. 

El señor Rector de la Gratitud Nacional manifestó que, para perfec

cionar aún más la enseñanza impartida por las Escuelas Salesianas del 

Trabajo, justificando en mayor medida aún el reconocimiento de títulos 

que otorga el proyecto, se había aprobado un nuevo plan de estudios para 

el Grado Superior o Técnico, que supone instruir a los egresados en to

das las materias que la educación técnica contemporánea requiere. Por 

su parte, el señor Presidente del Colegio de Técnicos hizo notar que esa 

entidad es un Colegio Profesional formado por profesionales de prepara

ción científica y técnica, con estudios de nivel universitario medio, que 

han realizado estudios superiores por tres o cuatro años como mínimo, 

categoría que no otorgan las Escuelas Salesianas del Trabajo, ya que no 

son institutos de enseñanza superior de carácter universitario ni están fa

cultadas para otorgar títulos o grados. De acuerdo con la ley N9 12.446, 

sólo se habría reconocido validez a sus exámenes y para el mero efecto 

de permitirles continuar estudios superiores. Terminó expresando que los -

egresados de las Escuelas Salesianas, no necesitan pertenecer a ningún 

Colegio Profesional para ejercer sus actividades.. dentro del nivel de tra

bajadores calificados que poseen. 
La Comisión recabó también un informe del Consejo de Rectores, 

entidad que opinió "que los planes de estudios y los antecedentes acadé

micos actuales de las Escuelas Salesianas del Trabajo, no corresponden al 

nivel de formación de los técnicos universitarios, y que siendo sus egre

sados profesionales de nivel inferior a ése, no deben figurar inscritos en 

el Colegio de Técnicos". Agregó el Consejo de Rectores que la aprobación 

del proyecto perjudicaría a los técnicos que forman las Universidades y 

sentaría un precedente para el ingreso al Colegio de una gran cantidad 

. de egresados de otras Escuelas similares a las de Salesianos. 

. Los antecedentes hechos valer por una, y otra parte dieron origen a 

un largo debate en el seno de vuestra Comisión, en el cual, no obstante re

conocerse la calidad y preparación de los egresados de las Escuelas Sa

lesianas del Trabajo, se tuvo presente que en la actualidad sus' planes de 

estudio escapan al control estatal y pueden ser modificados discrecional

mente. 
El señor Sepúlveda formuló indicación para sustituir el artículo 1 Q 

del proyecto de la Honorable Cámara por otro que condicione el ingreso 

de estos egresados al Colegio de Técnicos, a la rendición de un examen, 

en forma satisfactoria, ante una Comisión formada por un representante 

del Colegio de Técnicos, un Profesor de la Universidad Técnica del Es

tado y un Profesor de las Escuelas Salesianas del Trabajo. 
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Sobre la base de esta indicación, la Comisión prestó en definitiva su 
acuerdo al proyecto, aprobando un artículo que consulta las ideas que ex
presamos a continuación. 

En primer lugar, se restringe el alcance del proyecto de la Honorable 
Cámara, especificando que sólo podrán inscribirse .en el Colegio de Téc
nicos los egresados de las Escuelas Salesianas del Trabajo que tengan el 
título de técnicos, correspondiente al denominado "Tercer Grado (Supe
rior o Técnico)" en el plan de la enseñanza industrial de esas Escuelas. 
Cabe tener presente que no se consideró para este efecto la norma conte
nida en la letra c) del artículo 4Q de la ley NQ 12.446, por estar referida 
a un plan de estudios ya no vigente. ' 

En seguida, para garantizar el nivel de los estudios que realizarán 
esos técnicos, se impone el requisito de que hayan cursado tres años de 
estudios superiores, según programaS declarados suficientes por el Con
sejo de la Universidad Técnica del Estado. 

Por último, se establece como requisito para el ingreso mismo la 
aprobación en un examen de capacidad rendido ante una Comisión desig
nada por la Universidad Técnica del Estado. 

La Comisión, haciéndose cargo del hecho de que en la actualidad cur
san estudios de técnicos numerosos alumnos, según programas que no han 
sido aprobados por el Consejo de la Universidad Técnica del Estado, y 
que podrían verse impedidos por esa circunstancia de ingresar al Colegio 
de técnicos, aprobó una disposiciciin transitoria según la cual ese requisito 
no será exigible a tales egresados, los que en todo caso deberán acreditar 
que obtuvieron en su oportunidad el grado de Bachiller Industrial. 

El artículo 2Q del proyecto otorga un plazo de 180 días para que 
"otros prácticos, previo sus antecedentes, puedan ser inscritos en el Co
legio de Técnicos de Chile". El señor Sepúlveda formuló indicación para 
suprimir este artículo. Sin embargo, el señor Juliet estimó justa la idea, 
aunque consideró indispensable cambiar la redacción del precepto para 
dejar en claro que el beneficio sólo favorecerá ~ los que cumplan los re
quisitos establecidos en la propia ley que creó el Colegio de Técnicos. 

La Comisión, con los votos favorables de los señores Aylwin, Juliet 
y de la señora Campusano y los votos en contra de los señores Chadwick 
y Sepúlveda, aprobó la disposición que transcribimos más adélante. 

En mérito de las consideraciones precedentes, tenemos a honra pro
poneros la aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo l Q 

Sustituirlo por el siguiente: 
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"Artículo 19-Introdúcense al artículo 59 de la ley N9 12.851, de ·6 
de febrero de 19,58, modificado por la ley N9 15.224, de 3 de agosto de 
19'63, las siguientes modificaciones: 

l.-Suprímese la conjunción "y" que figura al final de la letra a), 
sustituyendo la coma (,) que la precede por un punto y coma (;), y re
emplázase por unto y coma (;) el punto final (.) de la letra b) ; 

2.-Agrégase al final de la letra c) la conjunción "y", reemplazando 
por una coma (,) el punto final (.), y . 

3.-Agrégase como letra d), la siguiente: 
"d) Los egresados de las Escuelas Salesianas del Trabajo con título 

de técnicos o Tercer Grado Superior, que hayan cursado tres años de 
estudios superiores según programas declarados suficientes por el Conse
jo de la Universidad Técnica del Estado, previo examen de capacidad 
rendido satisfactoriamente ante una Comisión designada por dicha Uni
versidad.". 

Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 29-ütórgase un nuevo plazo de 180 días, contado desde la 

publicación de esta ley, para que puedan inscribirse en el Registro del Co
legio de Técnicos las personas que se encuentren en algunos de los casos 
previstos en las letras a), b) y d) del artículo 19 transitorio de la ley 
N9 12.851, de 6 de febrero de 1958.". 

A continuación, agregar el siguiente artículo transitorio, nuevo: 
"Artículo transitorio.-No será exigible a los actuales alumnos del 

Tercer Grado Superior o Técnico de las' Escuelas Salesianas del Trabajo, 
para los -efectos de su inscripción en el Registro del Colegio de Técnicos, 
el requisito de haber cursado estudios según programas declarados su
ficientes por el Consejo de la Universidad Técnica del Estado, en lo que 
respecta a los cursos aprobados o en estudio a la fecha de publicación de 
esta ley; pero deberán acreditar haber estado en posesión del grado de 
Bachiller Industrial, o de otro equivalente, o de la Licencia Secundaria, 
al iniciar esos estudios.". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 19167. 
Acordado en sesión de esta fecha,. con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Chadwick (Presidente), Aylwin, Juliet, Sepúlveda y 
de la señora Campusano. 

(Fdo.): Jorge Ta.pia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, POR EL 
QUE PROPONE EL ARCHIVO DE UNA MOCION DEL 
EX SENADOR SEÑOR FAlVOVICH, QUE MODIFICA EL 

ARTICULO 29 DE LA LEY N' 15.364. 

Honorable Senado: 

1841 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to ha considerado una moción del ex Senador señor Angel Faivovich, por 
la que inicia un proyecto de ley destinado a modificar el artículo 29 de 
la ley N9 15.364, con el objeto de facilitar la inscripción en los Registros 
del Colegio de Técnicos de Chile a los empleados de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado que indica. 

La iniciativa en referencia ha perdido oportunidad, pues las ideas 
que en ella se contienen, han sido consideradas en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que modifica la ley N9 12.851, en lo relativo a 
permitir que puedan inscribirse en los Registros del Colegio de Técnicos 
los egresados de las Escuelas Salesianas del trabajo, proyecto, este últi
mo, que pende de la consideración de la H. Corporación. 

En mérito de las razones expuestas, y por unanimidad, vuestra Co
misión tiene a honra proponeros el archivo del proyecto de ley iniciado 
en una moción del ex Senador señor Faivovich, que se individualizó pre
cedentemente. 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Chadwick (Presidente), Aylwin, Juliet y de la señora 
Campusano. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

S 

MOClON DE LOS HONORABLES SENA.DORES SEÑORES 
AYLWIN, FONCEA, GORMAZ Y JULIET, CON LA 
QUE INICIAN UN PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY 
16.616, SOBRE EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALI-

DAD DE CUREPTO. ; 

Honorable Senado: 
La Ley 16.:616 publicada en el Diario Oficial de 14 de febrero del 

presente año, autoriza a la Municipalidad de Curepto para contratar un 
préstamo en las condiciones y para los fines que señala. 

Dicha ley fue promulgada sin financiamiento, como consecuencia de 
no haberse producido acuerdo entre el Senado y la Cámara de Diputados 
respecto al monto del recargo de las contribuciones de bienes raíces que 
para ese objeto debía autorizarse. 

En consecuencia, se trata de una ley actualmente inoperante. 
Con el fin de subsanar este defecto, sometemos a la consideración 

del H: Senado el siguiente 
Proyecto de ley: 

Artículo único.-Introdúcense a la ley NQ 116.616, de 14 de febrero 
de 1967, las siguientes modificaciones: 
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a) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 99~Con el objeto de atender al servicio del préstamo auto

riz3ido en el artículo 19, destínase el rendimiento de la tasa parcial del 
uno por mil sqbre el avalúo imponible de los bienes raíces de la Comuna 
de Curepto, establecida en la letra e) del Art. 29 del Decreto del Minis
terio de Hacienda N9 2.047 de 29 de julio de 1965". 

b) Agrégase en el artículo 59, después de la frase "el rendimiento del 
impuesto que se refiere el artículo" la palabra "noveno". 

(Fdo.): Patricio Aylwin A.- José Foncea A.- Raúl Gormaz.- Raúl 
Juliet. 

4 

MOCION DEL H. SENADOR SEÑOR JARAMILLO, CON 

LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE DENO

MINA ESTADIO MUNICIPÁL JORGE JOTTAR AL ES-

TADIO MUNICIPAL DE REQUINOA. 

Honorable Senado: 
El deporte nacional se enorgullece legítimamente de contar entre 

sus filas a destacados elementos que, junto con conquistar brillantes triun
fos para su patria, han dado a conocer a Chile en el exterior. 

Así es como, tanto en el pasado como en el presente, nuestros de
portistas han conquistado títulos mundiales en Olimpíadas y otros im
portantes eventos deportivos internacionales. 

Uno de estos deportistas destacados es el señor Jorge Jottar, quien 
conquistara recientemente el título de Campeón Mundial de tiro "skeet" 
en la ciudad de Wiesbaden, República Federal Alemana. 

El señor J ottar es un conocido comerciante de la ciudad de Requínoa, 
a la que dedicó su triunfo; es querido y respetado por todos los vecinos de 
la localidad por sus dotes de gran deportista, por su corrección y caballe
rosidad. 

Estas razones movieron a la 1. Municipalidad de Requínoa a adoptar 
el acuerdo, según documento que acompaño, para promover un proyecto 

. de ley que dé el nombre del señor Jorge Jottar al Estadio Municipal de 
la ciudad de Requínoa, como una manera de testimoniar al señor Jottar 
el reconocimiento de su ciudad y como un estímulo para las nuevas gene
raciones de deportistas. 

En mérito de estas consideraciones, tenemos a honra presentar a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Denomínase "Estadio Municipal Jorge Jottar" al 
Estadio Municipal de Requínoa". 

(Fdo.): Arma~do Jaramillo Lyon. 
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